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PROLOGO 

Al inicio de este siglo, México sufr1a los efectos del -

movimiento armado de 1910; y se aprestaba a repartir la

tierra a sus legítimos duefios para producir alimentos, -

ya que el campo estaba desorganizado, devastado y no ge

neraba. empleo ;ni por consiguiente alimentos. 

El reparto de tierras dej6 de ser una promesa para con -

vertirse en una realidad. Los campesinos al tenerla, d.!?_ 

mandaron recursos econ6micos para poder trabajarla. 

Superando el caos y con Plutarco Bl1as Calles como Pres! 

dente de la RepGblica, el crédito al campo se instituci.!!_ 

na liza con la creaci6n del "Banco de Crédito Agr1cola'',

producto de la primera Ley de Crédito Agrícola expedida

el 10 de febrero de 1926, para apoyar financieramente al 

campesino mexicano, particularmente a los pequefios pro -

pietarios. 

Posteriormente el Gobierno del General Lázaro C&rdenas,

en respuesta a las necesidades de los ejidatarios, orde

na la fundaci6n de un Banco que atienda exclusivamente -

a ese sector y lo denomina "Banco Nacional de Cr4ídito -

Ejidal". 



Ocho afios después, la nueva Ley de Crédito Agrícola, es

tablece la creaci6n de los Bancos Regionales, los cuales 

m&s tarde incorporan los créditos a la actividad ganade

ra y en 1965 se crea el "Banco Nacional Agropecuario". 

Como consecuencia del fen6meno de crecimiento de la po -

blaci6n, surgi6 el reto de aumentar la producci6n de al! 

aentos b&sicos, generar mayor ocupaci6n para los campes! 

nos, mejorar la vida en el campo y UNIFICAR EL CREDITO,

que sirviera para establecer las bases de un Sistema Na

cional de Crédito Rural. 

La nueva Ley General de Crédito Rural, aprobada en 1975, 

ordena la fusi6n de tres Bancos existentes para dar lu -

gar al nacimiento del "Banco Nacional de Crédito Rural, -

S.A." que con sus DOCE Bancos Regionales y más de cuatr!!. 

cientas cincuenta Sucursales, se dá a la tarea de forta

lecer al campo. 

El Sistema del Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. -

conjuga todos los elementos humanos y materiales de su -

infraestructura para hacerlos converger en el logro de -

su principal objetivo; hacer producir m&s al agro mexi -

cano. 

Asi tenemos que es el crédito una de las mayores rique -



zas con que cuenta el hombre y, como decía Dem6stenes: -

"El Hombre CUENTA CON DOS GRANDES TESOROS: EL DINERO Y -

EL CREDITO", porque con éste, las naciones tienen la 

llave que las conduce al crecimiento econ6mico y social, 

y por ende pueden distribuir la riqueza ociosa entre la

gente capaz de convertir el capital inactivo en produc -

tivo. 

El prop6sito de este trabajo, es el análisis del Banco -

Nacional de Crédito Rural, en todas sus estructuras que

lo conforman como una SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO. 

Se dá atenci6n al crédito, a la cartera vencida y los su 

jetos de crédito reconocidos por la Ley General de Crédi 

to Rural: exponiendo algunas opciones para que el crédi

to sea más expedito, con interés bajo y oportuno, así -

como las prioridades para su otorgamiento. 

Por otra parte, se puede decir que la disminuci6n de la

cartera vencida, aunada a la captaci6n de recursos econ~ 

micos frescos a través de los servicios de Banca MGlti -

ple que presta el Banco Nacional de Crédito Rural, permi 

tirá que la Instituci6n ofrezca mayor atenci6n a su - -

clientela natural. 

Por lo anterior, se considera de importancia, estudiar -



que es el Banco Nacional de Crédito Rural, su estructura 

orgánica, asi como la labor que desempefia en el campo m~ 

xicano, siguiendo los lineamientos de la politica impla!!. 

tada en este sector por el Presidente de la Rep6blica, -

Lic. Miguel de la Madrid. 

En otro aspecto, tenemos que el Estado, como promotor -

del Desarrollo Rural Integral, ha establecido sistemas -

alimentarios a trav6s no s6lo del Banco Nacional de Cré

dito Rural, sino también de la Secretaria de Agricultura 

y Recursos Hidráulicos, Comisi6n Nacional de Subsisten -

cias Populares, Secretaria de Comercio y Secretaria de -

la Reforma Agraria, que nos permitan ser autosuficientes 

en la producci6n de alimentos y con ello, lograr un me -

jor bienestar, no s6lo para las gentes del campo, sino -

para la poblaci6n entera. 

Por ello, se han establecido sistemas de comercializa -

ci6n entre el Banco, sus acreditados y los industriales

º comerciantes, que permiten que las ventas de los pro -

duetos de los campesinos sean directas y sin intermedia

rios, logrando con ello que los habilitados obtengan un

mejor precio por sus productos; que el Banco recupera en 

forma inmediata sus créditos y que, el pueblo reciba los 

alimentos más baratos. 



Estos sistemas, desde luego, no han sido fácil de esta -

blecer, pues han venido a lesionar intereses muy fuertes 

de "introductores", que afto con año, obtenían grandes g.'!_ 

nancias con solo llevar de un lado a otro los productos

del campo; y en múltiples ocasiones, los pagos los efec

tuaban, a 30, 60 y 90 días; o bien los hacían cuando más 

les convenía, con el consiguiente retraso para los camp! 

sinos, que al caer en cartera vencida tenían que cubrir

intereses moratorias, y por consiguiente el Banco no re

cuperaba sus créditos oportunamente. 

Actualmente, la política del Gobierno es fortalecer el -

campo; mecanizarlo y darle mayores apoyos financieros, -

a fin de que, se consiga la autosuficiencia alimentaria, 

que traerá aparejada una vida más justa y mas igualita -

ria para todos los mexicanos. 

Una muestra palpable de la política del Gobierno para 

fortalecer al campo, fueron la reducci6n considerable de 

las tasas de interés que implant6 el Banco Nacional de -

Crédito Rural en abril de 6ste afta, y con miras a redu -

cirlos aún mas al paso de los meses. 

Bs sin duda el Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C.,

el organismo encargado de aplicar ésta política, apoyado 



en los diversos organismos del Estado que atienden este 

Sector. 

Por lo anterior, será necesario, en esta ~poca de cam -

bios en el poder; que los nuevos dirigentes nacionales

continGen con esta política al campo, que sin duda será 

de un gran beneficio para las nuevas generaciones que -

así podrán seguir construyendo un M~xico mejor, más -

fuerte, más unido y m&s libre. 
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CAPITULO PRIMERO 

ORIGEN Y EVOLUCION DEL CREDITO EN MEXICO. 

l. EPOCA PRE-COLONIAL. 

(1) 

El crédito agrícola, antes de la Conquista, no exis

ti6 o al menos no se tienen indicios de parte de los 

historiadores. El antecedente inmediato de los fon-

dos de las cajas de comunidades practicados en la C~ 

lonia para beneficio de los naturales lo encontramos 

en el "Altepetlalli", "tierras de los pueblos que se 

encuentran enclavados en los barrios bajos trabaja -

das colectivamente por los comuneros en horas deter

minadas y sin prejuicio de los cultivos de sus pare~ 

las, cuyos productos se destinaban a realizar obras

de servicio público e inter6s colectivo y el pago de 

tributos, con los productos restantes se entregaba a 

un fondo común, que di6 como resultado la institu -

ci6n mencionada en la Colonia" (1). 

A pesar de la ausencia de préstamos para el cultivo-

en la epoca pre-colonial (afio 1500 a 1519), "el imp~ 

R. Lemus García "Derecho Agrario Mexicano". Edito -
rial LIMSA. Segunda Ed1c16n. MEx1co 1976. Pág. 84. 
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río Azteca militar y sacerdotal vivía de la propi~ 

dad de la tierra explotada por individuos de las -

tribus sojuzgadas" (Z). 

2. EPOCA COLONIAL (1521-1821) 

(Z) 

(3) 

El crédito agrícola en la Colonia, no tiene la vi

tal importancia que merecía debido a que los capi

tales ocupaban su atención en la minería; por lo -

tanto nos encontramos en este período sin el ampa

ro de un crédito suficiente, oportuno, de interés

bajo y largo plazo, que necesitaba el agricultor,

por lo que se present6 el fenómeno de la usura, el 

cual encontr6 un campo favorable para sus fines. 

Sin embargo, cabe mencionar que existieron varias

instituciones destinadas a dar crédito, como fue -

ron "los p6sitos, las cajas de comunidades indíge

nas, los repartimientos, las habilitaciones y las

tiendas de raya que Únicamente sirvieron para ex -

plotar al campesino de pocas posibilidades, ya que 

los terratenientes no tuvieron mayor dificultad -

para obtener capitales" (3). 

M. G6mez Morin. "El Crédito Agrícola en México".Ta 
lleres Espasa-Calpe, S.A. Madrid 1928. Pag. 32. -
"El Crédito Rural en México". Revista elaborada y
editada por el Banco Nacional de Cr~dito Rural, Mf 
xico, D.F •• 1978. 



(4) 
(S) 

(6) 

7. 

LOS POSITOS (1614) 

P6sitos deriva etimol6gicamente del latín "positus"

significando "establecimiento". "Los intr.oduj eroÍl en 

la Nueva Espal'ia los Reyes Cat6licos en los primeros

al'ios de la Conquista" ( 4). 

"Los p6sitos fueron establecimientos que se encarga

ban de almacenar granos con el fin de otorgar prést,!!_ 

mos en especie a los agricultores pobres para su - -

siembra o para satisfacer sus necesidades, a cambio

de la obligaci6n de restituirlos con un~umento, al-

tiempo de levantar la cosecha; eran manejados por -

una junta que tenía la responsabilidad de reunir y -

distribuir los granos (S). 

No se hizo esperar el abuso de alguno' oficiales Re,!!_ 

les que acudían a los P6sitos en demanda de fondos,

ya sea imponiéndoles impuestos o por medio de prést! 

mos que casi nunca pagaban, con tal motivo nos dice

el Maestro Lucio Mendieta y NÚl'iez (6) "se dictaron -

disposiciones destinadas a evitar esos abusos por -

parte del Gobierno", como fué la Ley XI, Libro IV -

Título XIII en el año 1614, la cual ordenaba que --

R. Lemus García. Obra citada. Pág. 126 
"Bl Crédito Rural en México". Revista elaborada y -
editada por el Banco Nacional de Crédito Rural. Mé -
xico, D.F. 1978. 
Lucio Mendieta y Núllez. "El Cr(idito Agrario en M6xi
co". Segunda Edici6n. Editorial Porrúa. México 1977. 
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las autoridades "Únicamente podían acudir a los p6si_ 

tos en situaciones apremiantes, con la condici6n de

restituir íntegramente los préstamos", por ello, se

puede afirmar que el objetivo para lo que fueron 

creados estos establecimientos se desvirtu6, ya que

como antes se apunt6 se fundaron para la ayuda del -

campesino pobre. 

·~sí, nos encontramos que esta inst1tuci6n no obtuvo

los mismos resultados que en España, ya que estaba -

dedicada a los campesinos de escasos recursos, y por 

su parte, el agricultor español, en la Nueva España, 

nunca fué pobre, ya que poseía grandes extensiones -

de tierra, y tenia muchos indios bajo ·sus 6rdenes o

en encomienda, que trabajaban para él, sin exigen 

cias" l7). 

LAS CAJAS DE CUMUN IDADES AGRARIAS 

Como ya lo asentamos en páginas anteriores, los fon

dos con los que se crearon las Cajas de Comunidades

tienen su antecedente inmediato en el "Altepetlalli" 

-----ª~Qfª_9!~~ 1 .!ª~-ºªiª~ de Comunidades fueron estable

(7 J L. Mendieta y Núñez. Obra citada. Pág. 41. 



~. 

cimientos formados para atender las necesidades de -

los naturales y pagar el tributo que les correspon--

día. 

·~u capital se constituy6 con los bienes comunales de 

los indígenas y con la aportaci6n personal que esta

ban obligados a dar, que consistía en el equivalente 

a real y medio al afio" (8)"como lo ordenaba la Ley 

XXI Título IV, Libro VI de la recopilaci6n de las L~ 

yes de Indias" (9). 

'Las Cajas de Comunidad no tuvieron éxito por la vor~ 

cidad de los administradores espafioles, el mismo el~ 

ro tom6 parte de estas cajas para cubrir los gastos

de las fiestas religiosas, prohibiendo los Reyes Es

pafioles que se utilizaran para tales fines, ya que -

con esto se dcsvirt6a el prop6sito para lo que fue -

ron creadas" (10). Como podrá advertí rsc el abuso - -

con el débil seguía imperando, ya que si bien esta -

instituci6n iba encaminada para socorrer al indígena, 

esto no se logr6; por la rapacidad de los península-

res. 

(8) "El cr6dito rural en México". Ubra citada. Pág. 40 
(9) L. Mend1eta y Nunez. ubra citada. Pág. 4i 
(10) Misma obra. Pág. 43 
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LOS REPARTIMIE~TOS 

"Era la distribuci6n que los alcaldes mayores hadan 

de mercancías entre los agricultores indígenas, los

cuales eran obligados a recibirlas a precios desor 

bitantes y se les daba como plazo para pagarlos un -

al\o, desde luego con productos agrícolas" (11). 

LAS HABILITACIONES 

"Los habilitadores eran personas que adelantaban di

nero al campesino menesteroso, de esta manera aquel· 

acaparaba los productos y utilidades del pobre agri· 

cultor. Sin embargo, no llegaba hasta aquí la vora· 

cidad de los acaparadores, ya que nunca les pagaban· 

en efectivo al campesino, sino con artículos como el 

aguardiente, cacao, telas de algod6n a precios exag! 

radas" (12). 

Esta forma de explotar al campesino mexicano ha lle

gado hasta nuestros días, ya que no es otra cosa que 

la usura de los prestamistas particulares. Por otra 

parte cabe mencionar que en la actualidad el Banco -

Nacional de Crédito Rural, a través de la Subdirec -

ci6n Generar Comercial ha venido estableciendo sist! 

(11) "El Crédito Rural en México". Obra citada. Pág. 42. 
(12) R. Lemus Garcia. Obra citada. Pág. 12. 
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mas de comercializaci6n directa entre los product~ 

res y los industriales; para en esta forma elimi -

nar a los intermediarios y asi lograr un mayor be

neficio para los habilitados del Banco, amén de -

asegurar la recuperaci6n crediticia. 

TIENDAS DE RAYA 

Nos encontramos con otra forma de crédito usuario-

que sirvi6 para explotar al campesino mexicano, -

como fueron las tiendas de raya, fundadas por los

terratenientes en la Nueva Espafta, que consistía -

en dar articulos para su subsistencia a los peo 

nes, a precios muy altos, con el fin de reducir t~ 

davia más el miserable salario que recibian, obli

gándolos a trabajar en la hacienda, a ellos y a 

sus descendientes, ya que las deudas se transmi 

tian de padres a hijos. 

En la época colonial (1521-1821), con la total "Pr_! 

vaci6n a los indios de los beneficios de la moneda 

para la capitalizaci6n" (13) nunca pudieron produ

cir su propia cuenta. 

(13) A. Molina Enriquez. "La Revoluci6n Agraria en México" 
Edit. Leer. Primera Ed1c16n. Mex1co 1976. Pag. 219. 
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Un1camente como dato, diremos que a fines de la col~ 

nia, "se fund6 el Banco San Carlos, que fué la prim! 

ra instituci6n de crédito en México, la cual no tuvo 

ninguna trascendencia respecto al crédito agrícola"-

ll4 J. 

Ue acuerdo con las consideraciones anteriores, donde 

analizamos las formas de como se ha otorgado el cré

dito al agricultor en esta etapa de nuestro México,

podemos concluir que, las instituciones creadas para 

auxiliar al campesino nunca dieron buenos resultados 

por los malos manejos de sus administradores, que -

solo buscaban su propio beneficio. Otro factor fue

ron los usureros que siempre trataron de sacar la m~ 

yor ventaja en todas las operaciones en que interve

nian y a todo esto hay que agregar la ignorancia en

que vivían y todavía viven, la mayoría de nuestros -

campesinos. En estas consideraciones, no incluimos

evidentemente al terrateniente, ya que éste en real! 

dad, no necesitaba del crédito, pues gozaba de capi

tal y grandes propiedades. 

ll4J L. Mendieta y Núnez. Obra citada. Pág. 44 
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3. iiPOl:A I:<DEl'ElW I ENTE 

Al iniciarse la etapa independiente en nuestro país, 

la actividad econ6mica estaba parali,ada; nos encon

tramos un México con una fuerte crisis econ6mica que 

se prolong6 durante cincuenta afies, imperando las a~ 

ciones violentas, para obtener el poder. 

" En 1864, se establecieron diversos Bancos, en su -

mayor1a de cmisi6n y descuento, que no estaban desti 

nades a realizar operaciones de crédito rural, ya que 

s6lo operaban a corto plazo" (15), lo que es contra

rio a las caracterlsticas del crédito agrícola, que-

es a largo plazo. 

"Ahora bien en 1897 se promulg6 la Ley General de -

Instituciones de Crédito, que estnbleci6 el sistema-

bancario mexicano con cuatro clases de institucio 

nes: Los Bancos de Emisi6n, los Hipotecarios, los R~ 

faccionarios y los Almacenes Genera les de Dep6si to"-

(16). 

"Los Bancos Kefaccionarios, en un principio exclusi

vamente otorgaban préstamos a los agricultor~s que -

(15) Misma obra. Pág. 45 
(16) R. Cervantes Ahumada. "TÍ tu los y O~eraciones de Cré

dito". !idit. Herrero, S.A. Novena dici6n. Mfix1co -
I9'76. Pág. 216 
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tuvieran la calidad de propietarios, lo cual excluía 

a una inmensa mayoría de campesinos, que sdlo explo

taban la tierra en virtud de algún convenio" (17), -

aunque hay que hacer notar que uno de los principa 

les problemas de este tiempo es que la mayoria de -

los agricultores tenían sus titulos de propiedad muy 

irregulares, casi nunca coincidían las medidas de -

sus inmuebles, sei\aladas en el título, con la super

ficie poseída. 

Por otra parte nos encontramos con otros campesinos, 

que sencillamente no tenían ni título, como fueron -

los pueblos indígenas. 

Por lo anterior no podían ser sujetos de cr6dito, ya 

que no tenían con que garantizar el adeudo; esta fué 

una de las principales causas por las que no se in -

crementaron las operaciones crediticias agrícolas. -

Cabe aclarar, que estos Bancos Refaccionarios, otor

gaban un plazo de dos ai\os, para el vencimiento del

cr6dito. 

"La Ley de 1908, rectific6 el error de que únicamen-

ll JLucio Mendieta y N61\ez. Obra citada. Pág. 51 
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te los propietarios obtuvieran crédito; sino que se 

les diera a toda persona que tuviera la calidad de

agricultor" (18). Sin embargo, no fué muy afortun!!_ 

do el destino de estos Bancos, ya que fueron liqui

dados a principios de este siglo, porque los bonos

en que respaldaban sus operaciones no tuvieron éxi-

to. 

A continuaci6n se presenta un análisis de como ope

raban los Bancos Hipotecarios. 

Bn 1897, se crea el primer Banco Hipotecario, con el 

nombre de "Banco Hipotecario Mexicano"; este tipo de 

Bancos, no dieron beneficio alguno para el agricul -

tor por su raquitico capital con que fueron fundados 

como lo apunta Don Andrés Malina Enriquez (19), "la

desproporci6n que se nota entre el capital que repr~ 

sentan los Bancos Comerciantes y el que representan

los Bancos Hipotecarios reconoce como causa primor -

dial la desproporci6n en que se ha desarrollado la -

industria en relaci6n a la agricultura". 

Con esto se advierte la poca importancia que se le -

(18) Misma obra, Pág. 55 
(19) A. Malina Bnriquez. "Los Grandes Problemas Naciona 

les". (1909). Bdit. Bra. la, Bdicl6n, M6xico 1978. -
l'Sg:'" 216 • 
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daba a la agricultura, ya que en ese tiempo s6lo se 

pensaba en la industria, como la actividad del éxi

to econ6mico de un pueblo. 

Por otra parte, como ya dejamos asentado, al tratar 

los Bancos Refaccionarios, nos encontramos con el -

problema de la irregularidad o ausencia de los tít~ 

los de propiedad, lo que hacía imposible la realiz! 

ci6n de las operaciones de crédito en el campo, por 

no contar con garantía alguna. 

De esta forma los Bancos Comerciales son los Únicos 

que otorgaban créditos con la condici6n de que se -

ofrecieran garantías prendarias, en raz6n de que -

las propiedades no eran facilmente conocidas. Otro 

de los inconvenientes de estos Bancos era que no -

realizaban pequeñas operaciones de crédito, por re

sultar incosteables, luego entonces el agricultor -

se encontraba en el abandono. 

Sobre este particular, es importante lo expresado -

por Don Andrés Molina Enriquez en su obra "Los Gr.a.!! 

des Problemas Nacionales". 
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"Para la pequeña propiedad individual, aunque en co!! 

diciones usuarias, hay sin embargo capital privado,

pero para la pequeñísima propiedad individual que -

transitoriamente se encontraba en manos de los indí-

genas, como consecuencia de la repartici6n de los -

Pueblos, no hay mas cr6dito que el tendero, que pre~ 

ta sobre las fracciones respectivas, pan, maíz o - -

aguardiente, a precios escandalosos, la propiedad c~ 

munal, en sus dos ramas: el pueblo y la ranchería, 

no puede pensar siquiera en el cr6dito" (20). 

Porfírio Díaz, abraz6 una política crediticia contra 

dictoria a las necesidades imperantes en aqu61 ento!!_ 

ces. 

Es importante comentar que en este período Porfiris

ta, lejos de auxiliar al campesino de pocos recur -

sos, "se le perjudica con la expedici6n de las Leyes 

Baldías; que no solo deslindaron terrenos baldíos --

propiamente, sino que expropiaron legalmente a nume

rosos propietarios cuya titulaci6n era irregular que 

trajo como consecuencia, el engrandecimiento de los

latifundios" (21), y "el perjuicio del agricul ter p~ 

bre, ya que las víctimas de semejante disposici6n 

(20) Obra citada. Pág. 210. 
(21) M. G6mez Marin. Obra citada. Pág. 223. 
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fueron los pequefios propietarios mestizos y los pu~ 

bles indígenas, que no pudieron mostrar sus títulos 

de propiedad otorgados por los Reyes de Espafia, o -

en su defecto por la Naci6n como lo exigía la cita

da ley fueron vilmente despojados" (22). Una vez -

mas experimentamos la injusticia en el mexicano ma! 

ginado. 

De los Almacenes Generales de Dep6sito que fueron 

creados en la Ley General de Instituciones de Cré 

dito en el afio de 1897, como ya lo dejamos apuntado 

en p&ginas anteriores, únicamente señalaremos que -

eran y son instituciones de crédito que se encargan 

del dep6sito, conservaci6n y custodia de mercan - -

cías, y que expiden títulos de crédito encaminados

ª acreditar el dep6sito de las mercancías o bien g! 

rantizar préstamos solicitados. Cabe aclarar que 

este tipo de instituciones no fueron creadas para 

custodiar exclusivamente productos agrícolas, sino

también para otro tipo de productos como los indus-

triales. 

Posteriormente han jugado un papel importante en la 

vida econ6mica del país, ya que facilitan las oper! 

-----~!2~~~-9~-~r~9!~g. _______ _ 
(22) A. Melina Enríquez. "La Revoluci6n Araría en Mihi

.!:E."· Edit. Ler. la. Ed1c16n. Mexico 976. Pág. 346. 
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Por Último hablaremos de las Cajas de Préstamos para 

obras de irrigaci6n y fomento de la agricultura que

fueron fundadas en el gobierno del General Porfirio

D1az, como un esfuerzo para el establecimiento en M~ 

xico del crédito agrícola en forma definitiva. 

Fué el Lic. José Y. Limantur, Secretario de Hacienda 

en representaci6n del Ejecutivo Federal, que otorg6-

el tres de septiembre de 1908, una concesi6n a los • 

Bancos Nacional de México, de Londres y México y CeE 

tral Mexicano de Comercio e Industria, para el esta· 

blecimiento de la caja de préstamos para Obras de ·· 

Irrigaci6n y Fomento de la Agricultura, S.A., de·· 

acuerdo con el decreto del 7 de junio del mismo afio. 

En las cuales el Gobierno Federal suscribe una parte 

de las acciones del capital social, luego entonces • 

son consideradas como instituciones oficiales con f! 

nes sociales, ya que su objetivo era lograr créditos 

a bajo interés y largo plazo a las empresas naciona· 

les de irrigaci6n y a las negociaciones agrícolas o· 

ganaderas. 

El Gobierno de Porfirio Díaz reparti6 estos créditos 
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en manos de unos cuantos privilegiados, que casi 

siempre los emplearon en actividades muy lejanas al 

campo, con lo que se desvirtúa la raz6n de ser de -

dichas cajas. 

"En 1911, 1916 y 1919 se modificaron, con la inten

ci6n de remediar el problema del crédito en la agri 

cultura, lo cual fué imposible, debido a que la co

rrupci6n era demasiada, ya que los créditos habian

sido repartidos nuevamente a los poderosos de esos

tiempos" (23). 

El juicio que emitiremos, en relaci6n a nuestra et!. 

pa independiente, es que siguen prevaleciendo la -

usura, los habilitadores y las tiendas de raya que

continuaban explotando al campesino. Sin embargo,

en este período se fundan verdaderas instituciones

de crédito, como lo fueron los Bancos Hipotecarios, 

Refaccionarios, Almacenes de Dep6sitos y Cajas de -

Irrigaci6n, que estaban destinadas a auxiliar n la

agricultura; si no se logr6 completamente su objeti 

vo fué por la mala administraci6n, abuso y usura de 

quienes estaban a cargo de las citadas Institucio -

nes. Por otra parte prevaleci6 el problema de fal

ta de titulaci6n de las propiedades, que impidi6 

(23) L. Mendieta y Núñez. Obra citada. Pág. 57 
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que las operaciones de crédito tuvieran mayor auge. 

4. LA REVOLUCION MEXICANA 

Al terminar la Revoluci6n Mexicana, el país se en -

cuentra en la quiebra, en el desorden econ6mico,sus 

programas econ6micos están suspendidos, es un país

completamente desorganizado social, econ6mica y po

líticamente, el panorama es desalentador en el cam-

po. 

"Desorganizaci6n en la titulaci6n, en la producci6n 

para obtener crédito, para defenderse del usurero,

para abrirse mercados, desconocimiento de la tecno

logía agrícola, rutina de métodos obsoletos, inmen

sas extensiones sin sembrar, cultivos pobres de ti~ 

rras aptas para mejor producto, carencia de agua, -

de máquinas, de implementos y de abonos" (24). 

"La Constituci6n de los ejidos por medio de la apl!_ 

caci6n del artículo 27 Constitucional y la Ley Fed~ 

ral de Reforma Agraria, en su carácter de ley regl~ 

mentaria dotando y restituyendo tierras y aguas a -

los pueblos, o núcleos de poblaci6n campesina, cre6 

una forma sui géneris de tenencia de la tierra para 

(24) M. G6mez Morin, Obra citada. Pág. 228. 
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favorecer a las masas rurales, al declararse, tales -

tierras inembargables, imprescriptibles, inalineables 

e intransferibles" (25). 

"Se crea la pequefia propiedad la cual está contemplada 

en nuestra constituci6n de 1917 al marcarnos que se -

considera pequefia propiedad la que no exceda de cien

hectáreas de riego o humedad de primera o sus equiva

lentes en otra clase de tierra en explotaci6n" (26) o 

sea la extensi6n será mayor o menor atendiendo a la -

calidad de la tierra. 

Cabe aclarar que el párrafo anterior, tiene importan

cia, para el estudio del presente tema, ya que para -

que pueda otorgarse el crédito agrícola es indispens~ 

ble conocer las formas de tenencia de la tierra. Hac~ 

mes esta obscrvaci6n en virtud de que algunos lecto 

res pueden considerar, que no es oportuno hablar so 

bre el particular citado. 

Ahora bien, como veníamos diciendo, la Revoluci6n Me· 

xicana tuvo como fin principal la Reforma Agraria. 

La Reforma Agraria es la redistribuci6n de la propie

dad territorial, o sea un cambio en los patrones exis 

Alvaro Albornoz. "Trayectoria y ritmo del Crédito A -
grícola en M6xico". Edit. Instituto Mexicano de Inve.2_ 
tigaciones Econ6micas. la. Edici6n. Págs. lOZ-103 
"Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica -
nos". Edit. Porrúa. Septuagésima edici6n. México 1982 
Art. Z7. Pág. 20. Fracci6n XV, Párrafo Segundo. 
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tentes de la tenencia de la tierra, pero esta requie

re de una segunda etapa, que es el financiamiento a -

los nuevos propietarios. 

Para la explotaci6n de la tierra dotada o restituida

es fundamental el apoyo del crédito, por ello se crea 

un nuevo sistema de crédito agrícola, basado en los -

principios del cooperativismo con la LBY DB CREDITO -

AGRICOLA DB 19Z6 (publicada en el Diario Oficial el 4 

de marzo de 19Z6), "con la expedici6n de esta Ley se

funda el Banco Nacional de Cr6dito Agrícola, con el C! 

rácter de Sociedad An6nima, su capital inicial fue de 

Veintiun millones de pesos" (27), y"se form6 por apor 

taciones del Gobierno Federal-Acciones Serie "A"; por 

aportaciones de los Gobiernos de los Estados-Acciones 

Serie "B" y por aportaciones de los particulares-Ac -

ciones Serie "C" (28). 

El Estado tuvo que crear este Banco para auxiliar al

agricultor mexicano, que había recibido tierras en -

virtud de dotaci6n y restituci6n como producto de la

Revoluci6n Mexicana, por lo que era necesario finan -

ciarlos, para remediar el grave desajuste en que -

vivía el pais; por lo tanto esta instituci6n tiene un 

doble fin, uno social y el otro econ6mico; lo que no-

"Primera Reuni6n de Dirigentes de Crédito Agrícola en 
Am6rica Latina". Vol. II. Edit. Banco de Guatemala. 
Guatemala 1967. Pág. 65. 
"El Crédito Agrario en México". Obra citada. Pág. 65. 
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sucede con los particulares que Únicamente se concre

tan a lucrar. 

este Banco Nacional de Crédito Agrícola, tenía como -

objetivo otorgar cr6ditos al campo, el cual estaba -

constituido por un organismo central y dos subsidia -

rios que fueron: 

Las Sociedades Regionales de Crédito Agrícola y las -

Sociedades Locales de Crédito Agrícola. 

"Las primeras se podían constituir como sociedades - -

an6nimas o bien como sociedades cooperativas, se exi

gía un mínimo de diez miembros que debían pertenecer

ª la misma regi6n, estas podían integrarse por perso

nas que sin ser agricultores, tienen interés en la -

cuesti6n agrícola, como pueden ser los vendedores de

maquinaria, las empresas de transporte agrícola, así

también las personas dedicadas a la industrializaci6n 

del producto agrícola"(29). 

Tienen como objeto otorgar crédito a sus miembros, ya 

sean refaccionarios, de avío o inmobiliarios. Este -

(Z9J M. G6mez Mor!'.n. Obra citada. Pág. 234. 
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tipo de sociedades, constituy6 un rotundo fracaso, -

ya que únicamente se torm6 una, durante la existen -

cia de la Ley de 1926. 

Las "Sociedades Locales de Crtídi to Agrícola", se fo,! 

maban con un mínimo de veinte agricultores, que - -

debían tener la calidad de propietarios, poseedores, 

arrendatarios o aparceros de tierras en la misma lo

calidad, con la condici6n de que cultivaran la tie -

rra personalmente, estaban organizados como socieda

des de responsabilidad ilimitada, para fortalecer -

una garantía personal, en virtud de que la mayoría -

carecía de bienes materiales" (30). 

La finalidad de estas sociedades era la de otorgar -

cr6ditos a sus socios, de tipo refaccionario de avío 

y organizar la explotaci6n agrícola en la localidad, 

Este tipo de sociedades tampoco di6 buen resultado;

algunos autores como el maestro Lucio Mendieta )' NÚ

ñez, "atribuyen el fracaso de estos dos tipos de so

ciedades, a que estas se encontraban, fuera de nues

tra realidad social, ya que el campesino mexicano no 

estaba lo suficientemente preparado, para trabajar -

con este tipo de organizaci6n". 

(30) L. Mendieta y Núñez. Obra citada. Pág 68. 
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El 16 de marzo de 1926 fué expedida la Ley de Bancos

Agrícolas Ejidales; ésta cre6 Bancos Agrícolas Ejida

les en diferentes estados de la República, con el fin 

de dar crédito a los ejidatarios organizados en coop! 

rativas agrícolas locales de responsabilidad solida 

ria e ilimita da; "la suscripci6n del capital inicial -

de estos Bancos Regionales, correspondi6 al Gobierno

Federal, el cual se iría cediendo a las cooperativas

cuando éstas llegaran a poseer el SO\ de las acciones 

de sus operaciones mensuales, se transformarían en s~ 

ciedades locales de crédito y se regirían, por la Ley 

del 10 de febrero de 1926"(31). 

La creaci6n de los Bancos Ejidales, como su nombre lo 

indica, iban encaminados a ayudar al ejidatario, ya -

que el Banco Nacional de Crédito Agrícola favorecía -

al pequeño propietario. Desgraciadamente estas insti 

tuciones ejidales, tuvieron un fin poco feliz como lo 

veremos mas adelante. 

Los resultados de la Ley de Crédito Agrícola del 10 -

de febrero de 1926, no fueron muy afortunados, el mo

tivo principal de ello, consisti6 en que el Banco Na

cional Agrícola operaba con el público, lo que oca --

(31) Misma obra. Pág. 67 
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sion6 que buena parte de los fondos se prestaran a -

los particulares, los cuales en su mayoría los utili

zaron para fines diversos y ajenos a la agricultura. 

Se advierte una clara preocupaci6n por auxiliar al 

ejidatario, que ante todo, representa al sujeto de 

cr6dito mas difícil, ya que la única garantía que pu,!!_ 

de ofrecer, es su trabajo, por lo que la Ley conside

r6 oportuno organizarlo en cooperativas. 

Es de hacerse notar que una de las principales innov~ 

ciones de esta Ley, fué el establecimiento del Re.gis· 

tro Público de Crédito Agrícola, que es indispensa -

ble, para la seguridad de las operaciones crediticias. 

Ahora bien, nos ocuparemos de la Ley de Crédito Agrí

cola para Ejidatarios y Agricultores en pequeño, exp,!!_ 

dida el de enero de 1931, (publicada en el Diario • 

Oficial del 24 de enero de 1931). 

·~l sisteaa que imponía esta Ley, se constituía por el 

Banco Nacional de Crédito Agrícola, S.A. (el mayor n~ 

mero de acciones suscritas por el Gobierno Federal),-
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los Bancos Regionales de Crédito Agrícola (que son so 

ciedades an6nimas, su capital social compuesto por 

dos series, una suscrita por el Gobierno Federal y 

otra por las cooperativas de cada zona), y las socie

dades cooperativas agrícolas (la responsabilidad de -

cada socio era solidaria e ilimitada)" (32). 

Por lo anterior, desaparecen los Bancos Ejidales, las 

Sociedades Regionales, las Sociedades Locales y las -

Sociedades Cooperativas Agrícolas Locales. 

La novedad de esta ley, es implantar un sistema coop~ 

rativo en México, ya que en Europa había dado buenos

resul tados, así como también el otorgar el crédito a

los ejidatarios y pequeños agricultores. 

Tal disposici6n obedeci6, a no distraer al capital 

en otras operaciones ajenas a la agricultura princi 

palmente a los ejidatarios como lo apunta Don Alvaro

de Albornoz "los créditos concedidos a las sociedades 

cooperativas de ejidatarios fueron mayores que los -

concedidos a los pequeños ejidatarios agrícolas; - -

obeded.a esto a que el espíritu de la Ley, se preten-

(32) "El Crédito Agrario en México". Obra citada. P~g. 75. 
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día arudar al campesino recién dotado propord.onándo

le los recursos necesarios para la explotación de su

parcela ". (33). 

Sin embargo, la intenci6n de la Ley fué fallida ya --

que las condiciones en que se encontraban los campesl 

nos, eran indignantes por una parte, por la otra la -

ignorancia y la escasa asistencia técnica fué lo que

determin6 el fracaso. 

·~stas sociedades cooperativas agrícolas podian constl 

tuirse como ya dijimos, por ejidatarios, o bien agri

cultores en pequefio, por colonos y también podían ser 

formadas por ejidatarios conjuntamente con agriculto

res en pequefio, con la condición de que estos, no - -

podían tener derecho a los bienes comuna les y no - - -

podían constituir mayoría "(34). 

Uno de los objetivos primordiales de las cooperati -

vas, era obtener crédito de los Bancos Re~ionalcs o -

en su defecto del Banco Nacional de Crédito Agrícola, 

si estaban dentro de la zona de este Óltimo, con el 

fin de otorgar préstamos a sus asociados, ya fueran -
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de avío, refaccionarios, hipotecarios o comerciales. 

Creemos conveniente mencionar, que los créditos de -

avio y refaccionarios, eran garantizados con la cose

cha o los productos adquiridos con el préstamo y los

créditos inmobiliarios se garantizaban con las fin -

cas, a excepci6n de los ejidatarios que por disposi -

ci6n expresa de la ley sus parcelas no podían gravar

se. 

Es importante mencionar, que la principal caracterís

tica del cooperativismo, consiste en la responsabili

dad solidaria e ilimitada que todos los miembros tie

nen respecto de los créditos otorgados por el Banco.

Otra de las alternativas de las sociedades cooperati

vas agrícolas es que podían constituirse en Unión de

Sociedades Cooperativas, que se formaban con un míni

mo de diez sociedades de una misma regi6n y que te -

nían como objetivo primordial la accibn efectiva de -

las sociedades cooperativas. 

Esta ley estableci6 un procedimiento para mejorar la

ti tulaci6n de la propiedad agrícola, le di6 mayor im-
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portancia al Registro Público de Crédito Agrícola y a 

los Almacenes de Dep6sito, este Útlimo creado espe -

cialmente para los ejidatarios y agricultores en pe -

quefio, lo que anteriormente no era así; también se -

formaron los Departamentos de Ahorro del Campesino, -

con el fin de ensefiar a ahorrar al agricultor mexica

no, como se había establecido en la Ley de 1926. 

Por ello el fracaso de esta figura jurídica, se debi6 

principalmente a los escasos recursos econ6micos de -

que goza este sector, am6n del atraso educativo de -

los mismos, que no pueden entender que es el coopera

tivismo, ni mucho menos aceptar el sacrificio de algo 

que le sirve para sustento familiar, en aras de un -

ahorro mal encaminado producto de una política equiv2 

cada por parte del Estado. 

Por lo que se refiere a la Ley de Crédito Agrícola -

del 24 de enero de 1934 (publicada en el Diario Ofi-

cial el 9 de febrero de 1934), que derog6 a la Ley de 

1931, podemos afirmar lo siguiente: 

"De acuerdo con esta ley se crearon el Banco Nacional 

de Crédito Agrícola, Sociedades Locales de Crédito --
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Agrícola, Uniones de Sociedades Locales de Crédito -

Agrícola e Instituciones Auxiliares" (35). 

Como hemos advertido, dejan de existir las sociedades 

cooperativas, y se estructuran las Sociedades Locales 

de Crédito que ya habían sido implantadas por la Ley

del 10 de febrero de 1926; se fundan las Sociedades 

de Interés Colectivo y las Uniones de Sociedades Lo 

cales de Crédito. 

Las Sociedades Locales de Crédito Agrícola podían in

tegrarse con medianos y pequeños productores por una

parte, por la otra por ej idatarios "se podían organi

zar con responsabilidad limitada suplementada o ili -

mi tada y por tiempo indefinido" (36). Su fin era la

de conseguir crédito del Banco Nacional de Crédito -

Agrícola para otorgarlo a sus miembros, mediante pré~ 

tamos de avío, refaccionarios, comerciales e inmobi -

liarios. 

Las Uniones de Sociedades Locales de Crédito se cons-

tituyen con un mínimo de siete Sociedades Locales; el 

capital social se forma por dos series, una suscrita-
----------- ---------------

' (35) "El Crédito Agrario en México". Obra citada. Pág. 119 
(36) Lucio Mendieta y N6ñez. Obra citada. Pág. 80. 
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por el Banco Nacional o por los Bancos Regionales y-

la otra serie por las Sociedades Locales. Como nov~ 

dad en este sistema crediticio, tenemos a las Socie

dades de Interés Agrícola, cuya creaci6n obedeci6 -

"Al interés que pudiera tener el poblado o ejido en

la ejecuci6n de una obra de utilidad p6blica, disol

viéndose una sociedad al concluir la obra" (37). 

No fué muy afortunada esta ley del 34, ya que un afto 

después se expide, la Ley de Crédito Agrícola del 2-

de diciembre de 1935 y publicada en el Diario Ofi 

cial el 20 del mismo mes y afto. 

"Con esta Ley se funda el Banco Nacional de Crédito 

Ejidal, con el encargo de atender 6nicamente a los -

organismos fundados por ejidatarios; subsistiendo el 

Banco Nacional de Crédito Agrícola para otorgar pré~ 

tamos exclusivamente a organismos constituidos por -

medianos y pequeftos agricultores; las dos instituci~ 

nes podían operar con sociedades de interés colecti-

vo" (38). 

El Banco Nacional de Crédito Ejidal, se constituy6 -

como sociedad an6nima, "con el capital de - - - - --

(37) Obra citada. Misma. obra. Pág. 81. 
(38) Primera Reuni6n de Dirigentes de Crédito Agrícola de 

América Latina. Obra citada. Pág. 27. 
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$·120'000,000.uO representado por tres series de ac 

ciones: "A", suscrita únicamente por el Gobierno Fede

ral y cuyo importe fué de $ 115'000,000.00; la serie -
11811

, por los Gobiernos de los Estados, de los Territo

rios y del Departamento del Distrito Federal, con va -

lor de$ 2'500,000.00; y la serie "C" por las Socieda

des Locales de Crédito Ejidal, los de Interés Colecti

vo Agrícola y los particulares, por el mismo importe"-

(39). 

"Se censur6 mucho esta ley, principalmente en la rama

ejidal, ya que se registr6 un fracaso crediticio de -

"1936 a 1946", el Banco Nacional de CrMito Ej idal dej 6 

de recuperar Ciento diez millones de pesos" (40). Para

algunos autores como Lucio Mendicta y Núf\ez y Alvaro -

Albornoz, una de las principales causas de estos frac~ 

sos, es que al ejidatario no se le ha educado; con !o

que estamos de acuerdo; sin embargo Jos factores que -

han determinado el fracaso del cr~dito en México son m!,!_ 

chos y entre ellos la falta de una tecnología adecuad~ 

el tabú a los métodos de cultivo, insuficiencia de 

agua, de abono, de implementos, desorden en la pro 

(39) El Crédito Rural en México. Obra citada. Pág. 15. 
(40) Lucio'Mcndieta y NÚf\ez. Obra citada. Plig. 201. 
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ducci6n, ausencia de organismos que protejan al agri

cultor en la comercialización de los productos agríe~ 

las y malos manejos del crédito, por lo que todo esto 

representa un problema complejo. 

Ahora bien, la Ley de 1935 que es creada para asegu -

rar las recuperaciones crediticias, implanta la res -

ponsabilidad solidaria entre los ejidatarios agrupa -

dos en sociedades de crédito ejidal, lo que ocasion6-

descontento entre los mismos ya que el que trabajaba

tenía que responder por el que no lo hacía. 

La Ley de Crédito Agrícola del 31 de diciembre de - -

1942 (publicada en el Diario Oficial el 27 de marzo -

de 1943) sufri6 una modificaci6n que fué la de inte -

grar al sistema crediticio, los Bancos Regionales de -

Crédito Agrícola los cuales quedaron como a continua· 

ci6n se enumeran: Banco Nacional de Crédito Ejidal, -

S.A.; Banco Nacional de Crédito Agrícola,~.A.; Socie

dades Locales de Crédito Ejidal; Sociedades Locales 

de Crédito Agrícola; Uni6n de Sociedades de Crédito -

Ejidal; Uni6n de Sociedades de Crédito Agrícola; So 

ciedades de Interés Colectivo Agrícola y Bancos Regi~ 

nales de Crédito Agrícola. 
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Dos afies mas tarde, por decreto del 30 de diciembre -

de 1946 (publicado en el Diario Oficial el 31 de di -

ciembrc de 1946), cambia de denominaci6n el Banco ~a

cional de Crédito Agrícola, S.A •• , por Banco Nacional 

de Crédito Agrícola y Ganadero, logrando así la inca~ 

poraci6n de una actividad vital para la economía del

país. "Por consiguiente aument6 el sistema crediticio 

en las siguientes entidades: Personas dedicadas a la

ganadería; Sociedades Locales de Crédito Ganadero; -

Uniones de Sociedades de Crédito Ganadero; Sociedades 

de Interés Colectivo Ganadero; Bancos Regionales de -

Crédito y Organizaciones Auxiliares que se constitu -

y en para tal objeto" (41), se fund6 también el Segu

ro Agrícola y Ganadero por el Banco Nacional de Cré -

di to Agrícola y Ganadero, S.A. 

"El Banco Nacional de Crédito Agrícola y Ganadero, -

S.A., se form6 con un capital social inicial de 

S 33'728,980.00 dividido en tres series "A" que repr~ 

senta S 27'679,790.00 suscrita por el Gobierno Fede -

ral "B" con valor de $ 203,050.00 suscrita por los G.!?_ 

biernos de los Estados y el Departamento del Distrito 

(41) Alvaro de Albornoz. Obra citada. Pág. 121. 
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Federal y la "C" con valor de $ 5 1 846,140.00 suscrita 

por las Sociedades Locales, las Uniones de Sociedades 

y los particularcs"(42). 

Como se observa, el capital con que 1nici6 esta instl 

tuci6n es notoriamente insuficiente, todo este perío

do se caracteriz6 por darle especial preferencia a -

los ejidatarios, donde las recuperaciones crediticias 

mostraban un gran porcentaje de cartera vencida. 

Por decreto del 30 de diciembre de 1947 (publicado en 

el Diario Oficial del 19 de febrero de 1948) el sist~ 

ma oficial sufri6 ligeras modificaciones. "La princi

pal fué que el capital del Banco Nacional de Crédito-

Ejidal integrado por 60'000,000.00 únicamente esta-

ría suscrito por dos series "A" por el Gobierno Fede

ral con valor de$ 57'500,000.00 y la "B" suscrita -

por los Gobiernos de los Estados, Territorios y Dis -

trito Federal"(43) excluye la participaci6n de ~los -

particulares y las Sociedades Locales de Ejidatarios. 

Es evidente, la raz6n de esta modificaci6n, lo cual -

demuestra que estas operaciones no fueron afortunadas. 

l42) Misma obra. Pág. 123, 
l43) Misma obra. Pág. 124. 
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La Ley de Crédito Agrícola del 30 de diciembre de 1955 

"En esta Ley, se suprimen las Sociedades de Interés Co· 

lectivo y las Uniones de Sociedades"(44), por conside· 

rarse innecesarias y simplificar el otorgamiento de ·• 

crédito. 

"A las Sociedades Locales de Crédito Ej idal y las Soci~ 

dades Locales de Crédito Agrícola, se les dá carácter· 

de Organizaciones Auxiliares de Crédito Agrícola"(45). 

El sistema de crédito oficial establecido por esta Ley 

es el siguiente, por una parte el Banco Nacional de ·• 

Crédito Ejidal y los Bancos Regionales de Crédito Eji· 

dal; por otra parte el Banco Nacional de Crédito Agrí· 

cola y los Bancos Regionales de Crédito Agrícola, con· 

sus correspondientes sociedades locales. 

'IJno de los aciertos de esta Ley fu6 haber descentraU· 

zado el crédito agrícola, al transf~rmar ¡;;~ Agencias· 

del BANGRICOLA, en sucursales, en esta forma la Ofici· 

na Matríz se descarg6 de trabajo y de gastos innecesa· 

rios, ya que las solicitudes de crédito fueron atendi· 

(•14) L. Mendieta y Núñez. Obra citada. Pág. 127. 
(45) Primera Reuni6n de Dirigentes de Cr~dito Agrícola de · 

America Latina. Obra citada. Pág. 47. 
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das por las citadas sucursales" (4ó). 

"Hay que hacer notar que la presente ley, dispone, que 

los créditos otorgados a los agricultores deberán em

plearse para los fines obtenidos, pues bien, el acre~ 

dor tiene la obligaci6n de vigilar la correcta aplic! 

ci6n del cr6dito, con lo que podemos decir que nos e~ 

con tramos con el crédito supervisado" (4 7). 

Por lo que se refiere a las Sociedades Locales forma

das por ejidatarios, hay que mencionar su escasa ope

rativa, ya que por lo regular el Banco se entendía -

con ellos en lo individual, o sea que no funcionaban

como verdaderos organismos independientes. 

"Por Decreto del 22 de diciembre de 1960, se crearon -

los Bancos Agrarios, que tenían como objeto primor 

dial, el otorgar préstamos a la poblaci6n ejidal o c~ 

muna!, con un régimen de responsabilidad solidaria. -

El Maestro Lucio Mendieta Nliñez"l48J nos comenta, - -

"que esta es una de las pruebas mas patentes del des

concierto del crédito rural en México, ya que los im

plantados por la ley de 1955 como fueron los Bancos -

(46) "el Crédito Agrario en México". Obra citada. Pág. 128. 
(47) Alvaro de .Ubornoz. Obra citada. Pág. 125. 
(48) Lucio Mendieta Nliñez. Obra citada. ·pág. 128. 
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Regionales de Crédito Ejidal. es claro, que el Go 

bierno Federal, tuvo la intenci6n de incrementar el 

crédito al ejidatario, aunque desgraciadamente lo -

hizo sin técnica alguna, ya que por los dos Bancos se 

otorgaba el crédito al ejidatario, lo que trae como -

consecuencia la desorgani zaci6n del crédito". 

El Banco Nacional Agropecuario, se fund6 por tlecreto

del 2 de marzo tle 1965, su misi6n era la de poner fin 

al desorden crediticio que imperaba en el otorgamien

to del crédito por parte de los Bancos Ejidal y Agri

cola. Se constituyo como Sociedad An6nima, con un c~ 

pital social de$ 1'500,000,000.00 dividido en dos s~ 

ries de acciones: "Al' suscrita por el Gobierno Fede -

ral, que representa el 51% del capital pagado y la --

"B 11 suscrita libremente. 

"La administraci6n del Banco, la. tenía un Consejo de -

Administraci6n forma.do por nueve consejer().s···p;opfeta-, 
' :· -~._·. ' ,:, - _,; 

rto
0

S, con _SUS _r_especti VOS- suplerites :-- !Q--- sériC-,- 11A"-nó!!J_ ·-·-

brartl cinco y la serie "B" cuatro; entre los' conseje-' 

ros habrlí un representante de la Secretaría de Hacie~ 

da y Crédito P6blico, Secretaría de Agricultura y Ga

nadería, Banco de México, S.A., Almacenes Nacionales-
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(SO) 

(51) 
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de Dep6sito, S.A. y la Aseguradora Nacional Agrícola 

y Ganadera" (49). 

"El Banco Nacional Agropecuario determin6 las bases -

para realizar operaciones de redescuento por medio -

de lineas que bonificarían tanto a los ejidatarios,

como pequefios propietarios"(SO). El mencionado Ban

co Agropecuario fund6 filiales en Occidente, Noro ·

este, Norte y Sureste del pa!s. 

Este Banco pretendía operar con técnicas ortodoxas,

como las de las instituciones privadas; se tenia la

intenci6n en un principio, de operar con sujetos de

cr6dito que cumplieran oportunamente con sus présta

mos, ya fueran ejidatarios o pequeños agricultores.

'Til campesino seguiría con el Banco Ejidal, y una vez 

que lograran ser buenos sujetos de crédito, pasarían 

a integrarse a la clientela del Banco Agropecuari·o '·.7 

y éste a su vez, su mejor clientela pasaría a l'a.s ·"

instituciones privadas"(Sl). 

El objetivo principal de este Banco fué llevar a · -

cabo en el menor tiempo posible, la descentraliza --

Misma obra. Pág. 130 
"Primera reuni6n de dirigentes de Crédito Agrícola de 
America Latina". Pág. 45. 
Misma obra. Pág. 52 



42. 

ci6n del crédito agropecuario a través de las Instit~ 

cienes Regionales Aut6nomas. 

Se trataba originalmente de un Banco de ·~egundo -

Piso", esto es, una instituci6n que no trataría en 

forma directa mas que con los Bancos que operaban en

e! sector rural; el nuevo Banco supervisaba rigurosa

mente la aplicaci6n y resultados econ6micos de los -

créditos autorizados. 

No obstante que la recién inaugurada instituci6n era

un Banco de Segundo Piso, qued6 autorizada para lle -

var a cabo muchas tareas generales, las cuales ya - -

eran realizadas y compartidas por los otros dos ban -

cos campesinos; el Agrícola y el Ejidal. 

Así, el Banco Nacional Agropecuario form6 su propio 

sistema, y atendi6 directamente a la clientela campe

sina, pudiendo otorgar crédito a los particulares, s~ 

ciedades e instituciones vinculadas con las activida

des agropecuarias, estando además facultado para pla

near y ejecutar proyectos rurales específicos. 
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Hay que hacer constancia, que el Banco Nacional Agro

pecuario había sido fundado para imponer el orden en

el crédito oficial, pero la falta de coordinaci6n 

entre las tres instituciones provoc6 que el campesino 

adquiriera crédito en uno y otro Banco. 

"Como dato importante que refleja el fracaso del cré

dito oficial se sefiala que en el afio de 1975, el Se -

fior Presidente de la República Lic. Luis Echeverría -

Alvarez, se vi6 en la necesidad de condonar nueve mil 

millones de pesos al Banco Ejidal"(52). 

Sin embargo, de nada sirvi6 todo este sacrificio y -

fracaso econ6mico, pues como lo apunta el maestro Lu

cio Mcndieta y NÚl\ez (53) que "han sido dotados de -

tierra alrededor de dos millones de ejidatarios, no -

podrá menos de concluirse con desconsuelo, que el Ba~ 

co Ejidal hace llegar en influencia econ6mica al 10%

del conglomerado ejidal". 

Como prueba contundente de todo lo anterior, tenemos

como resultado una nueva reforma en 1975 que ordena -

la fusi6n de los Bancos "EJIDAL, AGRICOLA Y AGROPECUA 

(52) L. Mendieta y Núñez. Obra citada. Pág. 126. 
(53) Misma obra. Pág. 128. 
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RI0 11
, para dar nacimiento a una nueva instituci6n, 

que tenga como meta la unidad del crédito rural en 

todo el país. 

Como comentario final a esta etapa hist6rica, es not~ 

ria la falta de una política crediticia adecuada y -

conforme a nuestra realidad, tanto social como econ6-

mica. Prueba de ello, son los constantes cambios de

la legislaci6n y de instituciones, que no son, mas -

que el reflejo de la insatisfacci6n de la producci6n

agr1cola. 

En suma la inexperiencia, la falta de tecnología ade

cuada la aridez <le nuestras tierras (que representan

el 70% de la República Mexicana, lo que determina un

esfuerzo mayor en capital para implantar sistemas de

riego), la falta de capital suficiente (como cense --

cuencia de ello, la carencia Je maquinaria, materia -

prima e implementos de trabajo), la incultura del ca~ 

pesino, la desorganizaci6n en que se ha distribuido 

el cr6dito, por ausencia de coordinaci6n y comunica 
\ 

ci6n de las personas que han estado al frente de esto, 

la falta de honestidad de algunos funcionarios pÚbli-
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cos, asi como la falta de mercados ha ocasionado el -

fracaso del crédito agricola oficial en México. De -

lo anterior se deduce que es necesario un programa -

oficial en donde se agrupe a las diferentes dependen

cias oficiales que tengan ingerencia en el campo, - -

para que estas en coordinaci6n y colaboraci6n mutua,

impulsen el desarrollo del agro en México y la autos~ 

ficiencia alimentaria. 

5. FUSION DE LA BANCA OFICIAL RURAL. 

En el mes de enero de 1975, por disposici6n presiden

cial, se unific6 la direcci6n de los bancos, confi -

riéndose la responsabilidad de la misma a un Director 

General para que coordinara las tres instituciones -

existentes. 

Por Decreto publicado el 7 de julio. ·de .l975, "se mod!_ 

fican las Fracciones I, IV y. V del Articulo Za. y los 

articulas 3o. y 7o. del Decreto.que cre6 al Banco Na

cional Agropecuario, S.A. "(54). 

En su articulo Za. Fracci6n I se ordena el cambio de-

denominaci6n a Banco Nacional de Crédito Rural, S.A., 

(54) "Diario Oficial 7 de julio de 1975". Pág. 4. 
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y en el artículo 7o. Bis, se dan facultades a la Se· 

cretar1a de Hacienda y Crédito Púolico para dictar -

las medidas que se requieren para la integraci6n del 

sistema oficial de crédito agropecuario y la descen· 

tralizaci6n regional de sus operaciones. 

Los motivos principales de la creaci6n del Banco Na

cional de Crédito Rural son: la de aumentar la pro -

ducci6n de alimentos básicos, propiciar mayor ocupa

ci6n en los campesinos, mejorar la forma de vida en-

el campo y la de establecer las bases para la int~ -

graci6n del Sistema Nacional de Crédito Agropecua --

rio. 

11A pesar de que se sentaron las bases para la fusi6n

de la Banca Oficial Rural en el año de 1975, es has· 

ta el 5 de abril de 1976 con la Ley General de Crédi 

to Rural"(SS) que en su articulo 2o. se ordena que -

el Banco Nacional de Crédito Ejidal, S.A. de C.V. y

el Banco Nacional de Crédito Agrícola, S.A. se fusi~ 

narán por incorporaci6n al Banco Nacional de Crédito 

Rural, S.A., en los términos de las leyes relativas

y conforme a las bases que dicte la Secretaría de H~ 

(SS) Diario Oficial. 5 de abril de 1976. Pág. 4. 
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cienda y Crédito PÓblico, oyendo la opini6n de la Co

misi6n Nacional Bancaria y de Seguros. 

Esta fusi6n deber5 llevarse a cabo en un término no -

mayor de tres meses a partir de la publicaci6n de 

esta Ley en el Diario Oficial de la Federaci6n. 

Los Bancos Regionales de Crédito Agricola se fusiona-

rán, en los t6rminos anteriores a los Bancos Regiona

les de Crédito Rural de acuerdo con lo que estableci6 

el Decreto Presidencial del 5 de julio de 1975. Los-

Bancos Agrarios en virtud de dicho Decreto se trans 

formaron en Bancos Regionales de Crédito Rural. 

Por otra parte, Alvaro de Albornoz de la Escosura (56) 

nos dice que "por decreto de julio de 1975 se realiz6 

la fusi6n de toda la Banca Oficial, se consum6 una e~ 

pecie de fusi6n dirigida ya que no existfan bases pr!:_ 

vías legales en las que se sustentara; porque si bien 

la fusi6n obedecia a un Decreto, tanto el Banco Nací~ 

nal de Crédito Agricola, como el Banco Nacional de 

Crédito Ejidal, debian su existencia a una Ley, es d!:. 

cir, un ordenamiento emitido por el Poder Legislativo 

(56) Mario Ramos Girault "Los Grandes problemas nacionales" 
Segunda edici6n B. Costa-Amic Editor. México 1970. 
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cuyas disposiciones en rigor juridico solo pueden mo

dificarse mediante otra disposici6n del mismo rango''. 

Tenia raz6n Alvaro de Albornoz, ya que el Ejecutivo -

Federal no tiene facultades para modificar aquéllas 

instituciones creadas por el Poder Legislativo, que -

es lo que sucedi6 en el Decreto publicado el 7 de ju

lio de 1975 en donde se determina que la Secretaria -

de Hacienda y Crédito Público dictará las medidas que 

se requieran para la integraci6n del Sistema Oficial

de Crédito Agropecuario. 

Desde el punto de vista legal, no se habia llevado a

cabo la fusi6n en el año de 1975, y la prueba de ello 

es, que en la Ley General de Crédito· Rural expedida -

en 1976 se ordena la fusi6n. 

El articulo primero transitorio del decreto del 7 de~ 

julio de 1975, establece que la Secretaria de Hacien

da y Crédito Público, ordenara las normas procedentes 

a efecto de que el Banco Nacional de Crédito Ejidal,

S.A. de C.V., el Banco Nacional de Crédito Agricola

y el Banco Nacional Agropecuario, S.A., lleven a cabo 



49. 

los actos necesarios para que las oficinas de sus barr 

cos filiales, y en su caso las suyas propias; se in -

corporen al Banco de Crédito Rural. 

El 7 de julio de 1975 cambia de denominaci6n el Banco 

Nacional Agropecuario, S.A. a Banco de Crédito Rural, 

S.A. y es el 5 de abril de 1976 que se ordena que el

Banco Nacional de Crédito Bjidal, S.A. de C.V. y el -

Banco Nacional de Crédito Agricola, S.A., se fusionen 

por incorporaci6n al Banco Nacional de Crédito Rural, 

S.A. 

Paralelamente a las acciones de unificaci6n de la di

recci6n superior de los tres bancos de crédito al ca~ 

po y de la creaci6n de un nuevo sistema, en el año de 

1975 técnicos gubernamentales venian realizando tra -

bajos para la claboraci6n de un proyecto de Ley de -

Crédito Agropecuario que sustituyera a la de 1955 y -

que contemplase el reordenamiento de los bancos hasta 

llevarlos a su total fusi6n, cuyos resultados queda -

ron plasmados en la iniciativa de Ley que el Ejecut! 

vo Federal envi6 al Honorable Congreso de la Uni6n el 

15 de octubre de 1975, bajo el nombre de Ley General-
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de Crédito Rural, en la que incluye la fusi6n por in

corporaci6n de los tres bancos nacionales de crédito. 

La iniciativa fué aprobada por el Congreso de la - -

Uni6n y se public6 el Decreto el 5 de abril de 1976. 

"Los principales motivos que dieron origen a la fusi6n 

fueron los siguientes: la reducci6n de los costos de

operaci6n, eliminaci6n de competencia entre los Ban -

cos Oficiales, agilizaci6n del crédito, erradicaci6n

de vicios, errores, lacras, etc., y la unificaci6n de 

sistemas crediticios, administrativos, contables, etc. 

dentro de una sola instituci6n'~S7). 

Desde luego conviene explicar en que consiste la fu -

si6n de las sociedades, que sin ser objeto del prese~ 

te tema, se mencionará brevemente, para una mejor co~ 

prensi6n de este punto. 

El Maestro Roberto L. Mantilla Melina nos define la -

fusi6n con las siguientes palabras, "se da la fusi6n

cuando una sociedad se extingue por la transmisi6n t~ 

tal de su patrimonio .u otra sociedad preexistente, o-

(57) Alvaro de Albornoz. Obra· citada. Pág. 134. 
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que se constituye con las aportaciones de los patri

monios de dos o mas sociedades que en ella se fusio-

nan" (58). 

El caso del Banco Nacional de Crédito Rural, se en -

cuadra en el primer supuesto de la definici6n, la -

cual se clasifica por los autores como fusi6n impura 

o fusi6n por incorporaci6n, ya que como su nombre lo 

indica se incorporan unas sociedades a una ya 1!Xis -

tente; el segundo supuesto se clasificaría de fusi6n 

pura, ya que dos o mas sociedades se extinguen para-

crear una nueva. 

Ahora bien, retomando el objeto del presente trabajo, 

diremos que el Sistema Oficial de Crédito Rural esta

rlí fornado por"cl Banco Nacional de Crédito Rural, -

S.N.C., los Bances Regionales de Crédito Rural y Fi -

dcicomisos Públicos de Fomento a las actividades -

agropecuarias y de redescuento establecidos por el G~ 

bierno F<'Clernl en Instituciones l\'acionales de Crédi -

to" (59). 

"Derecho Mercantil" Edit. Porrúa, S.A. Décimo Cuarta 
Edici6n. México 1974. Pág. 442; · 
"Ley Generlil de Crédito Rural". Edit. Banrural. Se -
gunda Edici6n, México 1978. Artículo 3o, Pág. 3. 
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Como sujetos de crédito de acuerdo a la Ley General

de Crédito Rural tenemos a "los Ejidos y Comunida -

des: Sociedades de Producci6n Rural, Uniones de Eji

dos y Comunidades. Se incorpor6 también la posibill 

dad jurídica de su asociaci6n con grupos organizados 

de Colonos y Pequefios Propietarios; Asociaciones Ru

rales de Interés Colectivo; la Empresa Social; la M~ 

jer Campesina; Colonos y Pequefios Propietarios y - -

Cooperativas Agropecuarias" (60). 

El sistema oficial de crédito rural establecido po~ 

la citada Ley de 1976 vigente, será objeto de análi

sis en los capitulas subsecuentes. 

(60) Obra citada. Articulo 54. Pág. 26. 
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CAPITULO SEGUNDO 

l, CO~CEPTO DE CREDITO. 

(Etimol6gico, Legal y Doctrinal) 

(1) 

(2) 

Crédito deriva del latín creditum credere "significa

confianza de una persona en quien se cree, a la que -

se le tiene confianza, se dice que es persona digna -

de crédito", "la confianza es el elemento fundamental 

del crédito, así lo afirman Luis Redonet y L6pez D6r! 

ga, Leví, Le6n Say, De Chailley de Coquelin de Gui -

llaumin de Boccardo"(l). 

Sin embargo, algunos autores como el maestro Raúl Ce_!: 

1•antes Ahumada afirman "que no siempre que hay con -

fianza hay crédito; como es el caso del crédito otor-

gado a comerciantes en situaciones angustiosas, nom -

brándoseles como consecuencia un administrador preci

samente por la ausencia de confian:a"(2). 

En cuanto al concepto; legal de crédito, la Ley Gene -

ral de .Títulos y. Óperacionesde crédito no habla de -

Diccionario de Ja Lengua Española. Real Academia Es -
pañola: Décimoctava edici6n. Madrid 1956. 
R. Cervantes Ahumada. Obra citada. Pág. 28. 
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crédito en general, sino de apertura de crédito que -

la define de la siguiente manera: "en virtud de la - -

apertura de crédito, el acreditante se obliga a poner 

una suma de dinero a disposici6n del acreditado, o a

contraer por cuenta de este una obligaci6n para que -

el mismo haga uso del crédito concedido en la forma y 

en los términos y condiciones convenidos, quedando -

obligado el acreditado a restituir al acreditante las 

sumas de que dispongan o a cubrirlo oportunamente, -

por el importe de la obligaci6n que contrajo y en - -

todo·caso a pagarle los intereses, prestaciones, gas

tos y comisiones que se estipulen" (3). 

En esta concepci6n de crédito legal se desprenden los 

siguientes elementos: 

l. SUJETO ACTIVO-ACREDITANTE. 

2. SUJETO PASIVO-ACREDITADO. 

3. TRANSACCION DE UN VALOR ECONOMICO ACTUAL POR -
PARTE DEL SUJETO ACTIVO. 

4. UNA OBLIGACION DE RESTITUIR SU EQUIVALENTE MAS 
INTERESES POR PARTE DEL ACREDITADO. 

S. UN PLAZO CONVENIDO POR LO QUE CONSIDERAMOS ACEP 
TABLE LA DESCRIPCION DE LO QUE ES EL CREDITO, 7 
YA QUE INDICA SUS PRINCIPALES ELEMENTOS. 

"Títulos y Operaciones de Crédito". Novena Edici6n. -
Editorial Herrera. México 1984. Págs. 207 y 208. 
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En lo que se refiere a la doctrina son innumerables -

los conceptos que se dan del crédito, por lo que ase~ 

taremos únicamente los de algunos autores. 

Rafael de Rodia y Jimé~ez (4) nos dice que el crédito 

"es el cambio de bienes personales por otros futuros" 

Manuel Sánchez Cuen (5) el crédito "es el cambio de -

un bien presente, por la promesa de un bien futuro", -

en el mismo sentido lo define Ludwing Von Mises (6) y 

el economista Charles Aide (7). 

Las anteriores definiciones del crédito parecen ambi

guas, ya que no contemplan los elementos principlaes

del crMito. 

Arwed Koch nos dice que el crédito es "la disposici6n 

desde el punto de vista del acreditante y la posibill 

dad desde el punto de ·;ista del acreditado, de efec -

tuar un contrato cuya finalidad es la producci9n de -

"El Crédito Agricola Cooperativo". Salvat Editores. -
S.A. Primera Edici6n. Barcelona 1932. Pág 13. 
"El Crédito a largo plazo en México". Editado por el
Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras P6blicas. 
S.A. México 19S8. 
"Teoría del Dinero y del Crédito". Introducci6n Espa
ñola de Antonio Riaño. Edit. M. Aguilar. Madrid 1936. 
Pág. 298. 
"Manual del Funcionario Bancario". Jorge Saldaña Al -
varez. Edic. la. Bam·ural. México 1973. 
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una operaci6n de crédito debe entenderse, por parte -

del acreditante, la cesi6n de propiedad regularmente

retribuida, del captial (consecuci6n de crédito) y -

por parte del deudor, la aceptaci6n de aquel capital

con la obligaci6n de abonar intereses y devolverlo en 

la forma pactada" (8). 

Lucio Mendieta y N!Ífiez dice "el crédito es un fen6me

no econ6mico que consiste en la utilizaci6n de capit~ 

les improductivos o inactivos, por aquéllas personas

que gozan de confianza en la sociedad por sus dotes -

personales o por sus bienes, o por ambas cosas, lo -

gran obtenerlos de sus legitimos propietarios o pose! 

dores, mediante el compromiso de devolverlos en espe

cie o en equivalente y en el futuro, con un rendimie~ 

to (interés) o sin él" (9). 

En fin, hay tantas definiciones como autores en esta-

materia, cada uno con distintas concepciones, unos -

mas complicados en su descripci6n, otros muy escuetos 

y, como el objeto del presente trabajo es dejar claro 

lo que es el crédito, daremos la definici6n del Maes-

"El Crédito en el Derecho". Introducci6n y notas del
Derecho Espafiol por José Ma. Navas. Edit. Rev. de Der. 
Priv. Madrid 1946. 
"El Crédito Agrario en México". Edit. Porr<ía. Segunda 
lldici6n. México 1977. Pág. 10. 
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tro Cervantes Ahumada que nos parece la mas explícita. 

Cervantes Ahumada nos dice:"en el sentido jurídico, -

habrá un negocio de crédito cuando el sujeto activo -

que recibe la designaci6n de acreditante, traslada al 

sujeto pasivo, que se llama acreditado un valor econ~ 

mico actual, con la obligaci6n del acreditado de de -

volver tal valor o su equivalente en dinero, en el -

plazo convenido" (10). 

El crédito es un fen6meno social que solo puede pre -

sentarse como instituci6n econ6mica y jurídica en las 

sociedades que ha superado las etapas rudimentarias -

en la senda del progreso. El crédito hace que la ri

queza circule a través de el espacio, transfirilindose -

los bienes materiales de unos a otros propietarios -

para dar satisfacci6n a las necesidades y deseos hu -

manos. 

Hoy, el uso del crédito es universal y su desarrollo

alcanza proporciones portentosas; lo justifican los -

prominentes servicios que presta, porque el crédito -

fomenta la producci6n permitiendo un mejor aprovecha-

(10) "El Cr6dito Agrario en México". Obra citada. Pág. 208. 
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miento de los bienes y de las aptitudes de los hom · · 

bres, al poner en actividad capitales estériles, ha 

ciéndoles pasar de manos de quien no puede, no sabe o 

simplemente de quien no tiene tiempo de aplicarlos a· 

la producci6n, a otras personas dotadas de posibili · 

dad, capacidad y voluntad para esto. 

2. CLASIFICACION DEL CREDITO(LEGAL Y DOCTRINAL) 

La Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito en 

su Titulo Segundo, Capitulo IV, Secci6n quinta habla· 

de créditos de habilitaci6n o av!o nos dice lo si · · 

guiente: "en virtud del contrato de crédito de habil,!. 

taci6n o avio, el acreditado queda obligado a inver · 

tir el importe del crédito precisamente en la adquis,!. 

ci6n de las materias primas y materiales y el pago de 

los jornaleros, salarios y gastos directos de explot~ 

ci6n, indispensables para los fines de su empresa. 

En lo que se refiere a los créditos refaccionarios ·· 

nos dice "en virtud del contrato de crédito refaccio· 

nario, el acreditado queda obligado a invertir el im· 

porte del crédito precisamente en la adquisici6n de· 
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aperos, instrumentos útiles de labranza, abonos, ga -

nado o animales de cría, en la realizaci6n de planta

ciones o cultivos cíclicos permanentes, en la apertu

ra de tierras para el cultivo, en la compra o instal! 

ci6n de maquinarias y en la construcci6n o realiza -

ci6n de obras, materiales necesarios para el fomento

de la empresa del acreditado" (11). 

Ahora bien,. la Ley General de Crl>dito Rural (lZ) tam

bién hace una clasificaci6n del crédito, la cual Úni

camente enunciamos ya que en el capítulo posterior se 

rá objeto de estudio, cabe aclarar que la siguiente -

clasificaci6n se refiere a los créditos del Sector --

Agropecuario y utiliza la palabra préstamo indistint! 

mente a la de crédito. 

l. Préstamo de habilitaci6n o .avío. 

II. Préstamo refaccionario para la producci6n pri-
maria. 

III. Préstamo re faccionario para la industria rural. 

IV. Préstamos para la vivienda campesina, en los -
términos de la fracci6n IV del artículo 42 de-
la presente Ley. 

v. Préstamos prendarios. 

VI. Prlistamos para el consumo familiar. 

"Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito". 
Edit. Porrúa. 3la. Edici6n. Mlixico 1986. Pág. ZZ. 
"Ley General de Crédito Rural". Editada por BANRURAL 
Novena Edici6n. México 1982. Art. 110. 
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A continuaci6n se mencionan algunas de las clasifica

ciones que se han formado por la doctrina. 

Manuel G6mez Morin"clasifica al cr6di to a tendiendo a-

su objeto, a su garantía y al tipo de operaci6n (13). 

Atendiendo a su objeto el crédito puede ser agrícola, 

marítimo, industrial o mercantil. 

Por su garantía puede ser personal (solvencia moral), 

o real (bienes específicamente determinados), este 

6ltimo se subclasifica en prendario y territorial, 

seg6n se trate de bienes muebles o inmuebles. 

Enfocado al tipo de operaci6n el crédito puede ser de 

avío, refaccionario en cuenta corriente, a plazo fijo, 

etc. 

Rafael Roda y Jiménez "clasifica al crédito atendien

do a la personalidad del deudor; a la garantía; al 

uso o destino del préstamo y a su duraci6n" (U). 

(13) "El Crédito Agrícola en M6xico". Talleres Es pasa Cal
pe, S.A. 'Madrid 1928. Pág. 131. 

(14) Obra citada. Pág. 34. 
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Observando la personalidad del deudor el crédito se 

divide en privado y público, según si el Acreedor -

es un particular o bien una entidad pública. 

Por raz6n de la garantía el crédito puede ser real

º personal, el primero se subdivide en inmobiliario 

y mobiliario, y el segundo puede darse bajo la do -

ble forma de la responsabilidad solidaria o dividi

da. 

Si se tiene en cuenta el uso o destino del préstamo; 

el crédito se llama improductivo cuando se aplica a

satisfacer necesidades personales o exigencias del -

consumo y se denomina reproductivo, cuando el capi -

tal se destina a la producci6n ya sea agrícola, in -

dustrial o comercial. 

Por último la duraci6n de los pr6stamos dá lugar a -

las modalidades que se denominan crédito a plazo co! 

to, a plazo mediano y a plazo largo conforme a las -

aplicaciones que de estos términos se hace el uso c~ 

rricnte. 

En fin la clasificaci6n de. los cr6ditos como puede o!!_ 
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servarse, generalmente es atendiendo a los sujetos, -

al pla:o, a la garantía y al destino de los créditos. 

En cuanto al sujeto como ya dejamos asentado puede -

ser público o privado; hay quien afiadc en esta clasi

ficaci6n a los créditos semi-privados y créditos semi 

públicos, se dice que los primeros se otorgan a par -

ticulares para realizar fines públicos y los segundos 

se otorgan a personas de carácter público para la re~ 

lizaci6n de un fin privado. 

Cabe aclarar que en lo que se refiere a la duraci6n -

de los créditos, se considerarán de corto plazo hasta 

cinco años¡ de mediano plazo de cinco a quince años y 

de largo plazo de quince a veinticinco años. 

En raz6n de su garantía pueden ser pignoraticios - -

(prenda), hipotecarios o fiduciarios (fideicomiso cn

garantia). 

- --v-a-•su desi:ino~productivos-y de consumo, los primeros 

apli~ad~s )~ s~a a_la explotaci6n de una empresa o a

Ía adqJisici6nd~ un inmueble. Los segundos a la - -

aplicaci6n-•dé necesidades inmediatas o domésticas. 
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Se considera que con las clasificaciones asentadas en 

párrafos anteriores es suficiente en cuanto se refie

re a este punto, por lo que se procede a enunciar las 

distintas concepciones del cr6dito rural, legal y do~ 

trinal. 

3. CONCEPTO DE CREDITO RURAL (LEGAL Y DOCTRINAL) 

La Ley General de Cr6dito Rural nos dice que es cr6di 

to ru ra 1 "e 1 que otorgan las instituciones autoriza -

das, destinado al financiamiento de la producci6n - -

agropecuaria y su beneficio, conservaci6n y comercia

lizaci6n; asi como al establecimiento de industrias -

rurales y en general a atender las diversas necesida

des de cr6dito del sector rural del pa1s que diversi

fiquen e incrementen las fuentes de empleo e ingreso

dc los campesino~' (15). 

Ahora brevemente analizaremos al_gunos comceptos doc -

-trinales del cr6dito rural (aclarando-que tanto la P.!!. 

labra agrícola y rural_ se ha venido utilizando indis

tintamente). 

(15) Obra citada. Pág. L Ardculo l. 
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Cr6dito Agrícola "es la forma del crédito que se con-

sagra al mejoramiento de la agricultura basado en el

cultivo y producto de la tierra"(l6). 

Jorge Zimmermann Monteagudo nos dice que el crédito -

agrícola "es un instrumento econ6mico encaminado a -

proveer a la agricultura de los recursos financieros

nccesarios cuando el productor carece de capital pro

pio suficiente" (17). 

El Maestro Lucio Mendieta y NÚñez nos dice que "el 

crédito agrícola es un sistema especial de crédito 

condicionado por la naturaleza de su fin, que es el -

de proporcionar crédito a los agricultores, propieta

rios o no de la tierra que explotan los recursos nec~ 

sarios para el fomento de sus operaciones agrarias"--

(18). 

Las anteriores concepciones no son del todo comple -

tas, ya que indican que el citado préstamo va dirigi

do a la producci6n agrícola; lo cual deja fuera de su 

alcance a los préstamos para la vivienda campesina y

los de consumo familiar. 

L. Redonet y L6pez D6riga. Obra citada. Pág. 19. 
"Curso Internacional de Crédito Agrícola". Tomo l. M! 
xico 1964. Pág. 33. 
Obra citada. Pág. 31. 
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Gilberto Moreno Castafieda, nos dice que la misi6n fu!!_ 

damental de las instituciones de crédito es como re -

fleja claramente en su evoluci6n, actuar como interm~ 

diarios en el crédito, centralizando primero los cap! 

tales dispersos que se encuentran disponibles y dis 

tribuyéndolos luego en operaciones de crédito en fa -

vor de quienes necesitan el auxilio del capital para

produci r. 

ARTICULO 28 PARRAFO QUINTO CONSTITUCIONAL. 

La nacionalizaci6n de la Banca en septiembre de 1982, 

marc6 el fin de una época del Sistema financiero y el 

inicio de una nueva etapa institucional. 

La medida trascendente de la nacionalizaci6n de .. la --

Banca, permite or.ientar de mejor manera, la tran.sfe -

rencia de recursosfinancieros; con el principio de 

recto:ía del ··E~.t~·do en el· desarrollo nacional. 
- -.,-,--·---e---,----_-_.-_~ 

ELPlJn ~~~ÚLJ~e Desarrollo constituye la referen- . 

cía o~Í.ii~:da ;~'a;a' las ins ti tucioncs bancarias. 

En ·1a· ·actualidad el sistema financiero se encuent.ra -
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integrado por las Sociedades Nacionales de Crédito y 

los intermediarios financieros, que comprenden a las 

compafiías aseguradas y afianzadoras, casas de bolsa

y sociedades de inversi6n, así como las organizacio

nes auxiliares de crédito. 

Nuestro sistema bancario se encuentra regulado por 

la Ley Reglamentaria del Servicio !'6blico de Banca y 

Crédito, vigente a partir del 15 de enero de 1985. 

Para dar cumplimiento a lo previsto por la Constitu

ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos se de-

termina que solo las Sociedades Nacionales de Crédi

to podrán dedicarse a la captaci6n de recursos del -

público en el mercado nacional y su colocaci6n rent~ 

ble en el público, mediante la realizaci6n habitual

por cuenta propia o ajena, de actos causantes de pa

sivo directo o contingente. 

Una definici6n sería que el Banco (lnstituci6n de -

Crédito) "Es una Sociedad Nacional de i:ridito de ca> 

pital Fijo o Variable que realiza las operaciones 

bancarias para las cuales está autorizada y_que -
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están determinadas por la Ley". 

Se puede decir que los Bancos son negociadores del -

crédito, los bancos toman dinero a préstamos para 

prestarlo; la diferencia entre el tipo de interés que 

pagan y el que reciben, menos los gastos que tengan -

por su actividad, constituye el beneficio de esta el~ 

se de transacci6n. 

Las Instituciones de Crédito tendrán el carácter de -

Sociedades Nacionales de Crédito, con la expresa dis

tinci6n por su funci6n particular, de modo que existi 

rán Instituciones de Banca Multiple e Instituciones -

de Banca de Desarrollo. 

Lo que diferencia a estos dos tipos ¿e bancos es el 

destino de sus fondos, y por lo tanto la adecuaci6n -

que tienen que hacer del origen .de los mismos. 

Esto es la Banca de Desarrollo presta a largo plazo,

mientras que la Banca Mul tiple presta a corto y, en -

algunos casos, mediano plazo; por ello, la Banca .de -

Desarrollo adecua su fondeo a la captaci6n de recur -
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sos :. largo plazo, mientras que la Banca ~túltiple caE. 

ta ~ecursos de corto y mediano pla:o. 

En o:ras palabras, las diferentes funciones de estas

dos !nstituciones las lleva a adecuar el origen y el

destino de sus fondos. 

Para dejar claramente asentadas las funciones de un 

Bance, se mencionará brevemente el tipo de operacio 

nes activas, que consisten en los préstamos que otar· 

ga la instituci6n a sus clientes como sería una aper

tura de crédito, en este caso el Banco se convierte · 

en acreedor. En segundo lugar, nos encontramos fren

te a las operaciones pasivas, que son las que efectúa 

para captar capitales, como ejemplo de ello tenemos a 

los dep6sitos bancarios irregulares, en este tipo de

operaciones el Banco se convierte en deudor; y por úl 

timo tenemos a las operaciones neutras o complementa· 

rias, algunos autores le llaman de servicios banca -

rios, de mediaci6n o de custodia según corresponda. 

Respe=to de la clasificaci6n de los Bancos, nuestro -

sistema bancario se encuentra regulado por la Ley Re-
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glamentaria del Servicio Pliblico de Banca y Crédito, 

vigente a partir de enero de 1985, esta Ley dispone

que las Instituciones de Crédito tendrán el carácter 

de Sociedades Nacionales de Crédito, con la expresa

distinci6n por la funci6n que realiza, de modo que -

existirán Instituciones de Banca Multiple e Institu

ciones de Banca de Desarrollo. 

En este contexto, se reordenan y depuran las disposl 

ciones aplicables a la Banca Móltiple, y se incorpo

ra a la Banca de Desarrollo al régimen general de ln 

Ley antes citada. 

S. CREACION DEL BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL. 

Antes de proceder a reseñar la constituci6n del pre

sente Banco, consideramos indispensable apuntar los

motivos principales que ocasionaron su creaci6n. 

·~n primer lugar tenemos el de sentar las bases para

la integraci6n del Sistema Nacional de Crédito Rural; 

segundo, la descentraliznci6n regional de las opera

cione~ de crédito; tercero, la de aumentar en forma-
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preferente la producci6n de alimentos básicos; cuarto, 

propiciar mayor ocupaci6n en los campesinos; quinto, 

lograr de manera mas eficiente la utilizaci6n de los 

recursos destinados al campo" (19). 

Es notorio que la constituci6n de esta nueva institu • 

ci6n obedeci6 a que las instituciones anteriores no p~ 

dieron solucionar y satisfacer los problemas que se 

contemplaban en el campo mexicano, por lo que el esta· 

do sevi6 en la necesidad de crear un nuevo sistema cr! 

diticio agropecuario. 

CONSTITUCION.· Por Decreto Presidencial del 5 de julio 

de 1975 (20), "Por lo que se modifican las fracciones· 

I, V y VI, del arttculo 2o. y los articulas 3o. y 7o.· 

del Decreto que cre6 al Banco Nacional Agropecuario, · 

S.A.," el mencionado articulo 2o., Fracci6n I, ordena· 

el cambio de denominaci6n al Banco Nacional de Crédito 

Rural, S.A., y hasta el 22 de agosto de 1975, por me · 

dio de "Escritura P6blica 65367, que se constituye"· 

(21). 

(19)"Decreto Modificatorio del Decreto que creo al Banco Na 
cional Agropecuario, S.A.". Diario Oficial del 7 de ju':" 
lio de 1975. Pág. S. 

(20)"Publicado en el Diario Oficial del 7 de julio de 1975. 
Pág. 2. 

(2l)"Anuario Financiero de México". Ejercicio 1978. Volúmen 
Trig6simo noveno editado por la Asociaci6n de Banqueros 
de México. Primera edici6n. México 1979. Pág. 271. 
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DOMICILIO.- La ciudad de México, Distrito Federal, -

sin perjuicios de la responsabilidad de establecerse

en cualquier punto del pais, las oficinas que requie-

ren sus operaciones. 

DURACION.- Indefinida. 

CAPITAL SOCIAL.- "Estará representado por dos series

de certificados de aportaci6n patrimonial: la serie 

"A" que será nominativa y de la cual solo podrá ser -

titular el Gobierno Federal, cuyo monto nunca será i~ 

feriar al 66% del capital social y la serie "B" repr! 

sentará el 34% será nominativa y podrá ser suscrita 

por otras entidades del sector público y por sector 

de productoresu(22). 

El capital social suscrito y pagado asciende a 1,500-

millones de pesos. 

~- De acuerdo a la Ley General de Crédito Rural 

(23), tiene a su cargo el "financiamiento de la pro -

ducci6n primaria agropecuaria y de sus actividades -

complementarias de beneficio, conservaci6n, industri! 

"Decreto Presidencial" Modificatorio del Banco Nacio
nal Agropecuario. Fracci6n V. Diario Oficial del 7 -
de julio de 1975. 
Obra citada. Art. 60. Págs. 3 y 4. 
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lizaci6n r comercializaci6n que estén directamente r~ 

lacionadas con la producci6n agropecuaria y que lle -

ven a cabo los producto res acredita dos". 

Para esto se establece que el Banco operará como "Ba!! 

ca de Desarrollo, pudiendo celebrar operaciones de -

crédito con las instituciones extranjeras privadas, -

gubernamentales o intergubernamentales. Así como las 

operaciones que autorice la Secretaría de Haciendo y

Crédito Público" (24). 

De lo anterior, se desprende que el Banco Nacional de 

Crédito Rural realiza operaciones de financiamiento -

al campo como serían los créditos de avío, refaccion~ 

rios )' otros; operaciones de dep6si to, ahorro y finan 

cieras de captaci6n de recursos y operaciones fiduci~ 

rias destinadas a suministrar recursos al sector agr~ 

pecuario. 

DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. 

La administraci6n del Banco Nacional de Crédito Rural, 

Sociedad Nacional de Crédito estará encomendada a un -

Consejo Directivo y a un Director General conforme a -

lo dispuesto al Art. 19 de la Ley Reglamentaria del -

Servicio Público de Banca y Crédito y en su ley orgá -

(24) "Decreto Presidencial Modificatorio del Banco Nacional 
Agropecuario". Diario Oficial del 7 de julio de 1975. 
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El Consejo Directivo esta integrado por once miembros 

distribuidos de la siguiente forma: 

l. Seis consejeros representantes a la Serie "A" 
de Certificados de Aportaci6n Patrimonial que 
serán: 

a) 

b) 

c) 

El Secretario de Hacienda y Crédito Públi 
co y será el Presidente del Consejo Direc~ 
tivo. 

Los secretarios de Agricultura y Recursos
Hidráulicos, Reforma Agraria, quienes ten
drán el carácter de vicepresidentes. 

El Secretario de Programaci6n y Presupues
to, el Director del Banco de México y el -
Director General de la compafiia de Subsis
tencias Populares y 

II. Cinco consejeros de la serie "B" designados -

respectivamente por el Banco Nacional de Come,r 

cio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, -

Instituci6n de Banca de Desarrollo, la Asegur! 

dora Nacional Agricola y Ganadera, S.A., la -

Confederaci6n Nacional de la Pequcfia Propiedad; 

dos por parte de la Confederaci6n Nacional Ca~ 

pcsina y uno más por los Vicepresidentes, que

serán seleccionados entre las diversas organi-

zacioncs campesinas. 
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La Asamblea de Accionistas de acuerdo a la Ley Gene

ral de Sociedades Mercantiles "es el 6rgano supremo

de la Sociedad; podrá acordar y ratificar todos los

actos y operaciones de ésta y sus resoluciones serán 

cumplidas por la persona que ella designe, o a falta 

de designaci6n, por el administrador o bien por el -

Consejo de Administraci6n" (26) "en el caso de las -

instituciones de crédito, el n6mero de sus adminis -

tradores no podrá ser inferior de cinco y actuarán -

constituidos en Consejo de Administraci6n" (27). 

"En lo que se refiere al Banco Nacional de Crédito -

Rural sus estatutos determinan las reglas a que se -

sujetarán la convocatoria y funcionamiento de las --

asambleas de accionistas" (28) 

Una de las caracteristicas de· las Asambleas de Acci~ 

nistas en las instituciones nacionales de crédito, -

es que el Gobierno Federal se reserva el derecho de

aprobar o vetar los acuerdos de la antes mencionada. 

El régimen de concesi6n para el ejercicio de la Ban

ca, se transform6 en 1982. Para lo cual se modific6 

(26) "Ley General de Sociedades Mercantiles". Edit. Porr6a 
S.A. Trigésima Primera. Edici6n. México 1986. Art. 178. 

(27) Obra citada. Art. 8. Fracci6n V. 
(28) Ley General de Crédito Rural. Obra citada. Art. 23 

Pág. 11 
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el artículo 28 de la Lonstituc16n Política de los es· 

tados Unidos Mexicanos, estableciendo que el servicio 

Público de Banca y Crédito sería prestado exclusiva · 

mente por el estado y que no será objeto de conces16n 

a particulares. 

Por lo anterior, el 31 de diciembre de ese afio se pu

blic6 la Primera Ley Reglamentaria del Servicio PGbl! 

co de Banca y Crédito, que estableció las bases jurí

dico-administrativas que permitieron al estado ini ·

ciar la adecuaci6n de la estructura, organizaci6n y -

funcionamiento de las instituciones que el 31 de ago~ 

to de 1982 tenían el carácter de Sociedades Anbnimas

y Organizaciones Auxiliares, o sea las que ahora con~ 

tituyen la Banca de Desarrollo, continuarían rigiéndE 

se conforme a las disposiciones bajo las cuales · - -

venían operando, lo que signific6 que los Bancos del

Sistema BANRURAL, entre otros, permanecieran bajo la

forma jurídica de sociedades an6nimas. 

La Ley Reglamentaría del Servicio Público de Banca y

Crédi to de 1982, se concibí6 como un ordenamiento de

cnrácter transitorio, por lo que el 14 de enero de •· 



(29) 

(30) 
(31) 
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1985 se public6 la nueva ley en materia que constitu

ye el marco juridico del Sistema Bancario Mexicano y

cumple lo previsto por la Constituci6n Pol1tica de 

los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que 

solo las sociedades nacionales de crédito podrán rea

lizar las operaciones de banca. 

Ahora bien el Consejo de Admin1strac16n "es un 6rgano 

colegiado que no puede actuar si no están reunidos --

sus miembros" (29); al igual que la Ley de Sociedades 

Mercantiles, la Ley General de Crédito Rural estable

ce que las resoluciones del Consejo "se tomarán por -

mayoría de votos de los presentes y en caso de empate 

el Presidente del Consejo tendrá voto de calidad" - -

(30). 

"Tiene prohibici6n legal para ser miembro del Consejo 

las personas que ocupan un puesto de elecci6n popular; 

dos o más personas que tengan parentezco por afinidad 

o consanguíneo hasta el cuarto grado; empleados o fu~ 

cionarios de la Instituci6n; y aquellos que tengan ll 

tigio pendiente con la sociedad" (31). 

RaiÍl Mantillo Molina. "Derecho Mercantil". Edit. Porr6a 
S.A., Décima octava Edici6n. M6xico 1974. Pág. 401. 
Obra citada. Art. 16. Párrafo z. Pág. 5. 
Misma obra. Art. 17. Pág. 6. 



78. 

El ConseJ o " tendrá las mas amplias facultades para -

administrar los negocios de la lnstituci6n y podrá -

llevar a cabo todos los actos que fueren necesario, -

dado su naturaleza y objeto, "estará investido de las 

facultades de apoderado general para pleitos y ca 

branzas, incluyendo las generales y las que requieren 

cláusula especial para actos do adminístraci6n y de -

dominio" (32). 

Podrá delegar algunas de sus facultades en comisiones 

de su seno o en el Director General; pero serán indelE. 

gab les: 

PRIMERO.- Decidir sobre las políticas de crédito de -

la instituci6n. 

SEGUNDO.- Nombrar y remover al Director General y de

más funcionarios que prevea el Reglamento Interior, -

al Secretario de Consejo y a los Delegados Fiducia -

rios. 

TllRCHRO. - Aprobar el programa de actividades y el pr!'_ 

supuesto anual de gastos del Banco, para someterlos a 

la autorización de la Secretarta de Hacienda y Crédi

to Público. 

(32) Obra citada. Art. 18. Pág. 6. 
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t;UARTO. - Aprobar los Reglamentos Internos de la Inst! 

tuci6n. 

QUINTO.- Autorizar la formaci6n de Comit6s Ejecutivos 

de Cr6dito y Comercializacibn para aprobar operacio -

nes hasta por los montos y plazos que el propio cons! 

jo determine. 

SEXTO.- Establecer las áreas geográficas de operaci6n 

de los Bancos Regionales de Cr6dito Rural. 

SEPTIMO.- Acordar la emisi6n de títulos en serie o en 

masa conforme a los requisitos legales [33). 

Por íÍltimo sefialar que "el Ejecutivo Federal, por CD!!. 

dueto de la Secretaría de Hacienda y Cr6dito PíÍblico, 

podría vetar las resoluciones del Consejo de Adminis

traci6n que pongan en peligro la estabilidad financi! 

ra del Banco o que sean contrarias a la política mon! 

taria y crediticia del Gobierno Federal" [34). 

DIRECTOR GENERAL. -"Tendrá a su cargo el gobierno del

Banco y la representaci6n legal de €>ste, con las fa -

cultades que le señalen los estatutos y las demás que 

el Consejo le delegue. Hjecutará los acuerdos gener~ 

[33) Misma obra. 
(34) Misma obra. Art. 20. Pág. 7. 
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les del propio :onsejo, designará el personal admini~ 

trativo de la instituci6n y propondrá los nombramien

tos y promociones de los Gerentes Generales de los -

Bancos Regionales de Crédito Rural" (35). 

DE LA VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD. 

El 6rgano de la vigilancia de la sociedad, se integr!!_ 

rá conforme a lo previsto por el Art. 26 de la Ley -

Reglamentaria del Servicio P6blico de Banca y Crédito. 

para el cumplimiento de las facultades y obligaciones 

que la ley les confiere. 

La serie "A" a través de la Secretaría de la Central_!! 

ria General de la Federación nombrará un Comisario en 

tanto no sea re\•ocado su nombramiento y el de la serie 

"B" por el termino de un espacio social, pudiendo ser 

nombrado nuevamente. 

(35) Misma obra. Art. 21. Pág. 7. 
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8 2. 

REGIMEN JUR!DICO DCL BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL,~.N .C. 

Antes de iniciar el análisis de este punto es necesa

rio mencionar las modificaciones que ha sufrido la ·

Le)' General de Crédito Rural de 1976. 

Por reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede

raci6n el 30 de diciembre de 1977, se modificb el artf 

culo 54, en lo relativo a los sujetos de crédito oti -

cial, en tanto que para el crédito privado constituía

un universo abierto. Esta reforma igual6 las posibill 

dades al tomar a la lista del Artículo 54 una f6rmula· 

general para considerar también como sujeto de crédito 

oficial ·~ todas aquéllas personas morales previstas · 

por las leyes y que se dedican a actividades agropecu! 

rias", con ello se busc6 impulsar la producci6n en el· 

ramo de alimentos básicos, prcocupaci6n que se hizo ·· 

creciente a partir de esos afias. 

Posteriormente, con el prop6sito de capacitar mejor al 

Banco Nacional de Crédito Rural adecuándolo a la diná

mica del desarrollo econ6mico del país para que se pu

diera cumplir con mayor eficiencia y amplitud sus fun-
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cienes de apoyo financiero al medio rural, se llev6 a 

cabo una nueva modificaci6n publicada el de enero -

de 198:, para consignar en su objeto que realizaría -

operaciones de Banca Multiple. 

Uentro del plazo establecido por el articulo noveno -

transitorio de la Ley Reglamentaria del ~ervicio Pú -

blico de Banca y Crédito, el 12 de julio de 1985 se -

publicaron los Decretos Presidenciales para la trans

tormaci6n de las instituciones Nacionales de Crédito, 

de Sociedades An6nimas a la nueva figura de Socieda -

des Nacionales de Crédito y el día 29 de ese mismo -

mes, se publicaron los Reglamentos Orgánicos respec -

tivos para entrar en vigor el día lo. de agosto si -

guiente. 

Bajo el contexto anterior, a partir de la última de -

las fechas mencionadas, el marco jurídico, en partic~ 

lar del Sistema Banrural, fué la Ley Reglamentaria -

del Servicio Público de Banca y Crédito, los Decretos 

de transformaci6n y los Reglamentos Orgánicos respec

tivos, manteniéndose en vigor la Ley General de Créd_!. 

to Rural, mientras se expedía la Ley Orgánica corres

pondiente. 
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Es por lo anterior que en el período de sesiones del 

Congreso de la Uni6n de 1985, el Ejecutivo Federal -

envi6 la iniciativa de Ley Orgánica del Sistema Ban

rural, que después de su aprobaci6n se public6 el D~ 

creto correspondiente el dÍa 13 de enero de 1986, de 

tal forma que a partir de esa fecha las operaciones

y servicios de los Bancos del Sistema Banrural se ri 

gen por lo dispuesto en esa Ley y supletoriamente 

por la Ley Reglamentaria del Servicio P6blico de Ban 

ca y Crédito, por la Ley General de Crédito Rural, -

por la Ley Orgánica del Banco de México y por las d~ 

mfis disposiciones legales aplicables. 

Es de hacer notar que la Ley Orgánica solamente reg~ 

la la organizaci6n y funcionamiento de las institu -

ciones, por lo que la Ley General de Crédito Rural -

contin6a vigente en lo que se refiere a sujetos de 

crédito, operaciones de crédito rural y operaciones

especiales de apoyo al crédito rural. 

La Ley Orgánica del Sistema Banrural tiene caracte -

risticas que la distinguen sustancialmente, inclusi

ve, de las leyes orgánicas de los demás Bancos de D~ 
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sarrollo, es el Onico ordenamiento en el que se conte~ 

pla un sistema integrado de bancos, que lo torman el -

Hanco Sacional de Crédito Rural y doce Bancos Regiona

les. 

En la integraci6n del 6rgano de gobierno del Banco Na

cional de crédito Rural, los consejeros de la serie -

"A" son elegidos por los cargos que desempefian en di -

versas dependencias, organismos e instituciones que se 

determinan en la propia Ley, mientras que en los Ban -

cos Regionales son nombrados por las mismas dependen -

cías, organismos e instituciones. 

Tanto el Banco Nacional como en los Bancos Regionales

participan en los 6rganos de gobierno, con el carácter 

de conscj eros de la serie "B" de los certificados de -

aportaci6n patrimonial, representantes de las organiz! 

cienes campesinas de los sectores eJidal y comunal, -

así como de la pequefia propiedad; y en la vigilancia.

Además del Comisario que nombra la Secretaría de la -

Contraloría General de la Federaci6n, los Consejeros -

de la serie 11 B11
, o sea los representantes de los pro -

ductores, nombran el otro Comisario. 
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A diferencia de todas las ~ociedades Nacionales de 

Crédito, sean instituciones de banca m6ltiple o de d~ 

sarrollo, los titulares de los Bancos Regionales tie

nen el carácter de Gerentes Generales y los designa -

el Consejo Directivo a propuesta del Director General 

del Banco Nacional de crédito Rural. 

En cuanto a las normas de control y vigilancia aplic~ 

bles al Banco Nacional de Crédito Rural; tenemos que

los 6rganos de control del ejercicio del crédito ban

cario en el Derecho Mexicano son la Secretaría de Ha

cienda y Crédito P6blico, la Comisi6n Nacional Banca

ria, el Banco de México y la Comisi6n Nacional de Va

lores. 

Los autores acostumbran distinguir funciones de alta

vigilancia, que fundamentalmente tienen carácter polf 

tico y funciones ejecutivas, lns cuales revisten ca -

rácter técnico. Las funciones de alta vigilancia son

desarrolladas en nuestro sistema bancario por la Se -

cretartn de Hacienda y Crédito P6blico, aunque tam -

bién nuestro sistema legal le encomienda funciones -

ejecutivas. 
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Las funciones ejecutivas son desempeñadas de manera -

principal por la Comisi6n Nacional Bancaria, y en me

nor grado por el Banco de México. La Comisi6n Nacio

nal de Valores, tiene encomendado la vigilancia del

mercado de valores en general. 

En lo referente a la inspecci6n y vigilancia de los -

Bancos están sujetos a la Loy Reglamentaria del Servi 

cio Público de Banca y Crédito (Capítulo Segundo. Ar

tículo 108). 

Como ya se señal6 "la Secretaria de Hacienda y Crédi

to Público tiene a su cargo la alta vigilancia del --

Sistema Nacional Bancario y de Crédito como lo dispo

ne la Ley Orgánica de la Administraci6n P(Jblica Fede

ral al señal.ar que correspondH al despacho de dicha -

Secretaría dirigir la política monetaria y crediticia 

del país"(36). 

En cuanto al régimen legal de sus empleados, tenemos

que conforme a los Artículos 18 y 3o. transitorio de

la Ley Reglamentaria de la l'racci6n XIII Bis, del 

Apartado "B" del Artículo 123 de la Constituci6n Poi! 

(36} "Ley Orglíni.ca de la Administraci6n Pública Federal" -
Sexta J::diciSn. M!Óxico 19"/7. Art. 31. · Fracc. XI. 
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tica de los Estados Unidos Mexicanos, todas las Insti 

tuciones a quienes el Estado ha encomendado el Servi

cio P6blico de la Banca y Crédito, están obligadas a

expedir en sustitución de sus Reglamentos Interiores

las condiciones generales de trabajo a las que deben

ajustar, dentro de sus ámbitos internos, las relacio

nes laborales que tengan establecidas con sus trabaj~ 

dores y las que establezcan en el futuro. 

Analizando el segundo párrafo del Articulo 18 de la -

citada Ley Reglamentaria de Trabajo Bancario, se ob -

serva que las instituciones integrantes del Sistema -

Banrural tomaron en cuenta la opini6n de sus respecti 

vos sindicatos y presentaron a la consideración de la 

Secretaria de llacienda y Cr6dito P6blico, los expres~ 

dos estatutos laborales internos, los cuales tambi6n

fueron sometidos a la aprobaci6n de la Secretaría de

Programaci6n y Presupuesto, obteniéndose de ambas de

pendencias p(1blicas las autorizaciones correspondien-

tes, 

Las condiciones generales de trabajo, en lo aplicable 

y conducente recogen las disposiciones que se ccinti.e-



(37) 

(38) 
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nen en el Reglamento de Trabajo de los empleados de -

las instituciones de crédito y organizaciones auxili! 

res, asi como los criterios de mayor relevancia de la 

ll .. Co•isi6n Nacional Bancaria y de Seguros, emitidos

con base en aquel ordenamiento, en ejercicio de su -

funci6n tuteladora y proteccionista de los derechos -

de los trabajadores bancarios. 

Como se puede observar, los preceptos de estas condi

ciones generales, tienden a conseguir la mayor regul! 

ridad, honestidad y eficiencia en el desarrollo del -

trabajo, y al 6ptimo aprovechamiento de la capacidad, 

experiencia, aptitudes y habilidades de los trabajad~ 

res de las instituciones del Sistema Banrural. 

RllGIMEN LEGAL FISCAL.- "El Articulo 73, fracci6n - -

XXIX, Inciso 3o. de la Constituci6n General de la Re

pública" (37) faculta al Congreso de la Uni6n para e.!!. 

tablecer contribuciones sobre instituciones de crédi-

to y la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, en t~ 

sis que ha sustentado jurisprudencia ha establecido -

que "solo la Federaci6n puede legislar en lo tocante

al establecimiento de impuestos a las instituciones -

Edit. Poi-rúa, S.A. Sexagésima Edici6n. México 1977. 
Obra citadá. 
"Sergio F. de la Garza. Revista de la Escuela de Conta 
bilidad, Economía y Administraci6n". Volúmen XI No. 47 
Pág. 290. México 1959. 
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Las normas que regulan los delitos y faltas en la Ley 

Reglamentaria del Servicio PÓblico de Banca y Crédito 

se encuentran enumeradas en el Título Cuarto, Capítu

lo 111 de la mencionada Ley. 

FUNCIONES DEL BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL. 

"Las funciones que contempla la Ley General de Crédito 

Rural son las siguientes "(39): 

l, Organizar, reglamentar y supervisar el funciona -

miento de los Bancos Regionales de Crédito Rural. 

z. Auspiciar la constituci6n, organizaci6n y capacit! 

ci6n de los sujetos de crédito, en los términos de 

las disposiciones aplicables; por sí o por conduc-

to do sus bancos filiales. 

3. Realizar las operaciones pasivas previstas en la -

Ley Reglamentaria del Servicio de Banca y Crédito

y con ajuste a dicho ordenamiento, para las insti

tuciones de banca m6ltiple y de desarrollo. 

4,•Celcbrar operaciones pasivas de crédito con insti-

(39) Obra citada. Art. 11 
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tuci:mes extranjeras privadas, gubernamentales o -

intergubernamentaies, con la autorizacibn previa y 

espe::ífica de la Secretaria de Hacienda y Cr/;di to

P6blico. 

S. Realizar las operaciones previstas en la Ley Regl! 

mentaria del Servicio de Banca y Cr6dito, las que

le encargue el Gobierno Federal por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Cr/;dito Público, o las 

que le encomienden los estados, municipio, organi~ 

mos descentralizados, empresas de participaci6n e~ 

tatal y otras instituciones nacionales de crédito, 

previo al acuerdo de su Consejo Directivo y la - -

aprobaci6n de la mencionada Secretaría. 

6. Apoyo a los Bancos Regionales de Crédito Rural y a 

la Financiera Nacional de Industria Rural, median

te el otorgamiento de líneas de cr6dito y operaci~ 

nes de descuento y redescuento de su cartera. 

7. Efectuar descuentos, otorgar pr6stamos, invertir -

en valores y llevar a cabo las demás operaciones -

activas y de prestaci6n do servicios bancarios, --
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que autoriza la Ley Reglamentaria del Servicio Pú

blico de Banca y Crédito para la Banca Múltiple y

de Desarrollo, y 

8. Realizar las dem~s operaciones relacionadas con su 

objeto que autoricen su Consejo Directivo y la Se

cretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Es conveniente ampliar, para mayor entendimiento del

objeto del presente trabajo¡ lo referente al inciso -

6 sobre el financiamiento que presta el Banrural a -

sus Bancos Regionales. 

En principio diremos que el capital social del Banru

ral y de los Bancos Regionales está invertido en car

tera de cr6dito y otros activos; como consecuencia de 

esto, se carece de recursos propios para el otorgamie~ 

to de créditos a su clientela. 

Atento~ª lo anterior, Banrural se ve obligado a recu

rrir a fuentes de financiamiento ajenos a sus recur -

sos de capital, siendo algunos de ellos los Bancos -

del extranjero mediante contrataciones directas o a -
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través del Banco Nacional de Comercio Exterior; los -

recursos fiscales provenientes de la Secretaría de H! 

cienda :- Crédito Público, ya sea como complemento a -

ciertos tipos de préstamos o a través de fideicomisos 

estable~idos en Banrural. 

Los captados mediante contrataci6n con Banco de Méxi

co que principalmente destinan al apoyo de crédito a

mediano y largo plazo, ya que los préstamos otorgados 

por los Bancos del extranjero deben destinarse a cré

ditos a corto plazo, para poder hacer frente a estas

obligaciones; cabe aclarar que Banrural es un Banco -

de Segundo Piso, ya que no otorga los créditos direc

tamente al agricultor; sino que canaliza los recursos 

mencionados a los Bancos Regionales y filiales, que -

actúan como instituciones de primer piso canalizando

directaoente los créditos a los productores; para tal 

efecto, disponen de Sucursales "A" y "B11 con el obje

to de que los servicios se encuentren lo más cerca P2 

sible a la clientela. 

El presente estudio quedaría incompleto, si no esta -

bleciera que de acuerdo a las funciones autorizadas -
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al sistema oficial de crédito rural, las operaciones 

del Sistema Banrural distinguen dos áreas; Bancaria

y Fiduciaria. De acuerdo a lo establecido por la 

Ley General de Crédito Rural "están a su cargo el f! 

nanciamiento de la producci6n primaria agropecuaria

y de las actividades complementarias de beneficio, -

conservación, industrialización y comercialización -

de dicha producci6n que lleven a cabo los producto -

res habilitados" (40). 

Este financiamiento se presta principalmente a tra -

vés de tres tipos de crédito como son el de avío, r! 

faccionario y el prendario. Es de suma importancia

aclarar, que el estudio del presente trabajo se cen

tra en la operaci6n de este financiamiento y en su -

recuperaci6n. 

Es conveniente apuntar que dentro de sus funciones -

bancarias esta"la captaci6n de recursos a través de

las operaciones de dep6sito, ahorro y financieras, -

contempladas por la Ley General de Crédito Rural" -

(41) en el articulo 11, fracci6n 111; lo que permi -

ten al Banrural avenirse de fondos para poder reali-

(40) "Ley General de Crédito Rural". Obra citada. Art. 60 
( 41) Misma obra. 



(4 2) 

(43) 

(44) 
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zar su principal objetivo que es el financiamiento -

agropecuario. Desafortunadamente es pequeña la capt~ 

ci6n de recursos en relaci6n al financiamiento que 

opera, como ejemplo "citamos que en el año de 1978 

capt6 casi 2,400 millones de pesos" (42) "y otorg6 un 

financiamiento de $ 26,895 millones" (43). 

En su área fiduciaria, el Banco es responsable de dar 

cumplimiento a programas especiales de inversi6n y --

préstamo que apoyan y complementan la operación credi 

ticia normal. Estos programas persiguen fundamental

mente ampliar la superficie de cultivo e incrementar

la producci6n y productividad agropecuaria financian

do para ello la construcci6n de obras de infraestruc

tura rural, la organizaci6n y capacitaci6n de produc

tores y la asistencia técnica a los mismos. 

El Banrural podrá actuar como instituci6n fiduciaria 

de acuerdo al articulo 2, fracci6n V de la Ley Gene -

ral de Crédito Rural (44) y para lograr su objetivo -

en esta calidad, rea liza las llamadas "operaciones e! 

peciales de apoyo al crédito rural" previstas en el -

titulo quinto de la ley de referencia. 

"Anuario Financiero de Banqueros de México". Primera 
Edici6n. Volúmcn Trigésimo Noveno. México 1979. Pág. 273 
"Anuario Financiero de México". Ejercicio 1979. Obra 
citada. Pág. 272. 
Obra citada. Pág. 11 
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Tomando en cuenta lo anterior se procederá al análi · 

sis de los Bancos Regionales. 

l. ESTRUCTURA ORGANICA, REGIMEN JURIDICO Y FUNClONcS DE

LOS BANCOS REGIONALES DE CREUITO RURAL. 

Los Bancos Regionales junto con el Banco Nacional de 

Crédito Rural integran el sistema oficial de crédito 

rural. 

Antes del análisis de su organizaci6n, es necesario

señalar el n6mero de Bancos Regionales que existen -

en la Repóblica Mexicana y que áreas de operación -

ocupan; así como la fundaci6n de dichas institucio -

nes. 

Los Bancos Regionales se crean por medio del cambio

de denominaci6n de los Bancos Regionales Agropecua -

rios y Agrarios a Bancos Regionales de Crédito Rural 

por Decreto Presidencial publicado en el Diario Ofi

cial d.el 7 de julio de 1975; más tarde con la fusi6n 

efectuada en el año de 1976 se le incorporan los Re

gionales de los Bancos Ejidal y Agrícola. 
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Ahora bién, existen doce Bancos Regionales que cubren 

el financiamiento agropecuario en toda la República,

y son los que a continuaci6n se enumeran: 

l. BANCO DE CREDITO RURAL DEL NOROESTE, S.N.C.- Tiene 

como área de operaci6n, los estados de Sonora y -

Baja California Norte. 

2. BANCO DE CREDITO RURAL DEL NORTE, S.N.c.- Chihua -

hua y Durango. 

3. BANCO DE CREDITO RURAL DEL CENTRO NORTE, S.N.C.- -

Coahuila, Durango (La Laguna) y Zacatecas. 

4. BANCO DE CREOITO RURAL DEL NOl\ESTE, S.N.C.- Tamau

lipas, Nuevo Lc6n y San Luis Potosi. 

S. BANCO DE CREDITO RURAL DEL PACIFICO NORTE, S.N.C.

Sinaloa, Baja California Sur y Nayarit. 

6. BANCO DE CREUITO RURAL DE O~CIDENTE, S.N.C.- Jali! 

co, Aguascalicntes y Colima. 

7. BANCO DE CREDITO RURAL DEL CENTRO, S.N.C.- Querét! 

ro, Guanajuato y Estado de M6xico. 
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8. BANCO UE CREDlTO RURAL DhL Cc~TRO SUR, S.N.c.- -

Puebla, llaxcala, Morelos, Hidalgo y Distrito F.!!, 

deral. 

9. BANCO DE CREUITO RURAL DhL PACIFICO SUR, S.N.C.

Michoacán y Guerrero. 

10. BANCO DE CREUITU RURAL DEL GOLFO, 8;N,9;-Vera -

cruz y Tabasco. 

11. BANCO DE CREDITO RURAL PhNINSULAR, S.N.C.- Yuca

tán, Campeche y Quintana Roo. 

12. BANCO DE CREDITO RURAL DEL ISTMO, S.N.C.- Chiapas 

y Oaxacn. 

13. ZONA METROPOLITANA. 

Ahora procedemos a dar la estructura orgánica modelo

de los Bancos Regionales, ya que existen algunas va -

riantes en su orgnnizaci6n de Banco a Banco; sin em -

bargo, los 6rganos fundamentales de cada instituci6n

regionnl son los mismos. 
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ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

CONSEJO DH ADMIN ISTRACION 

GERENCIA GENERAL 

SUBGERHNC lA DE: 

PROGRAMACION Y PRcSUPUESTO 

FINANZAS 

CRHDI'l'O Y l'IDHICUMISO 

ADMl N ISTRAC ION 

SUCURSALES "A" 

SUCURSALES "B" 

OFICINAS DE TRAMITE 
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Los Bancos Regionales del Sistema Banrural, como Soci~ 

dades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de 

Desarrollo, son instituciones de crédito constituidas

conforme a la ley R.S.P.B. y C. y a su propia Ley Or -

gánica, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Estas sociedades, prestarán el Servicio P6blico de Ba~ 

(45) Fuente "Folleto de la Gerencia de Prensa, Difusi6n y 
Relaciones P6blicas de Banrural". 
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ca y cr6dito con sujeci6n a los objetivos y priorid! 

des del Plan Nacional de Desarrollo, y en especial -

al Programa Nacional del Financiamiento del Desarro

llo, procurando la satisfacci6n de las necesidades -

financieras de los sectores que le son encomendados

en su ley orgánica, y de la protección de los inte-

reses píiblicos. 

En lo que se refiere a la Asamblea de Accionistas, -

su funcionamiento se sujetará a lo que establezcan -

sus estatutos sociales. 

Es importante señalar como se integra su capital so 

cial para conocer como se constituye la Asamblea de 

Accionistas; el capital "estarfl representado por 

Certificados de Aportaci6n Patrimonial, la serie 

11 A' 1
, que será nominativa, de la cual solo podrá ser 

titular el Gobierno Federal cuyo monto nunca podrá

ser inferior al 64% del capital social; y la serie

"B" que podrá ser suscrita libremente por el Banco

Nacional de Cr6dito Rural, S.N.C., Instituci6n de -

Banca de Desarrollo, aquellas personas físicas o mo 

ralos que establezca la Ley Orgánica de la Sociedad, 
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de conformidad con el Art. 12 de la Ley R.S.P.B.C., -

con preferencia por el sector de los productores y -

por los Gobiernos de los Estados dentro del área geo

gráfica de operaci6n que tenga cada uno de los Bancos" 

(46). Como hemos visto el Gobierno Federal es el - -

principal accionista de cada uno de los doce Bancos -

Regionales. 

En cada Banco Regional se constituye un Consejo Dire~ 

tivo, que tendrá a su cargo la administraci6n de su -

respectiva instituci6n, se formará por un mínimo de -

11 consejeros propietarios con sus respectivos suple!!. 

tes. 

SERIH "A" 

AJ Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., Institu

ci6n de Banca de Desarrollo, tendrá el carácter -

de Presidente del Consejo Directivo. 

B) Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 

Secretaria de Hacienda y Crédito Pfiblico, Secret~ 

ria de la Reforma Agraria, Secretaría de Program~ 

ci6n y Presupuesto, Banco de M6xico, Compafiía Na-

(46) "Ley General de Crlídito Rural". Obra citada. Art. 27 
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cional de Subsistencias Populares y la Asegurado

ra Nacional Agrícola y Ganadera, S.A. 

SERIE '~" 

Tres consejeros asignados, dos por la Confederación -

Nacional Campesina y otro por la Confederación Nacio

nal de la Pequeña Propiedad. 

El Consejo tendrá las más amplias facultades de apod~ 

rada general para pleitos y cobranzas, facultad gene

ral y de cláusula especial para actos de administra -

ci6n y de dominio. Serán facultades indelegables del 

Consejo, el decidir sobre las politicas de crédito de 

la institución, nombrar y remover al Gerente General

al Secretario del Consejo y Delegados Fiduciarios; -

aprobar el programa de actividades y el presupuesto -

anual de gastos del Banco, para someterlo a la autori 

zaci6n de Banrural y de la Secretaría de Hacienda y -

Crédito P6blico. 

Autorizar los reglamentos internos, autorizar la for

maci6n de Comités Ejecutivos de Crédito y Comerciali

zaci6n que aprueben operaciones hasta por los montos-
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y plazos que el Consejo establezca (47). 

Son aplicables al Consejo de los Bancos Regionales, -

las prohibiciones sefialadas en el Banrural, para for

mar parte del Consejo de Administraci6n, artículo 17-

de la Ley General de Crédito Rural y Articulo ZZ de -

la Ley de Reg. y Serv. Pub. B. y C.; así como también 

la facultad del Ejecutivo Federal para vetar las res2 

luciones del mismo. 

GE!IEN'l'E GIJNERAL. - "Tiene a su cargo el Gobierno )" re -

presentaci6n legal del Banco, con las facultades que

le sefialen los estatutos y las que el Consejo le del~ 

gue. Ejecutará los acuerdos generales del Consejo y

designará al personal administrativo de la institu 

ci6n "(48). 

Los Bancos Regionales canalizan los cr6di tos a través 

de las Sucursales "A" y "B". Cada Banco Regional cue!!. 

ta con un promedio de diez sucursales "A" y un prome

dio de treinta sucursales "B" esto es atendiendo las-

necesidades regionales de cada Banco. 

(47) Misma obra. 
(48) Misma obra. 
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Las Sucursales "A" tienen mayor jerarquía que las -

"B", ya que las primeras controlan a las segundas. 

En cuanto al régimen jurídico de los Bancos Regiona

les podemos decir, que es el mismo del Banrural. 8e 

nombrará principalmente por su Reglamento Orgánico,

Ley General de Crédito Rural y en forma supletoria -

por la Ley Reglamentaria del Servicio Póblico de Ba~ 

ca y Crédito, Ley Orgánica del Banco de México, ésta 

solo regula organizaci6n y funcionamiento. 

En relaci6n a los Reglamentos tenemos principalmente 

el de trabajo de los empleados de las instituciones

de crédito: Ley Reglamentaria del Servicio PÓblico -

de Banca y Crédito; así como a sus Reglamentos Inte

riores de Trabajo. 

Las funciones que le otorga Ja Ley General de Crédi

to Rural a los Bancos Regionales son: 

PRIMERA.- Efectuar las operaciones pasivas previstas 

en la Ley Bancaria para la Banca Múltiple y de Desa

rrollo. Ley Reglamentaria del Servicio PÓblico de --
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Banca y Cr6dito para la Banca Múltiple y de Desarro -

llo. 

SEGUNDA.- Efectuar descuentos, otorgar pr6stamos, in

vertir en valores y llevar a cabo las demás operacio

nes activas y de prestaci6n de servicios bancarios -

que autorice la Ley General de Crédito Rural y la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cr6dito, 

TERCERA.- Establecer sucursales dentro de sus áreas -

geográficas de operaci6n, con la autorizaci6n de la -

Secretaría de Hacienda y Cr6dito Público. 

CUARTA.- Efectuar las demás operaciones relacionadas

con su objeto que autorizan su Consejo de Administra

ci6n y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

Los Bancos Regionales, son instituciones de primer 

piso, que tiene como tarea fundamental, la de canali

zar los recursos crediticios de manera directa a los

agricul tores a través de sus sucursales. 

Los Bancos Regionales son instituciones aut6nomas ya-



106. 

que tienen personalidad jurídica propia, ya que go:an 

de libertad para planear, ejercer y recuperar las - -

líneas de financiamiento que Banrural pone a su disp~ 

sici6n o sea, ellos decidirAn sobre las solicitudes 

que presenten los productores agropecuarios, dentro -

de su área operativa; supervisarán el ejercicio de -

los préstamos que otorguen, y a la vez proporcionan 

los servicios de asesoría técnica requerida por sus 

acreditados, a través de su personal técnico. 



CAPITULO 111 



107. 

"CAPITULO TERCERO" 

S I S T E M A B A N C A R I O 

l. SUJETOS DE CREDITO RURAL Y LAS PREFERENCIAS PARA SU 
OTORGAMIENTO. 

SUJETOS DE CREDITO 

Prácticamente todas las formas de tenencia y usufruc

to de la tierra que contemplan las leyes mexicanas -

son factibles de acreditarse por el Banco Rural, sie~ 

pre y cuando llenen los requisitos que las propias -

leyes, así como sus reglamentos y normas establecen. 

De manera que la Ley General de Crédito Rural en su -

artículo 54 nos dice ·~on sujetos de crédito de nues

tro sistema los siguientes". (1) 

I. Ejidos y Comunidades: 

II. Sociedades de Producci6n rural: 

III. Uniones de Ejidos y Comunidades: 

IV. Uniones de Sociedades de Producci6n Rural; 

(1) "Ley General de Crédito Rural". Edit. Banrural, México 
1982. Artículo 54. Pág. 12. 
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V. Asociaciones Rurales de interés colectivo; 

VI. La empresa social constituida por avecindados e hijos 

de ejidatarios con derechos a salvo; 

VII. La mujer campesina, en los términos del articulo 103 

de la Ley Federal de la Reforma Agraria; 

VIII Colonos y Pequefios Propietarios; 

IX. Las unidades de producci6n, que se integren en los -

términos de la Ley de Fomento Agropecuario, y 

X. Cooperativas, Agropecuarias y Agroindustriales. 

Asimismo, se consideran sujetos de crédito, a todas -

aquellas personas morales previstas por las leyes que 

se dedican a actividades agropecuarias. 

La naturaleza y funciones de los sujetos de crédito -

sefialados en las fracciones I y III, se regirán por -

las leyes aplicables, sus disposiciones reglamenta -

rias y las normas que, en su caso, dicten la Secreta

ria de la Reforma Agraria y de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos. 

Ante cada solicitud, el Banco requiere la documenta -
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ci6n legal respectiva y en su caso, asesora a los s~ 

licitantes sobre la forma de satisfacer los requisi-

tos necesarios. 

En forma breve se mencionará lo que es un ejido y las 

comunidades, para un mayor entendimiento del crédito

rural a este sector. 

La única ley que ha definido lo que es el ejido, fué 

la de ejidos del 30 de diciembre de 1920, como "la -

tierra dotada a los pueblos" (2). 

Sin embargo la anterior descripci6n ha sido superada

ya que el ejido implica la concurrencia de más eleme~ 

tos para su completa definici6n. 

Para integrar un ejido se requiere en principio un n~ 

cleo de poblaci6n peticionario que carezca de tierras 

y agua o que no las tenga en cantidad suficiente, co~ 

puesto de veinte o más individuos (capacidad colecti

va) y que reunan los requisitos del artículo 200 de

la Ley Federal de la Reforma Agraria como son: "Ser -

mexicano por nacimiento, mayor ~e dieciseis años, re-

M. Chávez Padr6n "El Derecho Agrario en México". Edit. 
Porrúa, S.A. Tercera Edici6n. México 1974. Pág. 404 
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cidir en el pueblo solicitante por lo menos desde • · 

seis meses antes de la presentaci6n de la solicitud,· 

a excepci6n de los nuevos centros de poblaci6n, y tr~ 

bajar personalmente la tierra" (3). 

En el anterior precepto el legislador señala como re

quisito fundamental para poder obtener la parcela, el 

hecho de ser Mexicano por nacimiento, en virtud de que 

nuestro país padece un grave problema debido a la -

gran cantidad de mexicanos que carecen de tierra, y 

que ante tal situaci6n tiene que emigrar al extranje

ro en busca de trabajo, por lo tanto sería injusto -· 

que se les diera la misma oportunidad a los nacionali 

zados mexicanos, ya que después de haber hecho una r! 

voluci6n y sufrirla, actualmente muchos carecen de 

tierras y no considero justo que sin estar resuelto · 

el problema de dotaci6n de la tierra a los nacionales, 

se les de el mismo derecho a los extranjeros naciona

lizados, que en muchos casos, ni son agricultores, y

la mayoría de las veces, son gentes que vienen en bu~ 

ca de fortuna. Por todo lo anterior debe considerar-

se importante y como requisito indispensable para te· 

ner derecho a la Unidad Individual de Dotaci6n, el -

requisito de ser mexicano por nacimiento. 

"Ley Federal de la Reforma Agraria". Edit. Porrlía . 
Vigésima cuarta edici6n. México 1983. 
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Como segundo requisito la Ley Federal de la Reforma -

Agraria nos marca el hecho de ser mayor de dieciseis 

años, aquí se puede observar que la Ley Federal de la 

Reforma Agraria le da capacidad jurídica plena al ca~ 

pesino mexicano a los dieciseis años siendo soltero y 

a cualquier edad siendo casado y tiene capacidad para 

obtener su parcela. Esto se justifica por la precoci 

dad que en materia sexual existe en nuestro campo, ya 

que la realidad nos hace ver que en el campo mexicano 

los campesinos forman familias a muy temprana edad, -

la misma que tiene que mantener y es por esta precoci 

dad sexual que la Ley Federal de la Reforma Agraria -

toma como mayoría de edad los dieciseis años y por -

ende ser sujeto capacitado para ser dotado de tierras. 

Como se puede observar, el precepto constitucional S! 

ñala que la superficie o unidad de dotación indivi 

dual, no deberá ser en lo sucesivo menor de diez hec

tóreas. Es evidente que tal cantidad es insuficiente 

para el mantenimiento de una familia y que en la rea

lidad hay ejidos en los que la parcela de labor·es ID! 

nor de una -hectárea-y en otros,_ no mayor de cuatro 

hectáreas. 

La solicitud puede refe_rirse a la acd6n dÓtaria, am

pliatoria o- de nuevo ce_ntro_ de poblaÚ6n; si_~se l_es -
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concede entonces sustituirán un ejido. 

La Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexic~ 

nos en su artículo 27 fracci6n X, establece "que los

n6cleos de poblaci6n que carezcan de ejidos •.. serán

dotados con tierras y aguas suficientes para consti -

tuirlos, conforme a las necesidades de su poblaci6n -

"Y que" la superficie o unidad individual de dota - -

ci6n, no deberá ser en lo sucesivo menor de diez hec

táreas de terrenos de riego o humedad, o a falta de -

ellos, de sus equivalentes con otras clases de tie --

rras" (4). 

La naturaleza jurídica del ejido y las comunidades es 

la de ser inembargables, imprescriptibles, inalinea -

bles e intransmisibles; lo cual es definitivo para la 

obtenci6n del crédito, ya que si no son susceptibles

de venderse y gravarse, luego entonces no existe gara!!. 

tía real que pueda ofrecer para la adquisici6n de - -

prlistamos. 

A nuestro entender todo esto determin6 que las Insti

tuciones de Crédito privadas no auxiliaron con crédi

tos a éste sector; ya que como garantía solo pueden -

ofrecer su trabajo, por estos motivos el Gobierno Fe

deral se ha visto en la necesidad de financiar princj, 

"Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica -
nos". Sexagésima edici6n. México 1978. 
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palmente al sector agropecuario, a través del Banco

Nacional de Crédito Rural, S.N.C. 

Por todo lo anterior el Gobierno Federal se ha visto 

en la necesidad de financiar a los agricultores a -

través del Sistema Oficial de Crédito Rural. 

"La personalidad jurídica de los ejidos y comunida 

des es reconocida por la Ley Federal de la Reforma -

Agraria en el libro segundo, capítulo primero, artí

culo veintitres" (5) "y la Ley General de Crédito Ru 

ral en su artículo sesenta y tres" (6) por lo tanto

puede contraer obligaciones por cuenta propia. 

"En cuanto a la organizaci6n de los ejidos y comuni

dades, sus autoridades internas son la Asamblea Gen! 

ral, el Comisariado Ejidal y el Consejo de Vigilan -

cia" (7). La Asamblea General se integra con todos

los ejidntarios o comuneros, en pleno goce de sus de 

rechos y es la máxima autoridad interna. 

La Asamblea General es el elemento más importante, -

pues en ella se discuten todos los problemas relacio 

nadas con el ejido; es en esta asamblea donde se ma

nifiesta el deseo de los ejidatarios para operar con 

el Banco Nacional de Crédito Rural. 

(5) Obra ci toda. 
(6) Obra citada. 
(7) Obra citada. Art. 22. 
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"El Comisariado Ejidal se integra con un Presidente, 

un Secretario y un Tesorero, se contará con secreta

rios auxiliares de crédito, de comercializaci6n y de 

acci6n social; este 6rgano tiene la representaci6n -

del ejido y es el responsable de ejecutar los acuer

dos de las asambleas generales" (8). El Consejo de

Vigilancia tiene como facultades la de vigilar los -

actos del comisariado, los cambios de los derechos 

ejidales y la correcta explotaci6n del ejido. 

La programaci6n de actividades, la contrataci6n, - -

operaci6n y recuperaci6n de los créditos se acuerda

en asamblea general; la contrataci6n de todos los -

créditos, la comercializaci6n de los productos obte

nidos, el pago del crédito y el aplazamiento del mi! 

mo son efectuados por el comisariado ejidal; por úl

timo la supervisi6n de la aplicaci6n del crédito co

rresponde al consejo de vigilancia. 

Para el correcto funcionamiento de lo antes expuesto, 

cada ejido contará con un reglamento autorizado par

la Secretaría de la Reforma Agraria que contenga las 

normas de la Instituci6n acreditante sobre contrata-

(8) Misma obra. Art. 37. 
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ci6n, operaci6n y recuperaci6n de los créditos y las

que regulen las relaciones del ejido con los usuarios 

internos del crédito. Cabe aclarar que en todo ejido 

o comunidad se llevará un control de contabilidad. 

También es importante señalar que el campesino debe -

ser organizado y capacitado para que haga buen uso -

del crédito, para esto es necesario acciones y progr~ 

mas de organizaci6n campesina en donde se establezcan 

instrumentos fundamentales de organizaci~n como son -

la Contabilidad Ejidal, Libro de Actas, Reglamenta -

ci6n Interna, las cuales ayudan a fortalecer la admi

nistraci6n de la empresa colectiva y la confianza in

terna del ejido. 

Los ejidos o comunidades pueden adoptar cualquiera de 

las formas de organizaci6n econ6mica interna que a 

continuaci6n se enumeran: 

A) Explotaci6n colectiva 

B) Explotaci6n por grupos de trabajo colectivo 

C) Explotaci6n colectiva parcial 

D) Explotaci6n individual 
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A) En la explotaci6n colectiva como su nombre lo indica, 

el aprovechamiento de los recursos y las actividades

econ6micas del ejido se efectuan en forma conjunta de 

sus integrantes, quienes aportan sus derechos agra 

rios y su trabajo personal conforme a sus capacida 

des y al programa productivo del ejido. 

Se organizan en unidades econ6micas de explotaci6n e~ 

pecializada con secretarios auxiliares responsablcs;

y la distribuci6n laboral la decide la asamblea; las

utilidades se repartirán de acuerdo a su participaci6n 

de recursos y de trabajo. Cabe aclarar que el régi -

men de responsabilidad será solidario y mancomunado y 

se aplicará conforme a las utilidades obtenidas por 

el ejido. 

B) La explotaci6n por grupos de trabajo colectivo.- En -

ejidos con menos de 100 ejidatarios, cada grupo de -

trabajo no podrá tener menos de 20 miembros; y en - -

aquellos que se integren por 100 a 500 ejidatarios, -

cada grupo se constituirá como mínimo con el 20% del

total de los ejidatarios. Las utilidades se aplica -

rán de acuerdo a la participaci6n de recursos y de --
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trabajo; el régimen de responsabilidad es solidario 

y mancomunado para todos los grupos del ejido. 

De lo anterior se entiende que todos los grupos res -

penden de las obligaciones contraídas de cada grupo,

en la parte que les corresponde. 

C) La explotaci6n colectiva parcial,- Es aquella que co! 

prende la explotaci6n colectiva por grupos o indivi -

dualmente. Es de suma importancia destacar que en t2 

das formas de organizaci6n mencionadas existe la res

ponsabilidad solidaria y mancomunada. 

D) La explotaci6n individual.- Se efectúa por cada ejid! 

tario, y como consecuencia las utilidades son indivi

duales; sin embargo su régimen de responsabilidad es

solidario y mancomunado, y se puede aplicar afectando 

el fondo de reserva del ejido o directamente al indi

viduo. 

Es importante asentar, que el ejidatario o comunero 

organizado por grupos o individualmente no se le da -

la calidad de sujeto de crédito, por lo que la contr! 
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taci6n de los créditos se celebran por medio del eji

do, que los distribuye a los integrantes del mismo en 

sus diversas formas de explotaci6n; la Ley de Reforma 

Agraria (9) establece en su artículo 157 que "cuando

el crédito se opere con las instituciones oficiales,

no se otorgar Ji. en forma individual". "Se establece -

un orden de preferencia del otorgamiento del crédito

inclinándose prioritariamente a la organizaci6n de 

explotaci6n colectiva, quedando en segundo término la 

explotaci6n por grupos de trabajo y la de forma indi

vidual" (10). 

El interés por parte de la Ley General de Crédito Ru

ral es dar preferencia a la explotaci6n colectiva y 

la de beneficiar con el crédito a todos los ejidata -

rios y comuneros. 

El Banco Nacional de Crédito Rural debe apoyarse en -

otras dependencias publicas para canalizar correcta -

mente su derrama crediticia, esto obedece a la poli -

tica del presente gobierno y que es la debida coordi

naci6n interinstitucíonal para lograr el financiamierr 

to del sector agropecuario. El desarrollo del medio-

(9) Misma obra. 
(10) Obra citada. 
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rural constituye un objetivo prioritario y para tal 

reto, la actual administraci6n ha implantado el Pro -

grama Nacional de Alimentaci6n (PRONAL) y el Programa 

Nacional de Desarrollo Rural Integral (PRONADRI). 

Ahora bien, en relaci6n a las facultades de los eji 

dos o c~munidades, la Ley General de Crédito Rural e~ 

tablece, las que a continuaci6n se mencionan: "Esta

blecer almacenes, industrias y servicios; explotar r~ 

cursos renovables y no renovables de la unidad; dis -

tribuir y comercializar sus productos, administrar -

transportes terrestres, aéreos, marítimos y fluvia -

les; distribuir insumos, manejar centrales de maquin~ 

ria, operar créditos para programas de vivienda camp~ 

sina; comercializar materias primas; establecer bode~ 

gas y mercados propios; formular los programas de in

versi6n y producci6n; constituir y administrar los -

fondos de reserva y capitalizaci6n; obtener los créd! 

tos inmobiliarios; fomentar la capitalizaci6n del ej! 

do o de la comunidad" (11). 

Del precepto anteriormente citado, se critica que tal 

ordenamiento se a elaborado tomando en cuenta a una -

(11) Misma obra. Art. 67. 
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comunidad agraria de un nivel cultural avanzado pues

to que se menciona que el ejidatario tiene facilida -

des para establecer almacenes, industrias y servi - -

cios, lo cual puede ser posible, pero en el párrafo 

donde se menciona la administraci6n de transportes t~ 

rrestres, aéreos , marítimos y fluviales, manejar ce!!_ 

trales de maquinaria, formular programas de inversi6n 

y producci6n, seria absurdo pensar que nuestros ejid.!!_ 

tarios lo realizaran, sin bien solo unos cuantos po -

drían con tal faena, pero la inmensa mayoría no lo l.!1_ 

graría, pues en nuestros días hay ejidatarios que ni

siquiera hablan el idioma español, y por lo tanto de

una escasa cultura, en todo caso la tarea a seguir es 

la de alfabetizar a todos nuestros campesinos y dar -

les un grado educacional adecuado, para que puedan -

cumplir con las facultades del Articulo mencionado; -

si bien es una tarea difícil y compleja, pero que a -

la larca dará buenos resultados. 

SOCIEDADES DE PRODUCCION RURAL 

A este tipo de sujetos de cr6dito se les reconoce pe.!. 

sonalidad jurídica por pequeños propietarios, o colo-
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nos que explotan extensiones no mayores a las establ!:_ 

cidas por el articulo 27 fracci6n X. Por pequeño pro

pietario se entiende a aquel que explota extensiones

no mayores a las reconocidad en las leyes agrarias, -

siempre que constituyan una unidad econ6mica de pro 

ducci6n. 

Las sociedades de producci6n rural se constituirán -

con un mínimo de 10 socios y deberán adoptar, prefe -

rentemente el régimen de explotaci6n colectiva. 

"Las extensiones permitidas son esta,blecidas por el -

artículo 27 fracci6n XV, párrafos II, III, IV y V de

la Consti tuci6n General de la Rep6bli.ca" (12) por la

"Ley de la Reforma Agraria" (13) y el "Reglamento de

Inafectabilidad Agrícola y Ganadera" (14), que son -

hasta cien hectáreas de riego o humedad de primera; -

doscientas hectáreas de temporal o de agostadero sus

ceptibles de cultivo; cuatrocientas hectáreas de mon

te o de agostadero en terrenos áridos; ciento cincue~ 

ta hectáreas cuando se dediquen al algod6n si reciben 

riego de avenida fluvial o por bombeo; trescientas -

hectáreas cuando se dediquen a cultivos como plátano, 

(12) Obra citada. 
(13) Obra citada. Art. 249 
(14) "Diario Oficial del 9 de octubre de 1948". Ca pi tul o 

primero. Art. l. 
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caff>, cacao, henequén, hule, cocotero, vid, oliva, 

quina, vainilla, cafia de azócar, árboles frutales; y 

la superficie necesaria para mantener hasta quinien

tas cabezas de ganado mayor o su equivalente en gan~ 

do menor. Las anteriores superficies son inafecta 

bles por dotaci6n, ampliaci6n o creaci6n de nuevos -

centros de poblaci6n ejidal. 

Las sociedades de producci6n rural, podrían consti -

tuirse con responsabilidad, ilimitada, limitada o s~ 

plementada. 

Estas alternativas es posible que faciliten la crea

ci6n de sociedades de producción rural, con r6gimen· 

de explotaci6n "social", es decir, bajo la direcci6n 

de los asociados y para su personal provecho. 

LOS ORGANOS DE LAS SOCIEDADES DE LA PRODUCCION RURAL 

~: 

A) La asamblea general de socios, es la autoridad s~ 

prema y le corresponde decidir, sobre la program~ 

ci6n, solicitud y contrataci6n de cr~ditos; asi -

como la designaci6n del Consejo de Administraci6n 
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integrada por cinco socios que durarán en su -

cargo tres afios y le corresponde "la direcci6n 

y representaci6n de los asuntos de la socie -

dad y estará facultada para realizar actos de

dominio, administraci6n de los negocios la 

asamblea designará un gerente que podrá no ser 

socio de la misma. 

B) La comisi6n de administraci6n.- Supervisa al -

gerente en la ejecuci6n de los programas, efe~ 

tuar la contrataci6n y pago de créditos, dis -

tribuye las utilidades y aplica la responsabi-

1 idad adoptada. 

C) Gerente de Sociedad.- Prepara el programa de -

actividades de la sociedad, solicita la opor -

tuna tramitaci6n de los créditos y es respons~ 

ble de la contabilidad. 

D) Junta de Vigilancia compuesta por tres miem 

bros con atribuciones certeramente fijadas: 

"cuidará que todas las aportaciones sociales 

se ajusten a los preceptos de la ley y de la -
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escritura constitutiva de la sociedad, que los 

fondos sean invertidos de manera productiva y

efectiva; que los socios cumplan con sus obli· 

gaciones y que los funcionarios y empleados de 

la sociedad desempeñen eficaz y honestamente 

las tareas que les.corresponden. 

Las formas de organizaci6n interna, son la explo

taci6n colectiva y la explotaci6n individual. 

La colectiva, se define fundamentalmente por la -

integraci6n de los recursos de los socios, con i~ 

dependencia de lo que establezca la sociedad a la 

aportaci6n ya sea obligatoria o no, de trabajo a

las programas colectivos. En el caso de que las

sociedades estcn integradas por predios que no -

excedan de 20 hect6reas de riego a sus equivalen

tes, el régimen de explotaci6n colectiva comprcn

der6 la aportaci6n de trabajo, por parte de sus -

miembros, a fin de que se obtenga la preferencia

en el crédito, como lo dispone la Ley General de

Crédito Rural. 

Las utilidades se distribuyen de acuerdo a los --
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recursos aportados y en caso a la calidad y a la 

cantidad de trabajo, seg6n lo dispongan sus est~ 

tutos y reglamentos. 

Conforme a la Ley General de Cr6dito Rural, "es

tas sociedades pueden constituirse con responsa

bilidad ilimitada, limitada o suplementada" (15). 

En la primera los socios responden de todas las

obligaciones sociales de manera solidaria; en la 

segunda los socios responden por las obligacio -

nes de la sociedad hasta por el monto de sus - -

aportaciones al capital social; y la tercera los 

socios responden por su aportaci6n al capital s2 

cial y por una cantidad determinada en el pacto

social, la cual en ning6n caso será menor de dos 

tantos de su aportaci6n, cabe aclarar que en 

este sistema de trabajo, la tierra no constitui

rá garantía hipotecaria de los préstamos, a - -

excepci6n de los créditos refaccionarios. 

La explotaci6n individual.- Bl proceso productivo 

se realiza en forma particular en cada uno de los 

predios; asi también las utilidades serán indivi-

(15) Obra citada. Art. 69. Pág. 37 
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duales de acuerdo a los resultados obtenidos por 

cada uno de los predios; este tipo de sociedades 

se puede constituir con un régimen de responsab! 

lidades iguales a las antes mencionadas. 

A continuaci6n se analizarán las uniones de eji

dos y comunidades. 

El Banco Nacional de Cr6dito Rural, S.N.C., es -

una de las instituciones que cumple con el sefia

lamiento del artículo 27 constitucional en su -

fracci6n XX, puesto que ofrece al campesino todas 

las facilidades para el pleno desarrollo rural -

integral, que es una de las politicas de la pre

sente administraci6n. 

Otras dependencias oficiales que intervienen en

la politica de Desarrollo Rural Integral son las 

Secretarias de: Agricultura y Recursos Hidráuli

cos; Reforma Agraria; Trabajo y Previsi6n Social; 

Programaci6n y Presupuesto; Comercio y Fomento;

Hacienda y Cr~dito Público; Contraloría Gencral

de la Federaci6n; así como Fondo de Garantía y -
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Fomento para la Agricultura, Ganaderia y Avicul

tura (FIRA) del Banco.de México; Compafiia Nacio

nal de Subsistencias Populares. 

Todas estas dependencias actuan con una base le

gal dispuesta en la Ley de Administraci6n P6bli

ca Federal, en la Ley de Planeaci6n y en la Le -

gislaci6n vigente que norma al Sector Agropecua

rio y Forestal, asi como en el acuerdo presiden

cial del 19 de enero de 1983, que crea la Direc

ci6n General del Secretariado Técnico de Gabine

tes. 

La funci6n de estas dependencias, es la de coor

dinarse para concurrir ordenadamente en las ac -

cienes de organizaci6n econ6mica de los Product~ 

res Rurales, ya que la organizaci6n es un proce

so permanente de inducci6n, conducci6n y consol! 

daci6n de las formas asociativas que permitan la 

integraci6n de los procesos de producci6n, indu! 

trializaci6n y comercializaci6n, con el prop6si

to fundamental de mejorar los niveles de empleo, 

de ingreso y de vida en general de la poblaci6n

rural. 
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La asamblea general de representantes está auto

rizada para decidir sobre programaci6n, solici -

tud y aprobaci6n de los créditos de la uni6n, -

relacionando sus programas productivos y de ser

vicios con el Plan Nacional de Desarrollo Rural

lntegral, reglamentará las relaciones producti -

\"as y de servicios de la uni6n con los ejidos -

integrantes, fijará las atribuciones de los 6rg~ 

nos de administraci6n y vigilancia; nombrará a

los secretarios auxiliares de las unidades econ~ 

micas de explotaci6n especializada, de crédito y 

comercializaci6n. 

Deber& autorizar al personal técnico y adminis -

trativo que requiera¡ fijará el precio y las fo! 

mas de distribuci6n de los servicios e insumos -

producidos por la uni6n, así como el precio de -

las materias primas que reciba de los ejidos; la 

distribuci6n de utilidades¡ el monto y destino -

de las utilidades. 

El Consejo de Administraci6n está autorizado -

para ejecutar las decisiones de la Asamblea Gene 
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ral, contratar créditos, distribuir las ministra

ciones en forma oportuna, preparar el programa de 

actividades econ6micas; controlar y organizar la

aplicaci6n de la fuerza de trabajo; controlar la

contabilidad; comercializar la producci6n; apli -

car el régimen de responsabilidad adoptado por la 

uni6n; pagar los cr~ditos; retener y depositar 

los fondos de reserva y capitalizaci6n; así como

distribuir las utilidades. 

El Consejo de Vigilancia.- La vigilancia de la -

uni6n estará a cargo de un consejo de vigilancia

nombrado por la Asamblea General e integrado por

un Presidente, un Secretario y un Vocal propieta

rio, con sus respectivos suplentes. 

La principal actividad del presente 6rgano es la

de supervisar la aplicaci6n y operaci6n del cr6di 

to; considero importante señalar que la Ley Gene

ral de Crédito Rural en su articulo 93, fracci6n

IV autoriza a la Asamblea General el poder desig

nar secretarios auxiliares de crédito, de comer -

cializaci6n y los demás que sean necesarios para-



130. 

el ~ejor desarrollo de las actividades de la -

uni6n. 

Las uniones podrán adoptar la responsabilidad ili 

mitada, limitada o suplementada. 

Por otra parte la Ley General de Crédito Rural -

(16) establece en su artículo 81, párrafo segundo 

"que las uniones de ejidos o comunidades podrán 

contratar crédito para sí mismos o para distri· -

buirlo entre sus asociados, cuando éstos adopten

el sistema colectivo de trabajo". 

Analizando la disposici6n anterior, se entiende -

que, estas uniones de ejidos o comunidades debe 

rán de tomar la forma de trabajo colectivo para -

poder obtener créditos en beneficio propio o para 

distribuirlo entre sus asociados; y que los eji -

dos o comunidades que adopten otro sistema de ex

plotaci6n no tendrán derecho a obtener crédito a

través de la uni6n de ejidos, y consecuentemente

serán escasas estas uniones, previniendo esta si

tuaci6n en el articulo 82 de la Ley General de --

(16) Obra citada. Art. 81. 
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Crédito Rural se le da facultades a la Secretaria 

de la Reforma Agraria, para que ésta a su vez pr~ 

mueva en toda la República las ya mencionadas 

Uniones de Ejidos y Comunidades. 

Es de suma importancia estudiar cuidadosamente el 

artículo 92 de la ley ya citada, que a~ texto 

dice "Queda prohibido a las uniones de ejidos y -

comunidades la explotaci6n directa de la tierra", 

como se puede observar éstas uniones se forman e~ 

clusivamente para la obtenci6n de crédito y no 

para la explotaci6n directa de la tierra, por qu~ 

dar prohibido en este artículo y que la explota -

ci6n directa de la tierra es facultad de cada ej! 

do o comunidad que ingrese a ésta uni6n; sin em -

bargo el artículo 91 de la misma ley faculta a la 

uni6n, para coordinar las actividades agropecua -

rias de los ejidos o comunidades. 

Es evidente que los artículos antes mencionados -

se contradicen y que se hace necesario una refor

ma al artículo 92 de esta ley, puesto que no se -

pueden coordinar las actividades agropecuarias -

(Art. 91) si en el artículo 92, se prohibe la - -
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cxplotaci6n directa de la tierra, una vez más nos da 

a entender la ley que estas uniones s6lo sirven de -

intermediarios del crédito acarreando con esto todos 

los problemas burocráticos que de ellos se despren -

den. 

Cabe señalar que las uniones de ejidos o comunidades 

tienen las mismas facultades que las otorgadas a los 

ejidos y comunidades, asi como también a las socied~ 

des de producci6n rural, establecidas en el articulo 

67 de la Ley Rural; luego entonces lo que provocan -

las uniones de ejidos son gastos innecesarios, puesto 

que el principal problema del ejidatario es el de -

producci6n y, que por lo tanto a el se deben centrar 

la mayor parte del capital facilitado (por Banrural) 

otro de los factores que afectan seriamente al cr6di 

to rural, es la burocracia devengadora de emolumen · 

tos integrada a las uniones de ejidos. 

UNIONES DE SOCIEDADES DE PRODUCCION RURAL 

"Las Uniones de Sociedades de Producci6n Rural se 

constituyen por dos o más sociedades de tipo como ya 
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se asent6 en paginas anteriores, se forman por pequ~ 

fios propietarios y colonos, se les reconoce persona

lidad juddica a partir de su inscripci6n en el Re -

gistro Agrario Nacional" (17). 

Se aducirá que aún cuando la ley dice pequefios pro -

pietarios, en realidas se refiere a minifundistas de 

5 6 10 hectáreas cuando mucho para que la sociedad -

que formen no resulte con más de 100 hectáreas de 

tierras de riego o su equivalente, luego entonces 

las uniones de estas sociedades, s6lo pueden reali -

zarse con las que posean 50 cuando mucho para que la 

uni6n de dos, no pase de 100. 

Estas uniones pueden contratar créditos para s1 mis

mo o para "distribuirlos entre sus asociados", es d~ 

cir, pueden ser intermediarios, con todos los probl~ 

mas que lleva en si la intermediaci6n y que repercu

tirá en los que as1 reciban el crédito. 

La uni6n se constituye por acuerdo de la voluntad de 

las sociedades expresada en la asamblea constitutiva. 

(17) Misma obra. Art, 94. 
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El artículo 97 repite el obstáculo antes mencic~ado

para las sociedades: "queda prohibido a las uniones

de sociedades de producci6n rural la explotaci6n di

recta de la tierra";con esto se entiende que s6lo se 

constituyen para conseguir cr6dito para si mismos o

para sus asociados y realizar los actos que señala -

el artículo 67 y que son el de comercializaci6n de -

sus productos, construcciones y manejo de centros de 

consumo, centrales de maquinaria, etc., (todo esto -

sin poder explotar directamente la tierra). 

La fracci6n XII del citado artículo les concede aut.!!_ 

rizaci6n para llevar a cabo "el incremento de la pr.'!_ 

ductividad de los cultivos, explotaci6n y aprovecha

mientos de sus recursos". 

En cuanto a su estructura orgánica, tenemos al igual 

que en el otro tipo de uniones; la Asamblea General

de Representantes, un Consejo de Administraci6n y -

uno de Vigilancia. 

En relaci6n a su régimen de propiedad, es el de pro

piedad colectiva y socialmente indivisible (éste ré-
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gimen de propiedad es también adoptado por la uni6n -

de ejidos). 

Podrán adoptar el régimen de responsabilidad que más

les convenga, ya sea ilimitado, limitado o suplement~ 

da. 

ASOCIACIONES RURALES DE INTERES COLECTIVO. 

El artículo 54 de la Ley General de Crédito Rural nos 

dice "que son sujetos de crédito (18) y se constitu -

yen por dos o más ejidos o comunidades; uniones de -

ejidos o comunidades. sociedades de producci6n rural" 

la Ley General de Crédito Rural les reconoce persona

lidad jurídica; los 6rganos con que cuenta son: una -

Asamblea General, un Consejo de Administraci6n y un -· 

Consejo de Vigilancia. 

Conforme a la citada ley,"tiene por objeto la de in -

tegrar los recursos humanos, naturales, técnicos y fi. 
nancieros para el establecimiento de industrias, sis

temas de comcrcializnci6n y cualquier otra actividnd

econ6micn que no sea la de explotaci6n directa de la

tierra"(l9). 

(18) Obra citada • 
. Cl9) Misma obra. Art. 94 
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Por otra parte tenemos que las finalidades estableci

das a estas sociedades; son las mismas que se han es

tablecido a los sujetos de crédito ya anali:ados. 

La empresa social, constituida por avecindados e hi-

jos de ejidatarios con derechos a salvo. 

"La Ley General de Crédito Rural le da calidad de su

jeto de crédito, sin embargo, no la reglament6 para 

reconocerle en forma expresa personalidad jurídica, -

lo mismo sucede con su organizaci6n y facultades". --

(20). 

La Ley Federal de la Reforma Agraria únicamente se r~ 

fiere a las industrias rurales, más no a la empresa -

social: "establece que se fundan para el aprovecha 

miento de la producci6n agropecuaria de los ejidos y

que podrán contratar crédito directamente con las in!!_ 

tituciones oficiales por medio de su propia adminis -

traci6n la que rendirá cuentas a la Asamblea General

para su aprobaci6n, podrán contratar créditos sin la

mencionada aprobaci6n". (21). 

(20) Misma obra. Art. 54. 
(21) Obra citada. "Libro Tercero, Capitulo séptimo. Arts. 

178, 182 y 186". Editorial Edici6n. 
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La Ley de Crédito Rural en su artículo 42, fracci6n -

IV dispone que "la Financiera Nacional de Industria -

Rural promoverá y financiará la ejecuci6n de progra -

mas y planes de Fomento Econ6mico y Social de los - -

avecindados y de hijos de ejidatarios con derechos a

salvo; y en su artículo 60. párrafo segundo establece 

que la financiera antes citada, financiará las activ! 

dades agroindustriales cuando estas constituyan la as 

tividad principal del sujeto de crédito". 

En el caso de la empresa social o industrias rurales, 

así se comprende, luego entonces deberán ser habili -

tadas por la financiera, cabe aclarar que hasta la -

fecha, no ha entrado en funciones. 

La mujer campesina, en los términos del artículo 103 

de la Ley Federal de la Reforma Agraria, se le reco -

nace como sujeto de crédito en la l.ey Gencr!11 de~ Cré

dito Rural; aunque no la reglamenta, nos remite al ª!. 

tículo de referencia, el cual ordena que en cada eji

do, se reservará una superficie igual a la unidad de

dotaci6n que se destinará al establecimiento de una·

granja agropecuaria y de industrias rurales explota -
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das colectivamente por las mujeres del núcleo agrario, 

mayores de 16 años, que no sean ejidatarias; en su c~ 

lidad de unidad econ6mica especializada puede obtener 

crédito a través del ejido o por su propia cuenta, ya 

que la ley la reconoce como sujeto de crédito. 

COLO~OS Y PEQUU~OS PROPIETARIOS 

Se les reconoce como sujetos de crédito; en cuanto a

los colonos, son campesinos integrantes de las colo -

nias que se formaron conforme a las leyes anteriores, 

pues la colonizaci6n ya no figura en la legislaci6n -

agraria vigente. 

Conforme a nuestras disposiciones legales, se pueden -

dividir en dos grupos: 

A) Colonos y Pequeños Propietarios Minifundistas. 

Son aquellos que explotan predios que no exceden

de 20 hectáreas de riego o su equivalente. 

B) Colonos y Pequeños Propietarios que exploten pre

dios de más de 20 hectáreas hasta 100 hectáreas -

de riego o sus equivalentes. 



139. 

La Consti tuci6n Política de los Estados Unidos ~lexi

canos establece en su artículo 27 fracci6n X\', que -

"se considera pequeña propiedad agrícola la que no 

exceda de cien hectáreas de riego o humedad de prim! 

ra o sus equivalentes en otras clases de tierras en

explotaci6n"(22). 

En su párrafo V se reconoce a la Pequeña Propiedad -

Ganadera, y que será aquella que no exceda de la su

perficie necesaria para mantener quinientas cabczas

de ganado mayor o su equivalente en ganado menor - -

atendiendo a la capacidad forrajera de los terrenos. 

En este punto se considera a los Pequeños Propicta -

rios y Colonos como sujetos de cr6dito en forma indi. 

vidual. Este an6lisis resultarle incompleto si no -

mencionaramos que el colono y pequeño prnpietario mi_ 

nifundista tienen preferencia en el crédito, frente

ª aquellos propietarios que poseen más de 20 hectá -

reas. Es evidente que el espíritu de la ley, es pr~ 

teger al más dcbil, ya que el que tiene más bienes -

tiene mayor ventaja en la forma de conseguir présta

mos. 

(ZZ) Obra citada. 
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Cabe aclarar que el colono y pequeño propietario mi

nifundista, tiene mayor preferencia si explotan la -

tierra colectivamente, que si lo hacen en forma in -

dividual. 

COOPERATIVAS AGROPECUARIAS 

El maestro Roberto L. Mantilla Molina nos dice que -

"una cooperativa es aquella que tiene por finalidad

permítir a sus componentes obtener la máxima remune

raci6n por su fuerza de trabajo, o el máximo de bie

nes o servicios por el dinero que pagan a la propia

cooperativa, y en la cual las actividades se repar -

ten en proporci6n a los servicios prestados a la so

ciedad o recibidos de ella y se constituirán por un

mínimo de diez socios". {23). 

Fueron integradas, este tipo de cooperativas al Sis

tema de Crédito Oficial, como sujetos de crédito al

aumentar la fracci6n IX al artículo 54 de la Ley Ge

neral de Crédito Rural, por decreto del 30 dé- dicie!!!,~-

bre de 1977. 

Se puede afirmar, que las cooper,a/_ív~s aéo¡i7cuarias 

(Z3) "Derecho Mercantil" Edit. Porr6a;t:·s.k., o6ci~a cuarta 
edici6n. México 1974. Pág. 29_9. 
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en relaci6n al ejido y al pequeño propietario, son -

de poca importancia en la producci6n y crédito agra

rio; ya que aquellas son pocas respecto a estos, y -

se dice que son de poca importancia, por la escascs

de estas cooperativas ya que el campesino no está c~ 

pacitado para el cooperativismo y por ende no da los 

mismos resultados que se dieron en Europa, y que de

estos resultados nuestros legisladores se guiaron 

para implantarlo en nuestro sistema siendo que no se 

han obtenido los beneficios de la cooperativa en el

cr6dito rural. 

Por 6ltimo, la Ley General de Crédito Rural dispone

en su artículo 54, que se consideran sujetos de cré

dito a todas aquellas personas morales previstas por 

las leyes, y que se dedican a actividades agropecua-

rias. 

2. TIPOS DE CREOITO. 

"El artículo 110 de la Ley General de Crédito Rural

establece los diferentes tipos de créditos que otor

ga el Banco Nacional de Crédito Rural a través de -

sus Bancos Regionales y que son": (24). 

(24) Editorial Banrural, C~arta edici6n, M6xico 1982.Pág. 49 
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Préstamo de habilitaci6n o de avío; 

Il PrÍ>stamos refaccionarios para la producci6n pri-

maria; 

III Préstamos refaccionarios para la industria rural; 

IV Préstamos para la vivienda campesina; 

V Pr6stamos prendarios; y 

VI Préstamos para el consumo familiar. 

En lo que se refiere al primer tipo de cr6dito, la -

Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito dis-

pone que en el "contrato de cr6dito de habil itaci6n -

o avio, el acreditado queda obligado a invertir el i~ 

porte del cr6dito precisamente en la adquisici6n de -

las materias primas y materiales, y en el pago de los 

jornales, salarios y gastos directos de explotaci6n -

indispensables para los fines de su empresa" (25). 

De una manera general, la Ley General de Cr6dito Ru -

ral define esta clase de créditos de la siguiente ma

nera: "los préstamos de habilitaci6n o de avío son -

los que el acreditado debe emplear en cubrir los cos

tos de cultivo y demás trabajos agr1colas, desde la -

(25) Editorial Porr6a, S.A., D6cima octava edici6n. M6xico 
1975. 



143. 

preparaci6n de la tierra, hasta la cosecha de los -

productos" (26). 

El crédito de avío puede ser: agrícola, fruticola, -

ganadero, avícola, industrial, apícola o pesquero; -

en atenci6n al sector que se destine. 

El plazo de este tipo de crédito, corresponderá al -

ciclo de producci6n, que no deberá de exceder de 24-

meses y su importe podrá cubrir hasta el 100\ del -

costo de la producci6n. 

La característica principal de estos créditos es que 

se pueden recuperar en un solo ciclo de producci6n y 

su plazo no es mayor de dos afios. 

Cabe mencionar la importancia que tienen estos crédi 

tos de avío, y como prueba fehaciente tenemos que en 

el presente afio se ampli6 la cobertura del crédito -

de avío agrícola en más de 200 mil hectáreas. Todo

apegado al plan de Desarrollo Rural Integral. 

(26) Obra citada. Art. 11. 
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EL CREDITO REFACCIONARIO 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito lo 

define en los siguientes t6rminos: "en virtud del CD!! 

trato de crédito refaccionario, el acreditado queda -

obligado a invertir el importe del crédito precisamen 

te en adquisici6n de aperos, instrumentos, utiles de-

labranza, abonos, ganado o animales de cria, en la -

realizaci6n de plantaciones o culti,·os cíclicos o peL 

manentcs, en la apertura de tierras para cultivo, en

la compra o instalaci6n de maquinaria y en la cons -

trucci6n o realizaci6n de obras materiales necesarias 

para el fomento de la empresa del acreditado" (27). 

La Ley General de Crédito Rural en sus artículos 112-

y 113 distingue los préstamos rcfaccionarios, unos -

destinados a la producci6n primaria y otros para in -

dustrias rurales; "los primeros son los que se desti

nan a capitalizar a los sujetos de crédito mediante -

la adquisici6n, construcci6n o instalación de bienes

de activo fijo y que tienen una funci6n productiva en 

las empresas" (28). 

(27) Obra Citada. Art. 323 
(28) Obra cit~da. Arts. 112 y 113. 
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Los segundos son los destinados a la adquisici6n de 

equipo de construcci6n de obras civiles y conexas. 

Los créditos refaccionarios son los segundos en impo! 

tancia en la operativa del Banrural. 

La importancia del crédito refaccionario radica en su 

plazo de amortizaci6n, el cual no excederá de 15 años 

y será fijada por la Instituci6n, en base a la capacl 

dad de pago de la Empresa, sin rebasar la vida útil -

del concepto de inversi6n. La periodicidad de las -

amortizaciones se fijará de acuerdo con la rentabili

dad de la cxplotaci6n de que se trate. 

LOS PRESTAMOS PRENDADOS 

Tiene por obj oto "proporcionar los recursos financie

ros necesarios para que los sujetos de cr6dito puedan 

realizar sus productos primarios o terminarlos en me

jores condiciones de precio. 

Ante situaciones temporales de desequilibrio del mer

cado su plazo no será mayor de 180 días y su importe-
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no excederá del 80\ del valor comercial de los bienes 

objeto de la prenda. 

LOS PRESTAMOS PARA EL CONSUMO FAMILIAR 

Son aquellos que se destinan principalmente para cu -

brir necesidades de alimentaci6n de los acreditados;

eso se hizo con el fin de evitar que los créditos de

avío o refaccionarios no se emplearan para cubrir di

chas necesidades durnnte el proceso de producci6n. 

Este análisis resultaría incompleto si no se expresa

ra junto con el Maestro Lucio Mendieta y NÚfiez (29) -

que el importe de los préstamos para el consumo fami

liar "no corresponde a las necesidades minimas de - -

ésta, sino que se define previo estudio de la capaci

dad productiva del ejido, comunidad o sociedad de pr2 

ducci6n rural; teniendo en cuenta que hay alrededor -

de 25 mil ejidos y/o mil comunidades, cabe preguntar, 

si será posible un estudio de la capacidad productiva 

de cada uno con la oportunidad necesaria para otorgar 

los préstamos de consumo o si únicamente se conside-

rarán a los solicitantes, estimo que serían unos mi -

(29) "El Crédito Agrario en México". Editorial Porrúa, S.A. 
Segunda edici6n. México 1977. 
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les y que el fijar su productividad es sumamente di -

Hcil". 

Otro de los tipos de crédito rural establecidos por -

la Ley General de Crédito Rural son las operaciones -

especiales de apoyo al crédito rural, que se definen

como aquellas inversiones que se realizan conforme a

programas generales de obras de infraestructura, org~ 

nizaci6n y capacitaci6n, asistencia técnica y capaci

taci6n rural, cuyo objeto será de completar los pla -

nes de crédito normales. 

"Capacitar a los sujetos de crédito y aumentar la pr2 

ductividad del sector rural del país. Se dará prefe

rencia al sector ejidal y comunal y a los colonos y -

pequefios propietarios minifundistas en la operaci6n -

de este tipo de crédito" (30). 

Se hace notar que esta clase de operaciones son potes 

tativas para el Banrural, ya que la Ley General de -

Crédito Rural establece en su artículo 133 "que las -

Instituciones del Sistema Oficial de Crédito Rural 

podrán realizar operaciones especiales" (31). 

(30) Obra citada. Art. 134 
(31) Misma obra. 
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La ejecuci6n de programas de asistencia técnica, la -

realizaci6n de programas de obras de infraestructura

y la creaci6n de Instituciones para la investigaci6n

cientlfica y técnica agropecuaria se efecttlan por - -

otras Instituciones Oficiales y no propiamente por el 

Sistema Oficial de Crédito Rural. 

Es evidente que el Banrural no puede afrontar los ga! 

tos que se requieren para su posible realizaci6n, por 

lo que el Gobierno Federal a través de la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público, constituirá fondos fi

duciarios en el Banco Nacional de Crédito Rural, 

S.N.C., y en los Bancos Regionales de Crédito Rural.

La operaci6n de los fondos fiduciarios y 5U recupera

ci6n deberá ajustarse a lo establecido en los contra

tos de Fideicomiso el manejo de los fondos se sujeta

rá al capitulo V del titulo segundo d~ la Ley General 

de T{tulos y Operaciones de Crédito. 

BASES PARA EL OTORGAMIENTO DEL CREDITO 

Los requisitos para la adquisici6n de un crédito son!-

Primero.- La solicitud del crédito, Segundo.- Un re -
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porte de investigaci6n, Tercero.- Un dictámen de cré

dito, Cuarto.- Escrituras, títulos de propiedad, cer

tificados de derechos agrarios o cualquier otro docu

mento semejante que acredite la propiedad o la legíti 

ma tenencia de la tierra, o de los bienes inmuebles -

ofrecidos en garantía, como sería el acta de posesi6n 

provisional o definitiva, título de posesi6n parcela

ria, Sexto.- Certificado de libertad de gravámen, y 7 

Séptimo.- Dictámen legal. 

Esta solicitud de crédito deberá presentarse por es -

crito en la Sucursal "B" mlis cercana, los requisitos

generales de ésta con el nombre del solicitante, dom! 

cilio, datos para la localizaci6n y el lugar donde se 

llevará a cabo la inversi6n o comunidad, o en su caso 

pcqueftos propietarios o colonos, y el námero de indi

viduos; en ésta se asentará el importe del crédito -

que desea obtener, en que se va a invertir, el plazo

y forma en que puede pagarlo y que garantías ofrece. 

Basándose en la solicitud el Banco debe investigar -

al solicitante para determinar la autenticidad de los 

datos manifestados por éste, estableciendo su salven-
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cia moral y econ6mica. 

El dictámen de crédito es un estudio tendiente a eva-

luar si es posible o no ceder el crédito fundamental

mente en la capacidad de pago del solicitan.te, toman

do en consideraci6n sus propios recursos, como el in

cremento que tendrá al recibir el préstamo, la forma

en que aumentará la capacidad ue producci6n del nego

cio y la programaci6n del mercado de sus productos; -

as1 mismo se deberán considerar sus costos probables

de operaci6n y estimar los remanentes de que podrá -

disponer para su subsistencia y para la amortizaci6n

del cr6dito. 

En relaci6n al punto cuatro de los requisitos para la 

obtenci6n del crédito, se hace notar que en el caso -

de los ejidatarios, como no es posible gravar sus pr~ 

dios, sólo se exige el certificado de derechos agra -

rios para constatar que tienen en regla la posesi6n -

legal de sus terrenos. 

Una vez aprobado todo lo anterior, se ~labora el con

trato sujetándose las partes al ardqt_l<i SO, de ·la'_ 
- . - --o-,-o -;'o·;-~ 
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Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cr! 

dito a lo dispuesto por la Ley General de Títulos y -

Operaciones de Crédito en lo que corresponda. 

Los datos generales asentados en el contrato son: el

nombre del Banco, nombre del acreditado, relaci6n de

garantías, menci6n del certificado de gravámen, impar 

te del préstamo, tasa de interés y gastos, calenda 

ria de ministraciones, descripci6n de la inversi6n, 

calendario de amortizaci6n, el plazo, obligaci6n del

acrcditado de contratar seguros agrícolas o ganaderos. 

Una vez formalizando el contrato de crédito se proce

de a su inscripci6n en el Registro PÚblico de Crédito 

Agrícola que corresponda. 

Ahora procede el análisis de la operaci6n del crédito 

rural. 

3.- OPERACION DEL CRED!TO RURAL 

S6lo serán otorgados por el sistema oficial crediti-

cio, los préstamos previstos por la Ley General de -

Crédito Rural; los que ya han sido mencionados en el

presente capítulo. 



152. 

La operaci6n de los créditos del Sistema Banrural, se 

sujetarán a un "Plan de Operaciones" que se elaborará 

por las Sucursales "B" tomando como base las solicitu 

des de crédito que se hayan presentado, para proceder 

a la selecci6n de las líneas de financiamiento, esta

bleciéndose su monto, en atenci6n a las superficies,

ª la disponibilidad de insumos, maquinaria e implcme~ 

tos agrícolas; se considerarán los resultados del ci

clo hom6logo anterior, así como las recomendaciones -

del Comité Comercial del Banrural sobre las posibili

dades de mercado y los precios de los diferentes pro

ductos de las líneas de operaci6n. 

Banrural elabora dos planes de operaci6n anualmente:

el de Otoño-Invierno y el de Primavera-Verano. 

El primero comprende las líneas de crédito de avío -

para cultivos agrícolas que se siembran entre el pri

mero de octubre de un año y el 31 de marzo del si - -

guiente año; así como algunos créditos de avío compl~ 

mentarios como el de seguro de vida, seguro social, -

reparaciones de maquinaria, etc., que se denominan -

como avíos servicios. 
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El ciclo o plan de operaciones Primavera-Verano com

prende avíos agrícolas para cultivos que se siembran 

del lo. de abril al 30 de septiembre de cada año; -

para cultivos perennes (frutales, alfalfas, etc.), y 

para otras actividades como la ganadera, apicultura, 

avicultura, agroindustria, agri-pesca, etc.), además 

de los avíos servicios necesarios. En este plan de

operaciones se incluyen los créditos refaccionarios. 

La integraci6n de un plan de operaci6n nace, en pri

mera instancia, de las solicitudes de crédito que -

los propios productores presentan con antelaci6n a -

la fecha en que se elaboran estos programas. Pero 

además, tienen que apegarse a las políticas de pro -

ducci6n que la S.A.R.H., y el Gobierno de Estado ma~ 

quen como directrices generales. 

En el seno de los Comités Directivos, que como máxima 

autoridad tiene cada Distrito de Desarrollo Rural, es 

donde se analizan y determinan los costos de cultivo

y cuotas de préstamos de aseguramiento que se va a -

proporcionar a los campesinos en el ciclo que se pro

grama. 
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El Comité Directivo lo integran: Representantes de la 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos; Se

cretaría de la Rdforma Agraria; Banco Nacional de Cr~ 

dito Rural; ANAGSA, Gobierno del Estado, Representan

tes de Ejidatarios (C.N.C. y .C.C.I), y representan -

tes de Pequeños Propietarios, todos ellos con voz y -

voto; pero además, se invita a otros organismos como

Pronase, Fertimex, Conasupo y Técnicos especialistas

en áreas en que interesa la asesoría, según el caso. 

El Comité Directivo es el que aprueba las cuotas de -

préstamo y las coberturas de aseguramiento. También

se definen las fechas de siembra de cada uno de los -

cultivos, las variedades que se recomiendan, las do -

sis de fertilizantes e insecticidas y se calendariza

la ejecuci6n de cada una de las labores a desarrollar. 

Analizando estos comités, tenemos que: con motivo de

los efectos de la inflaci6n por la que atraviesa el -

país, los costos de producci6n se modifican con el -

paso del tiempo, a veces en forma impredecible al 

igual que los precios de los productos. Por esta ra

z6n al cierre de siembras de cada cultivo se deberá -

realizar una programaci6n que permita actualizar los

costos en funci6n de los precios de productos que se-
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conocen o a los precios de referencia. 

Bajo estos mecanismos de programaci6n, considero que 

los planes de operaci6n del Banco podrán mantenerse

actual izados y que por ende, responderán a las nece

sidades reales del campo. 

Una vez elaborado el "Plan de Operaciones" por la S!!_ 

cursal 11 B11 se turnará a la Sucursal 11A11 quién lo san 

cionará y lo remitirá a la oficina matriz del Banco

Regional que corresponda, quién a su vez lo enviará

ª la rcvisi6n, dictámen y aprobaci6n al Banrural. 

Una vez aprobado el "Plan de Operaciones" se remiti

rá por las mismas v1as que lleg6, a las Sucursales -

"A" y "B" las cuales procederán a la contrataci6n de 

la clientela y la inscripci6n de los contratos en el 

Registro de Cr~dito Agr1cola, efectuando lo anterior 

las sucursales se ocuparán de la operaci6n del cr6di_ 

to, el cual se apegará a un calendario de ministra -

ciones, previamente determinado. 

La instituci6n acreditante deberá solicitar a la As~ 
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guradora Nacional Agrícola y Ganadera, el seguro de

las lineas por ejercer y el seguro de vida del camp~ 

sino. Para la operaci6n del crédito se considerarán 

las técnicas establecidas por la Secretaría de Agri

cultura y Recursos Hidráulicos; para tal efecto el -

Banrural realizará convenios con aquella, y el pago

de tales servicios se aplicará conforme a la capaci

dad econ6mica de los acreditados: a excepci6n del -

ejido, comunidades y pequeftos propietarios que qued.!!_ 

rán exentos. 

"La contrataci6n de los mencionados servicios t~cni-

cos, será potestativa para el sujeto de crédito ru -

ral" (32). Les ofrece la posibilidad de contratar -

los directamente y libremente, con la salvedad que -

la Instituci6n deberá aprobar la capacidad profesio

nal de dichos técnicos. 

La distribuci6n de las líneas de crédito se efectua

rá a través del Inspector de Campo, que tiene la ca

lidad de empleado de la sucursal, ya que es el res -

pensable de la administraci6n del crédito, observan

do la correcta aplicaci6n, vigilará que los cultivos 

se lleven a cabo de manera correcta y oportuna desde 

(32) Obra citada. Artículo 126, párrafo segundo. 
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su iniciaci6n hasta su terminaci6n, a efecto de evi -

tar rechazos de la aseguradora para lograr la total -

recuperaci6n de los créditos; también reportará los -

siniestros en forma oportuna a la aseguradora; y co -

municará a la Instituci6n los casos en que el crédito 

resulte insuficiente, o bien, sea mayor al que se re

quiere. 

Como se observa, del buen desempeño de las funciones

encomendadas al Inspector de Campo, depende gran par

te el éxito de la Instituci6n y el beneficio al agri

cultor. 

Por lo tanto el Banco de Crédito Rural deberá contra

tar a técnicos agr6nomos para el buen asesoramiento -

del campesino y esto repercutirá en el buen manejo -

del crédito y de las tierras de cultivo. 

De esta manera, es determinante para la producci6n y

para el agricultor que el crédito se otorgue en forma 

oportuna, pues de no ser así, la producci6n se vería

muy disminuida y por consiguiente esto perjudicaría -

al agricultor y a la Instituci6n puesto que el agri -
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cultor no cubriría a tiempo su obligaci6n de pago. 

La recuperaci6n es la fase final del ejercicio del -

cr6dito y se efectúa al vencimiento del mismo, donde 

se tratará en forma detallada y pormenorizada; cabe

sefialar, que en los casos que el acreditante, no pu~ 

da pagar el préstamo, en raz6n a causas de fuerza m~ 

yor o caso fortuito; el Banco podrá concederles nue

vos créditos, en atenci6n a su capacidad de pago. 

Los Pequefios ?ropietarios que por causas imputables

ª ellos, pongan en peligro la cosecha que constituye 

la garantía o bien se produzca la pérdida de la mis

ma; la Instituci6n acreditante tiene facultades para 

nombrar un interventor que vigile la explotaci6n pr~ 

ductiva, considero que en el caso de la pérdida de -

la garantía Únicamente queda ejercitar la acci6n ci

vil o penal que corresponda, este solo en casos de -

fraude en agravio de la Instituci6n, como sería el -

caso de la venta de cosechas o inmuebles que estén -

garantizando el préstamo. 

Tratándose de Ejidtarios o Comuneros, en el caso an

rior, se procederá a la posesi6n temporal y el cul -
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vo de las tierras por parte del ejido o la comunidad, 

quienes adquirirán la responsabilidad solidaria de -

los créditos, todo esto conforme a la Ley General de

Crédito Rural. 

Resumiendo, el Sistema Oficial de Crédito Rural cui -

dará bajo su responsabilidad de aseguramiento de los

cultivos, el ganado o bienes que sean objeto de su fi 
nanciamiento, de lo que se desprende que el Banco - -

otorgará el crédito en forma supervisada. 

Es importante mencionar que los créditos otorgados -

por el Banco Rural, son supervisados por personal de

la propia Jnstituci6n, pero además, se proporciona 

asistencia ténica en las actividades productivas a 

través de Ja S.A.R.H., como parte de las acciones de

coordinaci6n que a nivel de centros de apoyo y de los 

propios técnicos se realiza a base de programas que -

semanalmente elaboran en las reuniones que con esa P.!:. 

riodicidad estan establecidos. 

También es necesario mencionar que el campesino es al 

primero que se toma en cuenta en todas las acciones -

y programas del Banrural, para esto se cuenta con pe.!: 
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sonal capacitado en Organizaci6n que asesora constan

temente a los núcleos campesinos para que el asam - -

bleismo se desarrolle con la frecuencia requerida, es 

necesario que se establezcan otros instrumentos fund~ 

mentales de organizaci6n como son la Contabilidad Eji 

dal, el Libro de Actas, la Reglamentaci6n Interna, -

etc., que fortalezcan la administraci6n de la Empresa 

Colectiva y la confianza interna. 
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CAPITULO CUARTO 

ANALISIS DE LA RECUPERACION DEL CREDITO RURAL 

La recuperaci6n de los créditos otorgados, es la eta

pa más importante para preservar la existencia de - -

toda instituci6n de desarrollo, ya que de esta manera 

podrá seguir habilitando a sus acreditados, y no sólo 

eso, sino que estará en posibilidades de ampliar sus

operaciones a todos aquéllos grupos carentes de créd! 

to. 

Las recuperaciones obtenidas en un ciclo productivo -

reflejan la eficiencia o deficiencia de la Institu -

ci6n. 

Es conveniente señalar que la actividad agropecuaria

entrafia mayores riesgos que cualquier otra actividad, 

ya que existen fen6menos fuera del control humano: - -

como son las sequías, heladas, etc., lo que trae como 

consecuencia el incumplimiento de las obligaciones -

contraldas, ya que en la práctica un considerable nú

mero de agricultores rechazan el seguro agrícola y g~ 

nadcro por lo costoso de las primas; por mi parte - -
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pienso, que si se aseguran todos los cultivos, la as~· 

guradora no podría hacer frente a todos los sinies -

tros ocurridos, ya que el Índice de éstos es conside

rable y como ejemplo de ello tenemos los siniestros -

ocurridos en el año pr6ximo pasado. Todo lo anterior 

trae como consecuencia la generaci6n de cartera venc! 

da y pérdidas para la Instituci6n. 

A) CARTERA VIGENTE. 

Es aquella que se constituye con los créditos que han 

sido otorgados y operados y que su plazo de amortiza

ci6n es futura, o sea el término pactado para su pago 

no ha vencido. 

Todo tipo de créditos que opere el Banco formarán su

cartera vigente, la cartera vigente está respaldada -

por documentos; en el caso del Banco Nacional de Cré

dito Rural, S.N.C., se suscriben pagarés, que son tí

tulos de crédito para asegurar que los préstamos sean 

reembolsados. 

B) CARTERA VENCIDA. 

Se constituye por todas las operaciones que no son --
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liquidadas a su vencimiento, la Comisi6n Nacional Ba~ 

caria y de Seguros establece que "los traspasos de 

cartera vigente a cartera vencida, se realizará en un 

término no mayor de 30 dfas, después de la fecha de -

vencimiento de las amortizaciones de los créditos co~ 

cedidos" (1). 

Se puede presentar el caso de no cumplimiento por ca!!_ 

sas ajenas al Banco y al Agricultor, como seria la o~ 

fermedad o muerte de éste último o bien los sinies 

tres ocasionados por fen6monos climatol6gicos; sin e~ 

bargo cabe aclarar que para las situaciones antes ex

puestas, existen el seguro de vida campesino y el se

guro agrícola integral y seguro ganadero, desafortun! 

damente la realidad es otra, ya que en lo referente -

al primero es por la cantidad de un mill6n de pesos,· 

cantidad bastante irrisoria en relaci6n a las necesi-

dades imperantes en México. 

En lo que respecta al segundo (Seguro Agrícola), la -

Ley General de Cr~dito Rural dispone que "las Instit!!_ 

cienes del Sistema Oficial de Crédito Rural cuidarán, 

bajo su responsabilidad del aseguramiento de los cul-

(1) "Oficio circular No. 38409-659, México, D.F.". 22 de 
agosto de 1986. 
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tivos, el ganado o los bienes que sean objeto de su -

financiamiento, cuando los préstamos se operen en las 

regiones y para los tonceptos en que exista este ser

vicio" (2). 

Del anterior precepto legal se desprende que el Banr~ 

ral será responsable de todas aquellas operaciones -

que no se sujeten al seguro correspondiente, es impo~ 

tante hacer notar que el artículo citado exige el as~ 

guramiento Únicamente en las regiones en que exista -

este servicio o al menos eso se entiende en la leyen

da de la disposici6n legal. 

El Sistema Oficial de Crédito Rural a fin de evaluar-

las causas internas y externas que generan la cartera 

vencida con el pl"op6sito de dictar las poHticas y m~ 

didas que reduzcan su porcentaje, ha creado cuerpos -

colegiados, denominados comités de recuperaci6n de -

cartera vencida, el Banco Nacional de Crédito Rural -

cuenta con uno, que se integra con un Presidente (Su~ 

director General de Administraci6n), un Secretario 

(Gerente de Avío, Crédito Refaccionario, Jurídico, A~ 

ditoria Interna y Contabilidad]. 

"Ley General de Crédito Rural" Obra citada. Editada -
por Banrural. México 1982. Art. 128. 
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Una de las principales funciones del citado comité es 

la de analizar el comportamiento de la cartera venci

da del sistema y proponer políticas de tratamiento, -

normas y procedimientos para su abaratamiento. Cada

Banco Regional, en su oficina matriz, sucursales "A"

y "B" tendrán sus respectivos comí tés de recupcraci6n, 

para poner políticas y medidas de abatimiento de su -

cartera vencida. 

Los antes mencionados para que puedan dictar las nor

mas a seguir en el tratamiento de su cartera vencida, 

proceden en principio a su clasificaci6n, de la si 

guiénte forma: Transitoria, Prorrogable, Litigiosa e

Irrecuperable. 

TRANSITORIA.- Es aquella cuya recuperaci6n se estima 

que ocurrirá en un plazo no mayor de seis meses, ya -

sea por que la Instituci6n tenga el control de la co

secha, o bien se cuente con el finiquito de la Asegu

radora Nacional Agrícola y Ganadera, S.A., y s6lo fa!. 

te recibir el pago; o porque en base a los anteceden

tes, como son solvencia moral y econ6mica del acredi

tado, se haga factible el pago. 
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PRORROGABLE.- Esta clasificaci6n se dará cuando el e~ 

tudio técnico-crediticio del caso sefiale que existe -

capacidad de pago para su amortizaci6n en el término

de un año, pero se hace necesario un análisis que pe! 

mita dar un tratamiento financiero de rehabilitaci6n

al acreditado. 

LITIGIOSA.- Es aquella en la que se han agotado los -

trámites administrativos para su recuperaci6n y que 

ha sido turnada al Area Jurídica del Banco para que 

por la vía judicial se requiera del pago al acredita

do. 

IRRECUPERABLE.- Se da este tratamiento cuando se han

agotado todas las gestiones de cobro y se presentan -

algunas de las situaciones que a continuaci6n se enn~ 

meran: 

AJ La solvencia socioecon6mica o moral y el análisis 

de la capacidad de pago hacen improcedente cual -

quier gesti6n para su recuperaci6n. 

B) Hayan prescrito las acciones que las leyes esta --
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blezcan para la recuperaci6n. De existir capaci

dad econ6mica y solvencia moral del acreditado, -

se deberá recurrir al convencimiento para renovar 

la cartera. 

C) Se origino por causas no imputables al acredita -

do, tales como obras de infraestructura fallidas, 

mal programadas o no viables econ6micamente, deb~ 

do a siniestro, etc. 

D) Carteras provenientes de empresas liquidadas que

no cuenten con activos afectables pnra cubrir los 

cr6ditos, ni existan acciones legales que ejerci

tar para recuperar adeudos. 

B) Desapareci6 la garantia o bien el objeto del cr6-

dito y la productividad de la empresa no pennita

la rccuperaci6n. 

Una vez analizada y clasificada la cartera, el Banco -

Nacional de Cr6dito Rural y sus filiales proceden al -

tratamiento adecuado, con el fin de obtener las recu -

peraciones posibles; esta parte la desarrollaremos en

el punto siguiente. 
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2. TRATAMIENTO Y RECUPERACION ADMINISTRATIVA. 

El Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., y sus Ban 

cos Regionales, han establecido a trav6s de sus comi

tés de recuperaci6n de cartera vencida, procedimien -

tos de carácter administrativo a efecto de lograr la

recuperaci6n de sus créditos vencidos a cargo de sus

acreditados; como son la pr6rroga, reestructuraci6n y 

consolidaci6n. 

PRORROGA.- Es la ampliaci6n al plazo de vencimiento -

de una obligaci6n en forma parcial o total; en el es

tudio que nos ocupa, se entiende que son los adeudos

vencidos de los sujetos de crédito; el término no - -

será menor de 60 días, ni mayor de un afio. 

El Banrural lo concederá cuando el deudor no pueda pa 

gar al vencimiento de su crédito con los productos de 

su unidad de explotaci6n agropecuaria o con otros in

gresos, pero que de acuerdo con su capacidad de pago, 

está en posibilidad de cubrir el saldo diferido al -

nuevo vencimiento. 

Las condiciones que se establecen para el otorgamien-
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to de ésta son: Que el acreditado este en operaci6n 

con el Banco, que tenga buenos antecedentes crediti -

cios, que no haya alcanzado los beneficios de la Ase

guradora ~acional Agricola y Ganadera, S.A., por cau

sas no imputables a él y que la falta oportuna de - -

pago sea atribuible a causa ajena al mismo. 

REESTRUCTüRACION.- Es una reprogramaci6n de vencimieg 

tos de los adeudos totales, vigentes, vencidos, que -

tiene un acreditado, fundamentada en la capacidad de

pago¡ este procedimiento se hace indispensable, cuan

do se requiere de financiamiento adicional para aseg~ 

rar la recuperaci6n de los pasivos vencidos y vigen -

tes, como podría ser el caso de incremento en los co~ 

tos de producci6n; las condiciones que exige el Banco, 

son que el cliente este operando, y cuente con crédi

tos refaccionarios y se tenga saldos en cartera venc.!_ 

da o sea inminente una insolvencia a corto plazo. por 

causas ajenas al acreditante. 

CONSOLIDACION.- "Es la concesi6n de un plazo no menor 

de un afio, ni mayor de lo que establece la Ley para -

créditos refaccionarios, para amortizar los adeudos -
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vencidos de acreditados que no esten en operaci6n con 

el Banco, es conveniente aclarar que la Ley General -

de Crédito Rural" (3) dispone que el pago de los cré

ditos refaccionarios no excederá de quince años; las

condiciones exigidas por el Banco para conceder la -

consolidaci6n son: 

PRIMERA. -

SEGUNDA. -

TERCERA. -

Cuando el acreditado ya no reciba crédi

tos para la producci6n agropecuaria, y 

no pueda pagar los adeudos vencidos en -

una sola exhibici6n. 

Es requisito indispensable, que el acre

ditado liquide el 20% de sus adeudos, 

por lo que solo podrá concederse éste 

tratamiento por el 80% de su importe. 

El acreditado deberá de contar con ingr~ 

sos ajenos a la actividad agropecuaria y 

con éstos incrementar su capacidad de -

pago para cumplir con el nuevo calenda -

ria de pagos. 

Obra citada. Artículo 117, fracci6n I. Ley General de 
Crédito Rural. 
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Como puede observarse la consolidaci6n de adeudos co~ 

viene a la Instituci6n. 

Ahora bien, dentro de las acciones administrativas -

para la recuperaci6n de los créditos, nos encontramos 

con otro tipo de gestiones, que a continuaci6n trata

mosª 

B) EFECTIVO, ESPECIE E INDEMNIZACIONES (ANAGSA). 

El pago en efectivo se puede dar al vencimiento del -

adeudo por propia voluntad del acreditado, o sea al -

momento de comercializar la cosecha liquida su adeudo; 

por otra parte se puede dar el caso que por no pagar

el crédito en el plazo pactado, se contabilice el mis

mo en la cartera vencida, de acuerdo a lo anterior la 

Instituci6n procede al cobro por la via administrati

va o extrajudicial, que se traduce en visitas domici

liarias por parte de los Inspectores de Campo, los 

abogados o bien por cualquiera de los funcionarios o

empleados del Banco de Crédito Rural. 

El requerimiento de pago se puede efectuar ta•bién --
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por correspondencia; en esta clase de gestiones se -

les da a conocer al acreditado lo conveniente del cu~ 

plimiento de sus obligaciones, as1 como sus inconve -

nientes, como pueden ser el que no sigan operando con 

el Banco, o bien el que pierdan las garantías que hu

bieren otorgado, esto Gltimo es factible tratándose -

de colonos y pequefios propietarios; ya que generalme_!! 

te el ejidatario no tiene nada que ofrecer en garan -

tia. Este tipo de gestiones muchas veces dan buenos

resultados, evitándose el Banco nuevos gastos. 

En caso de siniestro el agricultor deberá observar -

las normas que para el efecto ha establecido la Ase&.!:! 

radora como son, la denuncia en un término de 72 ho -

ras del siniestro ocurrido a fin de que la asegurado

ra levante el Acta de Inspocci6n correspondiente, y -

en un plazo de 30 días hábiles notifique la indemniz!!. 

ci6n que de acuerdo al ajuste está obligada a pagar;

subsecuentemente env1a un recibo de finiquito para -

que sea firmado por el Banco acreditante y el acredi

tado, con dicho recibo se recoge una orden de pago en 

las oficinas de la aseguradora. 

La creaci6n de la Aseguradora Nacional, obedeci6 a un 
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intento de garantizar y beneficiar con ello, por una

parte al agricultor y por otra a la Instituci6n acre

ditante; sin embargo, debido a los riesgos y sinies -

tros que en nuestro territorio son frecuentes, es no-

torio que la mencionada Aseguradora no podrá cubrir -

todas las indemnizaciones, ya que generalmente estas

desgracias afectan a un buen nómero de agricultores. 

La Ley General de Crlidito Rural (4) establece que"el

Sistema Oficial de Crlidito Rural, será el responsable 

del aseguramiento de los cultivos, ganado y bienes ºR 
jeto del financiamiento". 

De lo anterior se desprende que el Banrural hará los· 

trámites correspondientes para el cumplimiento de la· 

disposici6n legal citada. 

3. TRATAMIENTO Y RECUPERACION JUDICIA~. 

Al agotarse todas las gestiones de carácter adminis -

trativo para la rccuperaci6n de los créditos otorga -

dos y vencidos; el Banco Nacional de Crédito Rural, -

S.N.C., y sus Bancos Regionales proceden a la recupe

raci6n de estos por medio de la v!a judicial o sea el 

(4) Obra citada. Art. 128, Pág. 35. 
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cobro forzoso o coactivo a través del enjuiciamiento

de la clientela morosa, previo acuerdo del comité de

recuperaci6n de cartera vencida de la citada Institu

ci6n. 

"J U I C I O S" 

El Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., utiliza -

dos tipos de juicios para la recuperaci6n de sus cré

ditos; el Ejecutivo Mercantil citado en los artículos 

1391 al 1414 del C6digo de Comercio y supletoriamente 

en los artículos 443 al 467 del C6digo de Procedimierr 

tos Civiles para el Distrito Federal. Y el Especial -

Hipotecario citado en los artículos 468 al 488 del -

C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe

deral. 

Desde el punto de vista t6cnico le.gal, el tipo de ju_! 

cio que mejor garnntiza la recupcraci6n de sus finan· 

ciamientos es el Hipotecario; ya que como lo dispone· 

el C6digo Civil para el Distrito Federal en su artíc~ 

lo 2893 que a la letra dice "La hipoteca es una gararr 

tía real constituida sobre bienes que no se entregan

al acreedor, y que da derecho a éste, en caso de in · 

cumplimiento de la obligaci6n garantizada, a ser pag! 

do con el valor de los bienes, en el grado de prefe · 

rencia establecido por la ley" (5). 

C6digo Civil para el D.F. Tercera Edici6n. Edit. Porr6a, 
México 198Z. Art. 2893. 
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Es conveniente aclarar que este tipo de procedi~iento 

no se da contra el ejidatario o comunero esto es por

la naturaleza jurídica de su tenencia de la tierra, -

ya que el ejido no es susceptible de gravarse, hipot~ 

carse o enajenarse; por lo que s6lo se interpone en -

contra de los pequeños propietarios y colonos que han 

ofrecido garantía hipotecaria. 

Los.préstamos que generalmente exigen la garantía hip~ 

tecaria son los refaccionarios como lo dispone la Ley

Genera l de Crédito Rural (6) y en algunos casos los ~

cr6ditos de habilitaci6n o avío ya que la misma ley, -

le da facultades al acreditante para solicitar las ga

rantías adicionales que estime convenientes, todo esto 

en la inteligencia de que se trate de pequeños propie

tarios o colonos. 

Generalmente el tipo de juicio que más se tramita por

el Banco, es el Ejecutivo Mercantil, dentro del cual -

se ejercitan acciones de carácter personal derivados -

de los títulos de cr6dito suscritos por el deudor en -

favor de la Instituci6n. 

·La Ley Reglamentaria del Servicio P6blico de Banca y -

(6) Obra citada. Art. 117, fracci6n IV. 
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Crédito en su título primero, capítulo III, artículo 

52 nos dice que "El Contra to o la p6Iiza en que se -

hagan constar los créditos que otorguen las institu

ciones de crédito, junto con la certificaci6n del -

contador a que se refiere este artículo, será título 

ejecutivo, sin necesidad de reconocimiento de firma-

ni de otro requisito alguno" (7). 

De lo anterior se desprende que con el certificado de 

adeudo del ácreditado y su correspondiente contrato

de crédito se puede trabar Juicio Ejecutivo Mercan -

til, sin necesidad de exhibir pagarés o cualquier -

otro título de crédito ya que aquellos serán la base 

de la acci6n¡ o bien si la lnstituci6n hubiere extr~ 

viada el contrato de crédito, tiene la alternativa -

de proceder a entablar el Juicio Ejecutivo Mercantil 

fundando su acci6n en los pagarés que se han suscri-

to a su favor. 

A través del Juicio Ejecutivo Mercantil pueden embaE 

garse tanto bienes muebles como inmuebles, estén o -

no dados en garantía. 

Una vez dictada la sentencia favorable al Banco, Y -

"Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y -
CrMito". Edita da por INCA Rura 1, segunda edici6n. 
México 1986. Pág. 184. Art. 52. 
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causado ejecutoria, se procede al peritaje para la 

elaboraci6n de los avalúos que sirvan de base para el

remate en almoneda pública y que serán vendidos al me

jor postor; no habi6ndose presentado postor a los bie

nes, el acreditante podrá pedir la adjudicaci6n de - -

ellos por el precio que para subastarlos se les haya 

fijado en la últillll al.Jloneda. 

La adjudicaci6n se realiza cuando la Instituci6n ad -

quiere la titularidad jur!dica y posesi6n aaterial de

los bienes, valores y derechos. En virtud de la adju

dicaci6n, el Banco recupera total o parcial.Jlente el -

crédito otorgado. 

El Banco acreedor procede a la adjudicaci6n de los bi! 

nes, cuando el deudor no realiza ningún acto que tien

da a evitarla, ya sea por pagos parciales, solicitud -

de convenio, substituci6n de deudor u otro tipo de - -

arreglo. El presente análisis resultaría incompleto, -

si no apuntaremos que cuando el Banco Nacional de Cr6-

di to Rural reciba en pago de adeudos o por adjudica -

ci6n en remate dentro de juicios relacionados con créd! 

tos a su favor, títulos o valores, que no deba conservar 

en su activo, as{ como bienes o derechos, se deberá - -
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computar su valor estimado y reservas de capital, y -

venderlos "en el plazo de un afio a partir de su adqui

sici6n, cuando se trate de títulos o de bienes mue -

bles; de dos afies cuando se trate de inmuebles urba -

nos; y, de tres afies cuando se trate de establecimie~ 

tos mercantiles o industriales o de inmuebles r6sti -

cos. Estos plazos podrán ser renovados por la Comi 

si6n Nacional Bancaria y de Seguros "(8). 

La razón de lo anterior, tiene su fundamento princi -

pal en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su articulo 27 fracci6n V que establece

"que los Bancos debidamente autorizados conforme a - -

las Leyes de Instituciones de Crédito, podrán tener -

capitales impuestos sonre propiedades Urbanas y Rusti 

cas, de acuerdo con las prescripciones de dichas le -

yes, pero no podrán tener en propiedad o en adminis -

traci6n más bienes que las enteramente necesarias - -

para su objeto directo" (9). 

Los bienes muebles r6sticos susceptibles de satisfa -

cer necesidades de carácter agrario podrán ser entre

gados a la Secretaria de la Reforma Agraria, a fin de 

que ésta les de el destino que la Ley de la Reforma -

"Ley Reglamentaria del Servicio PC!blico de Banca y Cr§_ 
ditoP. Onra citada. Art. 84, fracc. XII. Pág. 200 
Edit. Porr6n, S.A., Sexagésima edición. México 1984. 
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Agraria establezca y s6lo que 6sta 8ecretaria los re

chace podrá el Banco disponer de ellos en la forma -

que mejor le convenga, cuidando que los plazos de di~ 

posición no excedan a los anteriormente citados; de -

acuerdo a lo antes mencionado se puede observar que -

la política gubernamental, se oriente a que todos los 

predios que se adjudica el Banco podrían permanecer -

abandonados. 

Y que por lo tanto pueden ser aprovechados por aque -

llos campesinos que no tienen tierras; como podrá ob

servarse el Banco al adjudicarse ciertos predios por

el motivo de falta de pago de cr6ditos, esta colaba -

rando al reparto de tierras, sin embargo financiera -

mente es conveniente para el Banrural, ya que por la

entrega de los inmuebles el no recibe ninguna indemnl 

zaci6n, por lo que sufrirá quebrantos en su capital -

social y reservas de capital en virtud de no regís -

trarse recuperaci6n en efectivo. No hay que olvidar

que el Banrural y los Bancos Regionales tienen como -

principal objetivo finalidades sociales. 

Ahora bien, para que pueda proceder el Sistema Ofi 

cial de Cr6dito Rural al cobro de sus cr6ditós por la 

vía judicial, cuenta con departamentos legales, tanto 
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del Banco Nacional como de los Bancos Regionales en -

sus oficinas matriz y en sus sucursales ºA", los que

deberán llevar a cabo un diagn6stico de recuperabili

dad a efecto de que estime si es conveniente entablar 

o proseguir el procedimiento judicial correspondien -

te. de lo contrario, estas acciones se traduciran en

más gastos a la lnstituci6n, sin ningún beneficio, 

como es el caso de los acreditados solventes. 

·Generalmente no se le demanda al ejidatario o comune

ro, en virtúd de que carecen de bienes muebles, o -

bien que la garantía de los créditos que se le otor -

guen, la representan casi siempre la cosecha, lo cual 

habitualmente disponen para su autoconsumo o en su d~ 

fecto la vende para poder sobrevivir. 

Lo anterior trae como consecuencia la generaci6n de -

una cartera vencida cuantiosa ya que como lo hemos -

apuntado en el presente trabajo, el sistema de Cr6di

to Oficial Banrural, destina su presupuesto en un 93\ 

a darle cr6dito a los ejidos, y las comunidades, par

lo tanto es evidente que frecuentemente sufra quebra~ 

tos en su capital. 
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!.hora procedemos a tratar otra de las formas judicia

les de recuperaci6n de los préstamos del citado Banco. 

CONVENIOS JUDICIALES. 

Se entiende por ello el acuerdo de voluntades, media_!! 

te el cual el Banco actor, y el cliente demandado, -

convienen en diferir el cumplimiento de la obligaci6n 

de pagar por parte de éste Último. Con la celebra -

ci6n del convenio que surte efectos de sentencia def.! 

nitiva; o sea que ha causado ejecutoria, quedan las -

partes obligadas a él; si el demandado no cumple con

el convenio, se denunciará el mismo por el actor, pr~ 

cediendo al avalúo y remate de los bienes afectados,

para el pago de la deuda. 

La realizaci6n de un convenio judicial, deberá contar 

con autorizaci6n del Comité de Crédito del Banco, el

que lo otorgará de acuerdo con la capacidad de pago;

º sea, si el sujeto de crédito está en condiciones de 

cumplirlo se le concede; de lo contrario negará su 

aprobaci6n para efectuarlo; la falta de pago de una -

sola anualidad dará motivo a la rescisi6n del conve -

nio. Cabe aclarar que sólo se otorgará el convenio 
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cuando el deudor abone por lo menos el 20\ de la deu

da. 

El convenio es un beneficio que la Instituci6n otorga 

al acreditado, con el fín de no lesionar sus bienes,

consider&ndose desde luego, que si bien en el momento 

no tiene posibilidades de cubrir totalmente su adeudo, 

lo estar& posteriormente en atenci6n a la explotaci6n 

agr1cola que realice, o bien porque tenga otra activi 

dad que le vaya a redituar otros ingresos; y así se -

evita la pérdida de sus bienes y se logra la recuper~ 

ci6n en favor de la Instituci6n. 

Ahora bien, una vez que han sido agotadas las gestio

nes para la recuperaci6n de cartera, tanto administra

tivamente como judicialmente, puede quedar un saldo -

i~recuperable que requiere un tratamiento contable -

adecuado para que los estados financieros del Banru -

ral y sus Bancos Regionales presenten cifras que re -

flejen fielmente la realidad de sus activos, por lo -

que se proceder& a crear o a aplicar las reservas - -

para castigo, que deber& someterse a la aprobaci6n -

del Comité de Recuperaci6n de Cartera Vencida que co-
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rresponde, posteriormente al Consejo de Administra -

ci6n del Banco y finalmente a la Comisi6n Nacional -

Bancaria y de Seguros. 

"La creaci6n, incremento o aplicaci6n de reservas -

para castigo de cartera vencida se sujetará a lo es

tablecido por la circular 687 de la Comisi6n Nacio -

nal Bancaria y de Seguros"(lO), una vez aprobada en

firme la aplicaci6n de la reserva para castigo, la -

Instituci6n sufrirá un quebranto de su capital, 

La autorizaci6n de la Comisi6n Bancaria y de Seguros 

se otorga una vez que se compruebe que las circuns -

tancias que se presentaron e impidieron que la Insti 

tuci6n acreditante recuperara los créditos operados, 

demostrando que cumplieron con las normas estableci

das en el contrato de crédito. Es indudable que las 

anteriores exigencias obedecen a tener un control -

real sobre las operaciones de los Banco, y así evi-

tar posibles fraudes por parte de los funcionarios -

de la Institución. 

Por todo lo expuesto se estima que las causas gencr! 

(10) "De fecha 29 de abril de 1975". 
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les de la cartera vencida, así como de las p6rdidas -

que el Banco Nacional de Cr6dito Rural y de sus Ban -

cos Regionales reportan, son las siguientes: 

SINIESTRABILIDAD 

A) Conforme a ln geografía de la República Mexicnna

ln afluencia de las lluvias en 6sta es irregular, 

provocando bajos rendimientos en los cultivos te~ 

poraleros. 

l. Exceso de humedad y granizo. 

2. Sequía, de algunos meses del afio. 

II LA EROSION DE LA TIERRA CAUSADA POR LA NO ROTACION 

DB LOS CULTIVOS. 

Datos de la Secretaria de Agricultura y Recursos Hi -

dráulicos revelan que más del 30% de los 16 millones 

de hectáreas cultivables en el país, están afectadas

por la erosi6n. Aunado a esto que el 60\ del territ~ 

río lo componen tierras áridas y semiáridas. 
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III LA FALTA DE TECNOLOGIA ADECUADA 

Esto ocasiona la baja productividad del campo mexica

no, por seguir laborando la tierra con técnicas rudi

mentarias y poco prácticas. 

El campo mexicano requiere de una tecnología adecuada 

a la realidad de la sociedad rural, algunos de los a~ 

pectes técnicos que se requieren para lograr mejorcs

resultados son los siguientes: 

A) Semillas mejoradas y utilizaci6n de maquinaria en 

los cultivos. 

B) Enriquecimiento del suelo por medio de abonos y -

fertilizantes. 

C) Combatir la erosi6n de las tierras. 

D) Manejo adecuado de los suelos, en la ejecuci6n de 

labores. 

B) Rehabilitaci6n de suelos, algunos de ellos, para -

incorporarlos a terrenos de riego. 

F) Aplicaci6n de insecticidas contra plagas del suelo. 
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IV LA COMERCIALIZACION E INTERMEDIARIOS. 

La falta de mercados y los intermediarios constituyen 

un problema para los acreditados ya que estos se ven

obligados a vender por debajo de los precios existen

tes en el mercado a éstos Últimos; lo que los afecta -

gravemente, ya que muchas veces ni siquiera pueden c~ 

brir sus créditos y el Banco tiene que engrosar su 

cartera vencida. 

Una soluci6n para este tipo de problema, que ya se -

está implantando es que funcionarios del Banco Nacio

nal de Crédito Rural; están celebrando convenios - -

entre los productores y los industriales directamente, 

asesorándolos en las ventas; con lo que el acreditado 

obtiene mayores ganancias y por ende, trata de mejo -

rar su producci6n; con las miras de que en el futuro, 

llegue a exportar su mercancía. 

V ANAGSA 

La causa principal que afectan las operaciones credi

ticias; es el retraso de los pagos por concepto de i~ 

demnizaciones por parte de ANAGSA, perjudicando al 
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campesino al no poder cubrir oportunamente sus adeu -

dos y generando intereses moratorios. 

El Banco Nacional de Crédito Rural y las demás depen

dencias, encargadas de fortalecer el desarrollo en el 

campo, deberán unificar políticas y criterios para 

que problemas como el antes mencionado no se den y 

así poder atender con eficacia a los campesinos que -

son el puntal de la Naci6n. 

Con el fin de disefiar estrategias tendientes a resol

ver la problemática de la recuperaci6n crediticia, se 

pretende ofrecer alternativas de soluci6n, viables a

corto y mediano plazo, varios son los factores que i~ 

fluyen en la recuperaci6n de los créditos, como ejem

plo tenemos la falta de organizaci6n campesina, la C! 

rencia de solvencia moral y económica de los acredit! 

dos, así como el desconocimiento de leyes y normas 

que rigen la operaci6n del crédito y aseguramiento 

del mismo, éstos factores son de carácter socioecon6-

mico de los productores; existiendo otros que influ -

yen directamente en el comportamiento productivo que

dificilmente puedan ser controlados por ellos mismos. 

l. ESCASA SOLVENCIA ECONOMICA. 

AJ Minif undismo 



B) Ausentismo y rentismo 

C) Autoconsumo 

DJ Dispersi6n de parcelas 

E) Monocultivos 

188. 

Las dotaciones individuales cuyo promedio son de tres 

a cinco hectár~as, las que además se localizan en fo! 

ma dispersa, provocan que su producci6n sea mínima y

costosa, en raz6n de que dificultan la introducci6n -

de prácticas y mejoras tecnol6gicas que eleven los 

rendimientos, en consecuencia la redi t.uabilidad de 

las parcelas son bajas, aunado a lo anterior, los cu! 

tivos predominantes son los básicos (maíz y frijol) -

de baja densidad econ6mica y cuya producci6n en su m~ 

yor volfunen se canaliza para el autoconsumo. 

Los acreditados que enfrentan esta situaci6n, ubica -

dos en su mayoría en el área de operaci6n local se -

ven en la necesidad de emigrar peri6dicamcnte en bus

ca de mejores condiciones de vida, por lo que abando

nan sus parcelas y en el mejor de los casos las dejan 

en manos de rentistas, disminuyendo sus ingresos que

pudieran provenir del fruto de las mismas. Por la e~ 

casa rentabilidad, lo anterior los ubica como sujetos 

de escasa solvencia econ6mica o liquidez utilizando -

los productos o utilidades para subsistir. 
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Como alternativa de soluci6n se propone la aplicaci6n 

del crédito integral; esto conlleva a canalizar recuL 

sos sobre infraestructura hasta la aplicaci6n jel cr~ 

dito al consumo familiar y principalmente los tendie~ 

tes a la capitalizaci6n e industrializaci6n; co~o se

puede observar este planteamiento se considera de re

sultados a mediano y largo plazo, para lo cual se re

quiere de estudios técnico-econ6micos minuciosos, con 

personal altamente capacitado en el que se debe de o~ 

servar el aprovechamiento de todos los recursos con -

que disponga el ejido. 

Z. DEFICIENCIAS DEL SISTEMA REGIONAL PARA LA COMER -

CIALIZACION QUE UTILIZAN LOS ACREDITADOS. 

A) Intermediarismo 

B) Insuficientes obras de infraestructura 

C) Centros receptores como programas tard1os y exceso 

de burocratismo. 

D) Deficiente organizaci6n de los sujetos de crédito 

para comercializar sus productos. 

E) Inoportunidad en la fijaci6n de los precios de ga

rantía. 
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Los cultivos que carecen de precios oficiales son ac~ 

parados por intermediarios quienes regulan el swnini~ 

tro de estos productos a los centros de consumo. 

Esta situaci6n trae como consecuencia el que manipu -

len los precios de compra y venta por la fuerza que -

representan en el mercado, fen6meno que es difícil de 

resolver en raz6n de que en la regi6n los productores 

no disponen de organización adecuada y funcional para 

comercializar su producción, carecen de infraestruc -

tura básica que les permita regular el flujo de pro -

duetos y de esta forma estar en condiciones de compe

tir frente a los monopolios anteriormente citados. 

Por lo que se refiere a cultivos básicos, aun cuando 

se tienen precios oficiales y canales de distribución 

bien definidos 6stos enfrentan otro tipo de problemas 

como son: centros receptores y de acopio insuficien -

tes, exceso de requisitos y burocratismo, apertura de 

programas de compra tardía para la recepci6n de pro -

duetos. Esta situaci6n se agrava por la inoportuni -
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dad con que se autorizan los nuevos precios de garan

tía, fijándose cuando éstos ya no son acordes con los 

costos de producci6n vigentes. Para lo anterior se -

propone lo siguiente: 

Organizaci6n de productores que cultiven un mismo pro 

dueto para lograr mejores precios en la compra de in

sumos y mejores condiciones de venta en sus produc -

tos. 

Solicitar a las fuentes financieras apoyos para la -

realizaci6n de obras de infraestructura mediante pro

yectos específicos complementarios a los créditos re

faccionarios. 

Conceptos de inversi6n que propicien el acopio y la -

conservaci6n de los productos. 

Establecer programas crediticios para equipos de - -

transportaci6n, equipos de conservaci6n e industriali 

zaci6n, cuando menos en los cultivos que ha tenido m~ 

yor problema para su comercializaci6n. Como un ~jcm

plo a este caso se tiene el cultivo de la papa. 
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Establecer advertencias a los compradores mayorita -

rios de las faltas en que incurren por comprar cose -

chas que pertenecen a la Instituci6n y que s6lo me -

diante convenios 6stas pueden llevarse a efecto, para 

lo cual se les enviará una relaci6n de los acredita -

dos habtlitados por la Instituci6n a nivel indivi - -

dual. 

Aprovechar las asambleas informativas para indicarles 

a los socios, los beneficios que se obtienen al pagar 

a tiempo sus adeudos, asimismo informarles de la fal

ta en que incurren al vender productos que estAn bajo 

su guarda mediante acta de dep6sito judicial, 

Establecer registros de productores con la S.A.R.H. 

de los productos en los cuales se puede implementar -

un control fitosanitario y al mismo tiempo un control 

de cosecha, esto se le solicitará al distrito. 

Por otra parte solicitar apoyo de la SARH para la es-
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timaci6n de cosecha, el cual auxilie a detectar el v~ 

lúmen de cosecha. 

3. EXCESO DE SUPERFICIE ATENDIDA POR INSPECTORES DE 

CAMPO. 

La superficie que atienden los Inspectores de Campo -

en su gran mayoria es excesiva, impidi6ndoles efec -

tuar los trabajos básicos para el conocimiento y aten 

ci6n de las mismas, así como el control de los produ~ 

tos obtenidos. 

Se carece de informaci6n básica que permita identifi

car las parcelas y sus usufructuarios, lo que acentúa 

los problemas anteriormente descritos. Por otra par

te, el número y dispersi6n de parcelas que ampara una 

dotaci6n es tan intenso que dificulta aún mas la admi 

nistraci6n general del crédito. 

Considerando que debido a las políticas que existen -

actualmente no es posible contratar personal de plan

ta, para poder disminuir en alguna medida la superfi

cie atendida por cada Inspector de Campo que en prom~ 
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dio es de 2,400-00 aproximadamente, habiendo muchos -

casos de más de 3,000-00, como soluci6n se propone la 

contrataci6n de personal eventual en la etapa de re -

colecci6n, el cual se avocaría principalmente a auxi

liar a los Inspectores de Campo en la estimaci6n de -

cosecha y una vez detectadas las zonas de mayor pro -

ducci6n, auxiliar en el control de la misma, esto te!!. 

diente a mejorar las recuperaciones en efectivo, ade

más para que auxilien a identificar las parcelas para 

elaborar un padr6n de usufructuarios, ya que por la -

magnitud de la superficie y forma tradicional de re -

colecci6n se originan mayores problemas para su con -

trol. 

Por Último, el número y dispersi6n de parcelas que a~ 

para una dotaci6n es tan intenso que dificulta aún 

más la administraci6n general del crédito, se conven

drá con las agrupaciones políticas conjuntamente con

la Secretaría de la Reforma Agraria para que se inte!!. 

te llevar a cabo entre los socios de los sujetos de -

crédito organizados, permutas de parcelas que lleguen 

a beneficiar a los agricultores. 
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4. DEFICIESTE PRODUCCION. 

A) Como estrategia para solucionar en parte estos 

problemas, se proponen las medidas siguientes. 

Promover las siembras en fechas 6ptimas ya que de - -

esta manera los riesgos disminuyen. 

Establecer cultivos de mayor resistencia a los sinie~ 

tras con las estadísticas con que cuenta el Banrural. 

Concientizar del pago oportuno para que a su vez el -

agricultor reciba de igual manera el cr6dito. 

Recomendar el que realicen las labores de preparaci6n 

de suelos oportunamente. 

Las medidas y acciones para divulgar los principales

aspectos que los productores y personal de campo de -

ben conocer sobre la aplicaci6n y manejo de la Ley R~ 

glamento que rigen al Seguro Agrícola corresponde al

disefio de un programa de capacitaci6n y divulgaci6n -

de la Ley del Seguro Agropecuario y de Vida Campesino, 
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a efecto de que los acreditados y personal de campo -

dispongan de los elementos básicos necesarios para un 

correcto y adecuado proceso de asegura~iento de la s~ 

perficie y cabezas de ganado habilitados. 

La estrategia que se debe adoptar para este objeto es 

la de: 

l. Programar sesiones de capacitaci6n al personal de 

campo, incluyendo todas las etapas que comprende el -

proceso de aseguramiento hasta el cálculo de indemni

zaciones para la recuperaci6n de los créditos en su -

perficics afectadas. 

2. Una vez capacitado este personal de campo sobre -

estos temas, apoyados por otros medios de divulgaci6n 

como son la radio, boletines, asambleas informativas, 

transmitirán a los beneficiados las obligaciones a 

que están sujetos respecto a lo establecido por la 

ley respectiva. 

3. Establecer compromisos con las diferentes organi

zaciones campesinas a fin de que ~stas apoyen con ac

tividades de difusi6n entre sus agremiados, para el -
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cumplimi~nto de las tareas asignadas en el programa -

propuesto. 

Para el logro de este plan es necesario que la ofici

na matri= apoye con instructores en la capacitaci6n 

del personal de las sucursales, suministrando el ma -

terial didáctico y de trabajo necesario para la ade -

cunda di=usi6n del programa. 

Complementariamente al programa se hace necesario ma~ 

tener un seguimiento de evaluaci6n que permita medir

los avances alcanzados en los diferentes niveles de -

capacitaci6n, así como de efectos reales obtenidos -

entre los acreditados, situaci6n que deberá reflejar

se en disminuci6n de superficies y cabezas rechazadas 

e incrementos en los montos de las indemnizaciones -

que 16gicamente contribuirá en mejores recuperaciones. 

B) La escasa investigaci6n agrícola y reducida asis

tencia t~cnica que reciben los acreditados, disminuye 

el vol6men y calidad de la producci6n, consecuenteme~ 

te la relaci6n costo-beneficio coloca en desventaja a 

miles de acreditados que finalmente se ven imposibili 

tados para efectuar desahogadamente sus compromisos -
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con la Instituci6n. 

La asistencia técnica proviene principalmente de la -

SARH, pero esta es insuficiente, además los programas 

y centros de experimentaci6n por parte del INIA son -

escasos en las zonas de cultivos y los que existen no 

tienen una amplia divulgaci6n, por lo que la mayoría

de los productores continúan utilizando técnicas tra

dicionales y rudimentarias. 

Las sucursales deberán realizar un programa de asis -

tencia técnica a través de directores de producci6n. 

Complementariamente a este programa los Inspectores -

de Campo deberán proporcionar este servicio en cada-

uno de los sectores de trabajo, sin embargo con las -

excesivas cargas de trabajo y falta de capacitaci6n 

en algunos de ellos, están limitados para proporcio 

nar estos apoyos técnicos. 

Es por ello que considerando a la asistencia técnica

como un elemento de apoyo importante en la concesi6n

y recuperaci6n de los créditos, como resultado de sus 

efectos en la producci6n, es necesario que se forta -
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lezca esta área, mediante presupuestos para contrata

ci6n de personal específico para este obj~to y mate -

rial y equipo adecuado para divulgaci6n; así como el

disefio e implementaci6n de guiones y lineamientos que 

ordenen el trabajo de este personal. 

Por otra parte apoyar a6n mas las reuniones interins

ti tucionales a fin de concluir en acciones específi -

cas que incidan en mejorar la producci6n; esto es que 

los centros de investi.gaci6n aporten innovaciones que 

la SARH, mediante los diversos instrumentos de apoyo

(programa de divulgnci6n, parcelas de demostraci6n, -

etc.) aplique en el campo y, a nivel comercial, parn

aprovechar estas investigaciones. 

Aun cuando de hecho estos programas ya existen, la 

verdad es que su realizaci6n esta muy lejos de cum 

plir con los objetivos que se persiguen, en virtud 

del retraso con que se autorizan, además de los defi

cientes programas técnicos que no reflejan impacto en 

la producci6n; por lo que se considera necesario un -

replanteamiento de sus programas. 

Asimismo, mejorar el nivel académico del personal de-
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campo; es importante a fin de que estos elementos ad~ 

más de administrar la concesi6n de los crGditos, - -

actGen como agentes de cambio, mediante la introduc 

ci6n de nuevas y mejores tGcnicas de cultivo, promo -

ci6n de planes y programas que aprovechen de manera 

eficaz los recursos naturales y humanos de su área de 

trabajo. 

C) Por lo que se refiere a la inoportunidad en el -

otorgamiento de crGdito, se menciona que no es causa

imputable a la Instituci6n, es decir, esto se produce 

en raz6n del retraso con que los campesinos presentan 

sus solicitudes de crédito, provocando un congestion~ 

miento en la sucursal durante el período operativo -

del cr6dito, para lo cual se propone un programa esp~ 

cífico en donde se asignen movimientos y tiempos para 

rccepci6n y tramitaci6n de solicitudes de crédito. 

S. FALTA DE PROBIDAD Y HONRADEZ DE ALGUNOS EMPLEADOS 

DE LA INSTITUCION. 

La confianza que se le ha conferido al personal de la

Instituci6n, de alguna forma relacionado directa o in

directamente con las ministraciones y valores, no - --
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siempre han correspondido con la probidad y horadez 

que requiere la correcta canalizaci6n y destino de

los cr&ditos. 

Resultado de esta falta de calidad moral de algunos

empleados, en primer lugar se refleja en la resiste~ 

cia justificada a pagar por parte de los acreditados 

que no recibieron completas sus ministraciones por -

estar coludidos con las autoridades y en ocasiones -

con los mismos acreditados, lo que ha ocasionado cr~ 

cientes volómenes de cartera vencida y un lento y d.!_ 

fícil proceso de recuperaci6n. Con el prop6sito de

prevenir el desvío y mal uso de las ministraciones -

del personal responsable de canalizarlo a los acredi 

tados, se contempla en primer término informar en 

asamblea general y al final del ciclo, del estado de 

adeudos del sujeto de crédito y su aplicaci6n, leva~ 

tándose el acta correspondiente de este suceso. 

En la actualidad, el Banrural, ha venido aplicando -

la computaci6n en los estados de adeudos; lo que ay~ 

dará a evitar el retraso en la entrega de los mismos. 

Asimismo, las oficinas de contabilidad de sujetos de 
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crédito organizados, serán las responsables de prese~ 

tar el análisis crediticio individual. 

LA PLANEACION COMO ESTRATEGIA DEL DESARROLLO RURAL 

INTEGRAL. 

Para reactivar la actividad agropecuaria del país es· 

preciso sistematizar las acciones del sector p6blico

dirigidas al campo, involucrándose en una serie de -

procesos de cambio, bajo la coordinaci6n interinstit~ 

cional y con objetivos comunes: Este procedimiento 

constituye en esencia la fase inicial de la planea 

ci6n práctica. 

Asimismo, es necesario orientar las acciones interin~ 

titucionales hacia un fin concreto: el desarrollo ru

ral integral, a partir del logro de cuatro objctivos

generales: 

A) Alcanzar la autosuficiencia alimentaria. 

B) Obtener una producci6n excedente con fines de ex

portaci6n. 

C) Crear fuentes de mano de obra que absorban a los

trabajadores estacionales con cierta pcrmanencia,y 



Z03. 

D) Propiciar el desplazamiento de la mano de obra I"!!. 

ral excedente hacia otros sectores. 

La planeaci6n para el desarrollo rural integral, as1-

concebida, implica a su vez la presencia de tres so -

portes básicos: organizaci6n, tecnificaci6n y finan -

ciamiento. 

O R G A N I Z A C 1 O N 

La organizaci6n constituye un factor significativo -

para la significaci6n y aprovechamiento eficiente de

los recursos. Es importante considerar las tres mani 

festaciones para su consolidaci6n, llevándola a unº! 

den superior, mediante la conformaci6n de sujetos de

segundo grado. 

De 6ste, se piensa primeramente en la organizaci6n de 

la tierra garantizándose la legitima poscsi6n y con -

juntando minifundios para que, mediante la organiza -

ci6n de proJuctores, sea posible llegar a la economía 

de escala mediante la organizaci6n de las actividades 

productivas. 
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Cubiertas las tres modalidades de la organizaci6n, se 

ésta en condiciones para la transferencia de tecnolo

g1a y para el otorgamiento de recursos financieros -

sin el riesgo de incurrir en "rendimientos decrecien

tes". 

T e e N I F I e A e I o N 

Para inducir el proceso de reordenamiento econ6mico y 

la producci6n con excedentes se requiere de la tecno

logía acorde con las demandas del sector, tanto de C! 

lidad como de cantidad. 

Es importante sefialar que, al igual que el crédito, -

la tecnclog1a que se transfiere a los productores ru

rales debe ser oportuna, adecuada, eficiente y barn -

ta, raque s6lo de esta forma podrá incidir en resul

tados benéficos para la producci6n y para los produc

tores. 

Para no desviar la plancaci6n como instrumento orden! 

dar y racionalizador de los recursos, es convenientc

operar la transferencia de tecnolog1a mediante progr! 
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mas concretos y espedficos~ de los "paquetes" defini

dos de acuerdo a las características de las regiones

tecnificables. 

FINASCIAMIENTO 

Además de ser oportuno, barato y suficiente, el créd! 

to oficial agropecuario debe ser transitorio, evitan

do caer en el paternnlismo indiscriminado y permanen

te. 

Por otra parte, el crédito no debe ser aislado y li -

bre, sino que es preciso que atienda en forma inte -

gral los programas sectoriales, incorporándose como -

instrumento detonador del desarrollo rural integral. 

Dada la escasez actual del recurso financiero, el co~ 

trol de su otorgamiento debe ser más estricto de 

acuerdo al potencial productivo del acreditado y las

perspectivas de recuperaci6n. Al hablar de recupera

ci6n no se hace referencia a la cartera física, sino

también al alcance de los objetivos y metas de desn -

rrollo logradas vía crédito, 



206. 

Con las bases expuestas y con el auxilio de estudios

de áreas es factible conjuntar los elementos de una -

planeaci6n que implemente la jerarquía de las priori

dades y la magnitud de los requerimientos, de modo 

que, con la utilizaci6n de satisfactores, tenga un 

efecto multiplicador en el sistema rural, induciéndo

lo gradualmente al desarrollo integral. 



e o N e L u s 1 u N B s 



c o N c L u s l o N E s 

l. A trav6s de los años, el campo y sus hombres han de· 

mostrado ser uno de los principales sostenes de la -

Naci6n. Hambre de justicia y libertad, nacionalismo

y solidaridad, vocaci6n de trabajo y apoyo, son ras

gos del espíritu del campo mexicano. Todo esto jus

tifica los cambios constantes de legislaci6n y de 

Instituciones de Crédito Agropecuario, en aras de 

una mejor atenci6n a la producci6n agropecuaria, - -

base del desarrollo nacional. 

2. Bl agro di6 sustento decisivo al movimiento armado -

iniciado en 1910. Luego fué piedra angular en la r~ 

construcci6n del país, una vez que las fuerzas revo

lucionarias lograron el triunfo militar, pas6 des -

pués a convertirse en puntal del crecimiento indus -

trial en que se empeñ6 México en la época posterior

ª la Segunda Guerra Mundial, y hoy es cimiento de la 

política de Miguel de la Madrid para superar la cri

sis. 

3. Los gobiernos de la revoluci6n inician, desde 1926,

la formaci6n de lo que hoy en dia es el Sistema Ofi

cial de Crédito Rural, a partir de entonces la evo -



luci6n ha sido continua, las situaciones de crédito 

rural se han adecuado e impulsado la transformaci6n 

del campo. 

4. En este proceso, surge el Sistema Banrural como pro 

dueto de la fusi6n de los tres Bancos Oficiales de

Crédi to Agropecuario existentes. BANRURAL se cons 

tituye desde ese momento en el eje de la politica -

gubernamental de apoyo crediticio al agro. 

S. Asi las cosas, se considera indispensable que las -

bases de un Programa Rector de Organizaci6n de Pro

ductores Rurales, incluya la coordinaci6n y progra

maci6n de la producci6n primaria, así como de la i~ 

dustrializaci6n y comercializaci6n de los productos, 

tanto en los procesos de producci6n, como de admi -

nistraci6n y de direcci6n. 

6. La normaci6n, seguimiento y evaluaci6n recurrente 

del programa se hace necesaria, para que, en el 

transcurso del tiempo se vaya perfeccionando en 

cuanto a la asignaci6n y utilizaci6n de los recursos 

de cada dependencia, conforme a objetivos y metas -

comunes, respecto del desarrollo econ6mico, social

y político de los productores rurales. 



7. Dentro del concepto de Desarrollo Rural Integral, la 

organizaci6n econ6mica de los productores es una re~ 

ponsabilidad que debe atenderse conjuntamente por -

los propios productores con apoyo del Estado, recon~ 

ciéndose que la participaci6n de aquéllos, volunta -

ria, democrática y activa, constituye la garantia del 

éxito de los programas y acciones que se emprendan. 

S. El Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., como pr~ 

motor del Desarrollo Rural Integral, no puede traba

jar aisladamente, sino que debe coordinarse y cornpl~ 

mentar sus acciones con las demás dependencias y or

ganismos del sector agropecuario así corno con los G~ 

biernos Estatales y Municipales responsables de con

ducir la política econ6mica y el bienestar de sus g~ 

bernados. 

9. El retraso en la comercializaci6n de los productos -

agropecuarios, es uno de los graves problemas que e~ 

frenta el Banco Nacional de Crédito Rural; si bien -

existe un organismo como la Comisi6n Nacional de Su~ 

sistencias Populares, que regula el mercado y auxi -

lia la comcrcializaci6n de la producci6n agrícola, -

evitando que los agricultores caigan con los interm~ 

diarios, esto es insuficiente, por lo que se hace n~ 

cesario la creaci6n de más organismos de este tipo. 

10. Las Uniones de Sociedades de Producci6n Rural y las-



Uniones de Ejidos son innecesarias, ya que en la Ley 

General de Crédito Rural se les prohibe la explota -

ci6n directa de la tierra y sus funciones son simil~ 

res a la de los ejidos y sociedades de producci6n r~ 

ral, por lo tanto se observa que estas uniones de 

producci6n rural, son simples intermediarios que en

carecen la obtenci6n del crédito. 

11. El concepto de Productores Rurales comprende a Ejid~ 

tarios, Comuneros, Pequeños Propietarios y Colonos,

reconociendo que la organizaci6n de éstos y de pro -

ducci6n agropecuaria y forestal son los medios para

incrementar la eficiencia econ6mica y social del sec 

tor agropecuario que propician y fortalecen el Desa

rrollo Rural Integral. 

12. Es evidente que los artículos 91 y 92 de la Ley Gen~ 

ral de Crédito Rural se contradicen y que se hace n~ 

cesario una reforma al artículo 92 ya que no se pue

den coordinar las actividades agropecuarias (Art. --

91), si en el articulo 92, se prohibe la explotaci6n 

directa de la tierra. Una vez más nos da a entender 

la Ley que estas uniones solo sirven de intermedia -

rios del crédito, acarreando con esto todos los pro

blemas burocráticos que de ellos se desprenden. 



13. Con motivo de los efectos de la inflaci6n por la que 

atraviesa el país, los costos de producci6n se modi

fican con el paso del tiempo a veces en forma impre

decible al igual que los precios de los productos. -

Por esta raz6n al cierre de siembras de cada cultivo 

se deberá realizar una programación que permita ac -

tualizar los costos en funci6n de los precios de pr~ 

duetos que se conocen o a los precios de referencia. 

Bajo estos mecanismos de programaci6n, considero que 

los planes de operaci6n del Banco podrán mantenerse

actualizados y que por ende, responderán a las nece

sidades reales del campo. 

14. Es necesario mencionar que el campesino es al prime

ro que se toma en cuenta en todas las acciones y pr~ 

gramas del Banrural, para esto se cuenta con perso -

nal capacitado en organizaci6n, que asesora constan

temente a los núcleos campesinos para que el asam -

bleismo se desarrolle con la frecuencia requerida. -

Es necesario que se establezcan otros instrumentos -

fundamentales de organizaci6n como son la contabili

dad ejidal, el libro de actas, la reglamentaci6n in

terna, etc., que fortalezcan la administraci6n de la 

empresa colectiva y la confianza interna. 



15. Los principales problemas que impiden lograr los me

jores Índices de recuperaci6n en los créditos de 

avío son los siguientes: mala solvencia econ6mica de 

los sujetos, caracterizados por ausentismo, autocon

sumo y minifundismo. Asimismo existe un exceso de -

superficie atendida por los Inspectores de Campo, cu 

yas parcelas además de su dispersi6n se ubican la ma 

yoría de ellas, en zonas de alta siniestralidad y 

sin recibir suficiente asistencia técnica, impidién

dole una eficiente producci6n. 

Por otra parte, en su mayoría los sujetos de crédito 

no cuentan con la organizaci6n necesaria para comer

cializar directamente y en las mejores condiciones -

su producci6n, lo que les impide captar más utilida

des. 

Con el prop6sito de resolver éstos problemas se pro

pone la realizaci6n oportuna de la estimaci6n de co

sechas, concientizaci6n a los productores para el 

pago de sus adeudos, actualizar el padr6n de usua 

ríos, promover la organizaci6n de los productores 

para la venta de sus cosechas en condiciones mejores. 



Estas son algunas de las medidas de soluci6n para

mejorar la recuperaci6n de los cr6ditos de avio; t~ 

niendo en cuenta que siempre será necesario e ina -

plazable dedicar todos los recursos a la mano para

contribuir con mayor trascendencia en el mejoramierr 

to social y econ6mico de los campesinos. 

16. Es necesario que antes de programar los cultivos, -

tanto el Banco de Cr6dito Rural como la Secretaria

de Agricultura y Recursos Hidráulicos y la Comisi6n 

Nacional de Subsistencias Populares, se pongan de -

acuerdo en las necesidades que el pais tiene de - -

ciertos productos, además de contemplar su comerci~ 

lizaci6n, para evitar asi que los productos, una -

vez cosechados, se queden en las bodegas, trayendo

consigo que los especuladores e intermediarios sean 

los beneficiarios y los campesinos se queden con -

cartera vencida y el Banco no recupere su inversi6n. 

17. Por lo anterior, se hace necesaria la urgente coor

dinaci6n de todas las dependencias que intervienen

en el campo y de ser posible que sea una sola de --

6stas, la que tenga el manejo, tanto del cr6dito, -

como de la programaci6n del riego, lo que evitaria

los problemas antes mencionados. 



18. Se considera también necesario, la descentralizaci6n 

en el otorgamiento de los créditos, ya que si bien -

es cierto que esta medida se esta aplicando·, para -

agilizar la entrega de los mismos, debería darsele -

más facultades a las Sucursales 11 A" y "B" del Banru· 

ral. 

19. ~n cuanto a la funci6n que tiene el Banrural como 

captador de recursos, los antecedentes demuestran 

que las cantidades por este concepto no justifican -

el gasto que representa el personal del mismo en - -

ésta área; por lo que se recomienda que esta funcibn 

se entregue a la Banca Nacionalizada y que el Banru

ral se dedique exclusivamente al otorgamiento de cr! 

ditos al campo. 

20. Tomando en cuenta las condiciones de nuestro campo,

es necesario aleccionar más al campesino y productor, 

para que se dediquen al cultivo mas adecuado de acue! 

do a la zona, ya que por lo general los cultivos tr! 

dicionales como el maíz, frijol, trigo, sorgo, etc., 

son los que mas prefieren los habilitados del Banco, 

aunque las condiciones de la tierra no sean las más

favorables; estableciendo para ello una rotaci6n de 

cultivos adecuada a las necesidades del país. 



21, Para finalizar, justo es decir, que los vicios que -

antaño afrontaba el Banrural, tanto en la aplicaci6n 

de las normas de operaci6n, como en el manejo de su

personal, han disminuido en forma considerable en el 

presente sexenio. 

Por otra parte es interesante señalar que los lide -

res campesinos·, tratan siempre de obtener beneficios 

particulares, tanto en lo econ6mico como en lo polí

tico y por ello en ocasiones, se oponen a las normas 

del Banco; o bien critican sin justificaci6n, la - -

aplicaci6n de las mismas. 
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